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UNA ACLARACIÓN ANTES DE EMPEZAR

A lo largo de esta guía intercalaremos ciertos sím-
bolos, a veces acompañados de recuadros colo-
reados explicativos, para llamar nuestra atención 
o ampliar algunos conceptos. Los símbolos que 
pueden aparecer son los siguientes:

GLOSARIO DEFINICIÓN  

CUIDADO-ATENCIÓN  

EJEMPLO  

IMPORTANTE  

INFORMACIÓN ADICIONAL  

CONSULTAR DOCUMENTACIÓN  

CONSULTAR EN INTERNET  

IDEA  

FLECHAS  

También es necesario comentar que el sector pú-
blico utiliza una terminología específica que no 
nos queda más remedio que conocer. Como ten-
dremos que referirnos a ella, cuanto antes empe-
cemos, mejor.

Para facilitar su asimilación, en vez de incluir aquí 
una lista larga con cada término, los iremos expli-
cando según vayan apareciendo. Para ello, inter-
calaremos los recuadros coloreados, a los que 
antes nos referíamos, con el símbolo correspon-
diente.

Aparecerá justo antes de utilizar por 
primera vez un término nuevo.

En el recuadro aparece el término y se explica el 
concepto asociado al mismo. Huiremos de las 
descripciones formales lo que a veces nos hará 
perder precisión en la definición, pero, a cambio, 
facilitará la comprensión.
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Vamos a empezar, y así nos sirve de ejemplo de todo lo dicho, con los primeros términos que vamos 
a manejar:

CONTRATACIÓN PÚBLICA

Todas las compras de productos y servicios 
que realiza el sector público. También nos 
referiremos a ella como compras públicas.

PODER ADJUDICADOR

El sector público lo forman una gran cantidad 
de organismos como pueden ser los ministe-
rios, consejerías de las comunidades autóno-
mas, ayuntamientos, diputaciones, etc. En 
general nos referiremos como poder adjudi-
cador a los organismos públicos (asociaciones 
constituidas por uno o más de estos organis-
mos) que tienen capacidad de comprar, es 
decir, nuestros futuros clientes.

LICITACIÓN

Una licitación es una petición de ofertas a 
proveedores por parte de un poder adjudi-
cador.

OFERTA

Respuesta de un licitador a una licitación. La 
oferta contiene, entre otras cosas, la descrip-
ción del producto/servicio y el precio. Las 
ofertas que se presentan son vinculantes, es 
decir, que si las presentamos estamos obliga-
dos a cumplir lo que hemos escrito si gana-
mos la licitación.

LICITADOR u OPERADOR ECONÓMICO

Empresa o individuo que presenta o va a pre-
sentar una oferta a una licitación. A las em-
presas se les llama personas jurídicas mien-
tras que a los individuos se les llama personas 
físicas. Por lo tanto, un licitador u operador 
económico es la persona física o jurídica que 
presenta o va a presentar una oferta a una 
licitación.

PLIEGOS

Son los documentos que publica el organismo 
en los que se especifica qué se quiere com-
prar, cómo se van a valorar las ofertas, qué 
requisitos se le pide al licitador que quiera 
presentar una oferta y las condiciones de la 
compra.
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1  EL SECTOR PÚBLICO: UN MERCADO OBJETIVO 
TAMBIÉN PARA LOS CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL

1.1. INTRODUCCIÓN

Vender al sector público es un objetivo que todo 
Centro Especial de Empleo de Iniciativa Social (en 
adelante, CEE-IS) debe tomar en consideración y 
analizar. Los motivos para ello son múltiples:

a.  Porque el sector público no es un solo 
cliente sino muchos. Esto significa que 
tendremos muchas oportunidades para 
ofertar y, por lo tanto, de abrir nuevas 
expectativas a nuestra actividad que, ló-
gicamente, habrá que ir consolidando en 
el tiempo.

b.  Porque, en su conjunto, es el mayor com-
prador del mercado y, por lo tanto, una 
oportunidad de incrementar nuestras 
ventas.

c.  Porque su presupuesto de compra, salvo 
excepciones, es bastante estable año tras 
año. Si accedemos a este mercado, esto 
puede ayudar también a estabilizar nues-
tras ventas respecto al total de la activi-
dad.

d.  Porque el pago al proveedor está compro-
metido en su presupuesto (aunque a ve-
ces pague tarde). Todos los clientes tienen 
un riesgo de cobro, a veces altísimo. En 
el sector público ese riesgo se minimiza 
con lo que ello conlleva.

e.  Porque hay múltiples formas de poder 
hacer una oferta. A veces nos parece im-
posible poder presentarnos a una licita-
ción pública, es decir, a una petición de 
ofertas por parte de un organismo del 
sector público, por la complejidad que 
supone o, simplemente, porque no tene-
mos todo lo que piden. En estos casos 
habrá que analizar la posibilidad de que 

nos subcontrate otra empresa que sí pue-
da presentarse o asociarnos entre varios 
para completar la oferta.

Pero no adelantemos acontecimientos. De estos 
y otros muchos temas iremos hablando más ade-
lante. Ahora, lo importante es estar convencidos 
de que hay razones suficientes para hacer del 
sector público un cliente objetivo potencial.

El sector público tiene definidas unas normas muy 
claras para sus compras. Estas normas nos pueden 
parecer complejas al principio, pero, una vez que 
las vayamos conociendo, veremos que son per-
fectamente asumibles. Estas normas están basa-
das en unos principios básicos muy elementales 
que son: la transparencia, la igualdad de trato y 
la no discriminación.

Y, ¿qué quiere decir esto?: pues muy sencillo, si 
nuestro CEE-IS dispone del producto o servicio 
que demanda el cliente, en principio, somos can-
didatos a poder vender en igualdad de condicio-
nes con cualquier otra empresa competidora, sea 
la que sea.

El primer paso es entender el esquema de cómo 
funciona este negocio y de esto trata esta guía. 
Pero no nos vamos a quedar ahí. En la Guía vamos 
a ir desmenuzando los siguientes pasos que hay 
que dar para ponernos en marcha y poder pre-
sentar ofertas. Iremos exponiendo ejemplos rea-
les en cada uno de los apartados y así facilitar la 
comprensión de los diferentes temas.

En resumen, vender en el sector público también 
es posible para un CEE-IS. Requiere un conoci-
miento de cómo funciona (las reglas del juego) 
pero así es también en cualquier otro mercado o 
sector. Por lo tanto, nada nuevo. Todo requiere 
de un primer impulso y esa es la función de esta 
guía: un tour guiado por el mundo de la contra-
tación pública que ayude y anime a los CEE-IS a 
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operar en este sector. El mercado está ahí, es 
abordable y ese va a ser nuestro empeño.

1.2.  ¿DE QUÉ CIFRAS HABLAMOS?

En la mayoría de los países desarrollados el mer-
cado público constituye un componente destaca-
do e importante de la demanda. Se calcula que 
la contratación pública en la Unión Europea (UE) 
representa un 19% de su PIB. Sólo en España, las 
compras públicas suponen el 15% de su PIB.

Como podemos ver, es un mercado interesante 
al que debemos aspirar en la parte correspon-
diente relacionada con nuestra actividad.

1.3.  Y LOS CEE-IS, ¿VENDEN AL SECTOR 
PÚBLICO?

CEE-IS y sector público parece que son dos tér-
minos que no son fáciles de encajar. Se dan dife-
rentes argumentos para justificarlo. En parte son 
ciertos, pero también son eso: justificaciones y 
barreras que pueden llegar a superarse.

Algunos de esos interrogantes y sus respuestas 
son:

a.  Los CEE-IS, en general, y el sector públi-
co tienen estructuras muy diferentes 
que no se adaptan bien: el sector pú blico 
es una organización muy grande mien-
tras que los CEE-IS, normalmente, están 
organizados en pequeñas estructuras 
suministradoras a las que les es difícil 
abordar y entender bien el funciona-
miento de dicho mercado.

  Es cierto que el sector público es muy 
grande, pero como hemos dicho, está 
compuesto de muchos organismos y son 
de muy diferentes tamaños. Esto no quie-
re decir que renunciemos a vender tam-
bién en los grandes. Si miramos el lado 
positivo, la flexibilidad y la agilidad de un 
CEE-IS frente a una gran empresa puede 
ser, en un momento dado, un factor de 
ventaja. Tenemos que perder el miedo a 
abordar a los organismos: en ellos hay 
personas, como en todas partes.

b.  Las normas de contratación pública (las 
reglas del juego) son complejas de en-
tender para los no iniciados y, a veces, 
también para los conocedores del tema.

  Para eso está esta guía y muchos otros 
recursos a nuestra disposición. Por su-
puesto que hay que tener un conocimien-
to de las normas, pero no es imposible. 
Si entendemos los conceptos básicos, 
cada vez nos resultará más fácil saber qué 
es lo que tenemos que hacer en cada 
caso. Puede que para temas puntuales 
necesitemos una asesoría de mayor pro-
fundidad, existen empresas expertas que, 
igual que consultamos a un abogado o a 
un asesor fiscal, nos pueden ayudar.

c.  El período de pago es muy largo

  Las normas de contratación establecen el 
período máximo de pago en 30 días des-
de la recepción de los bienes o servicios 
y la emisión de la factura correspondien-
te. Aquí hay de todo: organismos que 
pagan en ese tiempo (incluso antes) y 
otros que lo superan. La parte positiva es 
que el sector público está haciendo gran-
des esfuerzos para cumplir los plazos de 
pago.

d.  Falta de información

  Junto con el punto anterior, quizá son los 
que generan más rechazo de entrada. So-
lucionar este último, sin embargo, está 
más en nuestras manos. Repetimos la 
necesidad de hacer un esfuerzo por co-
nocer las normas, por organizarnos ade-
cuadamente y de buscar ayuda externa si 
lo vemos necesario. El objetivo de esta 
guía cubrirá en parte esta necesidad, pero 
se necesita una voluntad decidida y cons-
tante de nuestro lado para alcanzar el 
obje tivo.

  La respuesta, pues, a la pregunta que ti-
tula este apartado es que sí: hay CEE-IS 
que ya operan con el sector público, pero 
deberían ser muchos. Los que no están, 
deben hacer un análisis de por qué no lo 
hacen y poner los medios para saltar las 
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barreras que les están frenando. Los que 
ya están, pueden diseñar una estrategia 
para incrementar sus operaciones ya sea 
abordando más productos o más clientes. 
A todos, animaros a conseguir el objetivo:

  ¡VENDER AL SECTOR PÚBLICO!

1.4.  NUEVOS ASPECTOS NORMATIVOS 
DE MEJORA PARA FAVORECER EL 
ACCESO DE LOS CEE-IS A LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), que entró en vigor el 9 de marzo 
de 2018, ha supuesto un avance notable en lo 
que a la consideración de aspectos sociales en la 
contratación pública se refiere, entre ellos los re-
lacionados con las personas con discapacidad en 
general y los CEE-IS en particular.

Así, la LCSP prevé la incorporación de criterios 
sociales en las distintas fases de una licitación 
pública, entre las que destacan:

—  La obligación de reservar un porcentaje 
de contratos para su ejecución por CEE-
IS. En este sentido, la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley supone un extraor-
dinario avance en lo que a la fijación de 
porcentajes mínimos de reserva se re-
fiere, pues dispone que, si los mismos 
no se establecieran en el plazo de un 
año desde su entrada en vigor, necesa-
riamente se aplicará el del 7 por ciento, 
que se incrementará hasta un 10 por 
ciento en los cuatro años siguientes, algo 
que más adelante veremos con más de-
talle.

—  La prohibición de contratar para las em-
presas que no cumplan con la obligación 
de reservar puestos de trabajo para per-
sonas con discapacidad establecida legal-
mente (Art. 71.1.d).

—  La consideración de aspectos sociales 
como criterios de adjudicación del con-
trato (Art. 145. 2.1.º), de manera que el 
precio ya no constituye el único criterio 
de adjudicación, debiendo valorarse una 
pluralidad de ellos para determinar la me-
jor relación calidad-precio, entre otros, la 
inserción sociolaboral de las personas con 
discapacidad y la subcontratación con 
CEE-IS.

—  La obligación de establecer en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares 
al menos una condición especial de eje-
cución del contrato de carácter social, 
ético, medioambiental o de otro orden. 
Por consiguiente, los órganos de contra-
tación estarán siempre obligados a incluir 
una cláusula de índole social, ético o 
medioambiental como condición de eje-
cución, de manera que las cláusulas so-
ciales dejan de ser una facultad adminis-
trativa que podía ejercitarse o no a 
voluntad del adjudicador del contrato 
(Art. 202).

—  Por otra parte, el Ley recoge previsiones 
que obligan a los órganos de contratación 
a que en los pliegos de contratación y en 
las fases de la licitación se cumplan los re-
quisitos de accesibilidad universal (Arts. 93, 
125, 126, 259, Disp. Adicional 16.ª, 
Disp. Adicional 18.ª, Disp. Adicional 47.ª).

—  También se establece la posibilidad de que 
en los pliegos se informe sobre las obli-
gaciones legales relativas a la inserción 
sociolaboral de las personas con discapa-
cidad y a la contratación de un número o 
porcentaje específico de personas con 
discapacidad (Art. 129). En el mismo sen-
tido, los órganos de contratación tomarán 
las medidas pertinentes para garantizar 
que en la ejecución de los contratos los 
contratistas cumplen las obligaciones apli-
cables en materia social (Art. 201).

—  Para el caso de subrogación empresarial, 
se dispone que cuando la empresa que 
viniese efectuando la prestación objeto 
del contrato a adjudicar fuese un Centro 
Especial de Empleo, la empresa que re-
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sulte adjudicataria tendrá la obligación de 
subrogarse como empleador de todas las 
personas con discapacidad que vinieran 
desarrollando su actividad en la ejecución 
del referido contrato (Art. 130).

—  Finalmente, en el artículo 147 se man-
tiene el criterio de desempate entre 

ofertas a favor de las presentadas por 
aquellas empresas que tengan en su 
plantilla un porcentaje de trabajadores 
con discapacidad superior al que les 
imponga la  normativa, o el mayor por-
centaje de trabajadores fijos con dis-
capacidad en su plantilla, según el 
caso.
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2 ¿QUÉ HAGO PARA VENDER AL SECTOR PÚBLICO?

Por supuesto estar convencido e intentarlo. Las 
primeras veces será difícil y no obtendremos pro-
bablemente resultados en términos de ventas, 
pero hay que tener constancia e ir aprendiendo. 
Nada se hace de un día para otro.

Los pasos lógicos que hay que dar son:

1.  Entender el mundo de la contratación 
pública.

2.  Conocer los principales mecanismos y el 
proceso de la contratación pública.

3.  Preparar las cosas básicas en nuestro 
CEE-IS para facilitar las ofertas.

4.  Analizar nuestro mercado y definir una 
estrategia sencilla para empezar:

 a.  Analizar nuestros productos y servi-
cios y ver qué demanda tienen por 
parte del sector público.

 b.  Identificar a nuestros clientes poten-
ciales básicos del sector público.

 c.  Definir una estrategia de ventas sen-
cilla, empezando por lo más fácil.

5.  Empezar a ofertar y marcarnos como pri-
mer objetivo obtener la primera venta.

6.  Seguir el resultado de las ofertas e ir me-
jorando.

7.  Crecer en las ventas al sector público.

Esta guía nos llevará a través de cada uno de 
estos pasos y describe ejemplos prácticos para 
facilitar su comprensión de los conceptos.
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3 EL MUNDO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

3.1.  ¿QUÉ ES EL SECTOR PÚBLICO?: 
DÓNDE ENFOCAR EL NEGOCIO

Hemos nombrado ya muchas veces el sector pú-
blico.

Todos tenemos más o menos una idea de qué es 
el sector público: la Administración, los ministe-
rios y consejerías, las diputaciones y ayuntamien-
tos, etc. Efectivamente, todos ellos son organis-
mos del sector público, pero no son los únicos. 
Tenemos que conocer quiénes son nuestros clien-
tes potenciales para poder abordarlos así que 
vamos a intentar precisar un poco más.

El sector público está formado por:

—  las Administraciones públicas (AA PP),

—  las empresas públicas,

—  las instituciones públicas sin fines de 
 lucro.

La siguiente tabla muestra una relación de los 
distintos sectores y cómo se clasifica cada uno de 
ellos en el sector público y sector privado:

Sector público
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No es necesario conocer todo lo que hay en la 
tabla. Tan sólo quedarnos con el concepto de 
que, en el sector público, además de las Admi-
nistraciones públicas, que más o menos conoce-

mos, existen empresas y otro tipo de institucio-
nes que pueden ser clientes potenciales, es decir, 
tienen presupuesto para comprar productos y 
servicios.

Algunos ejemplos de sector público:

El sector público, en general, está estructurado 
en 3 niveles:

—  La Administración General del Estado (que 
llamaremos AGE o Administración Cen-
tral).

—  Las Administraciones de las comunidades 
autónomas (que llamaremos comunida-
des autónomas o CC AA) y las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla.

—  Las Administraciones Locales (que llama-
remos entidades locales o EE LL) en las 
que incluimos, entre otros, los ayunta-
mientos, cabildos, consejos insulares y las 
diputaciones provinciales.

Dentro del sector público, además de los anterio-
res, también existen otros entes que pueden tener 
sus propios presupuestos de compra. Para aque-
llos que quieran profundizar un poco más, decir 
que los entes se pueden dividir en:

—  Organismos y entes públicos que depen-
den de la Administración General del Es-
tado, de las administraciones de las co-
munidades autónomas o de las Entidades 
Locales.

—  Entidades gestoras y Servicios comunes 
de la Seguridad Social.

—  Universidades públicas y las autoridades 
administrativas independientes.
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—  Sociedades o empresas de diferentes ti-
pos en las que una parte de las mismas 
pertenecen al sector público.

—  Instituciones sin fin de lucro públicas.

—  Consorcios formados entre distintos orga-
nismos y entidades.

—  Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social.

Para hacerse una idea de cantidades, existen 
23 ministerios, 17 comunidades autónomas con 
sus correspondientes consejerías y 2 ciudades 
autónomas (Ceuta y Melilla), 41 diputaciones pro-
vinciales, 10 cabildos y consejos insulares, más de 
8.100 municipios y casi 1.900 entes dependientes 
de las comunidades autónomas.

Hasta aquí salen más de 10.000 compradores 
potenciales del sector público y a esto habría que 
añadir los entes dependientes de la Administra-
ción General del Estado, de las CCAA y de las 
Entidades Locales.

Como vemos, sobre el papel hay muchos clientes. 
No podemos plantearnos estar en todos los sitios 
ni hacer un análisis de todos ellos. Por lo tanto, 
debemos ser selectivos y elegir bien por dónde 
empezar y qué estrategia de ventas seguiremos.

Más tarde volveremos a esto.

3.2.  ¿CÓMO COMPRA EL SECTOR 
PÚBLICO?

Como todos los mercados, el sector público también 
tiene sus propias normas para comprar o contratar. 
Son las que hemos llamado anteriormente las reglas 
del juego y están definidas en diversas leyes.
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Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico es-
pañol las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

Es la ley principal que define las normas de 
contratación para el sector público.

REGLAMENTO

Son las normas o reglas que se deben utilizar 
en la aplicación de la Ley de Contratos del 
Sector Público, actualmente tenemos los si-
guientes que se deben manejar:

—  RD 1098/2001 – Este es el Reglamento 
General de una Ley anterior, pero está en 
vigor siempre que no sea contrario a la 
Ley 9/2017 y los RD posteriores. Experi-
mentó una importante modificación en 
2015 a través del Real Decreto 773/2015, 
de 28 de agosto.

—  RD 817/2009 – Es un Reglamento que 
desarrolló parcialmente la anterior Ley 
30/2007, aprobado el 8 de mayo de 2009. 
Está en vigor en tanto no se oponga a la 
nueva LCSP. Fue modificado por el RD 
300/2011, de 4 de marzo.

DIRECTIVAS

Establece una serie de reglas y normas de 
obligado cumplimiento para el denominado 
‘sector público’ en materia de contratación 
definida por la Unión Europea que luego se 
traslada (“transpone”) como ley a los distintos 
países de la Unión Europea. Las Directivas 
actualmente en vigor en la UE en materia de 
contratación son la 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014.

Como curiosidad, diremos que esta normativa se 
ha implantado no sólo en España sino en todos 
los países de la Unión Europea. Todo parte de las 
citadas Directivas por lo que las LCSP de todos los 
países de la Unión Europea son muy parecidas. 
En un momento dado, esto nos permitiría, inclu-
so, presentarnos a licitaciones de organismos de 
otros países ya que las normas son muy parecidas 
y no nos resultarían extrañas. Pero esto lo deja-
remos para otra guía.

La LCSP define muchos conceptos. No 
es fácil de entenderlo todo a la vez, por 
lo que vamos a intentar explicar a con-

tinuación los conceptos básicos de la forma más 
simplificada posible. Esto no nos debe asustar. Si 
vamos paso a paso, lo llegaremos a entender per-
fectamente.

El sector público dispone de diferentes mecanis-
mos de compra. Simplificando mucho, podríamos 
agruparlos en dos:

 

La elección de uno u otro mecanismo no es libre. 
Lo que se vaya a comprar, el tipo de compra y/o 
el importe de la compra ya le predetermina en 
gran parte al organismo cuál debe ser el meca-
nismo que debe utilizar.

Una licitación requiere un proceso largo y, por lo 
tanto, costoso. Desde que se inicia el proceso de 
una licitación hasta que se decide a quién se va 
a comprar, pasa una media de entre tres y seis 
meses. No obstante, para muchas compras, con 
la LCSP puede llegar a reducirse ese plazo puesto 
que se han previsto dos nuevos procedimientos 
simplificados que reducen plazos y trámites.

Como se puede entender, para comprar de forma 
repetitiva los llamados ‘bienes de uso común’ 
como pueden ser los ordenadores, los equipos 
de aire acondicionado, los muebles o incluso los 
coches, no tendría sentido iniciar cada vez una 
licitación ya que a veces sería incluso mayor el 
coste del proceso que el de lo que se va a comprar. 
Además, habría que hacer las compras con tal 
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antelación que posiblemente no se supiera en ese 
momento qué se va a necesitar ni cuánto.

Para este tipo de compras existen los Catálogos 
de Patrimonio, que luego explicaremos, y que 
agilizan enormemente a los organismos los pasos 
y los tiempos para hacer una compra.

Hay Catálogos de Patrimonio ya establecidos para 
determinados ‘bienes de uso común’. Algunos de 
ellos ya los hemos mencionado.

De todo esto, lo más importante es la 
idea de que si algún producto o servicio 
está incluido en algún Catálogo de Pa-

trimonio, los organismos tienen la obligación de 
comprarlo a través de ese mecanismo y no pue-
den hacerlo de otra forma. Dicho de otro modo, 
si nuestro CEE-IS vende productos o servicios para 
los que existe un Catálogo de Patrimonio y que-
remos venderlos en el sector público no nos que-
da más remedio que hacer que nuestros produc-
tos o servicios estén incluidos en dicho catálogo. 
Luego veremos cómo se hace esto.

PUBLICIDAD

Comunicación de una información a través de 
medios oficiales como los boletines oficiales 
(ya sean de la Unión Europea, del Estado, de 
las comunidades autónomas o de las provin-
cias) o las WEB de los organismos, llamadas 
perfil del contratante. Estas publicaciones es-
tán dirigidas a los licitadores y contienen in-
formación muy importante que debemos co-
nocer sobre las licitaciones. Con la nueva LCSP, 
el perfil del contratante cobra gran importan-
cia puesto que el número de actos que se 
deben publicar en él aumenta y puesto que 
en algunos procedimientos la publicidad se 
lleva a cabo únicamente a través del mismo.

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Es la información básica sobre la licitación. 
Se publica con antelación y define cuestiones 

como el organismo que va a comprar, el  plazo 
(día y hora) y sitio donde hay que presentar 
las ofertas, el precio máximo que se puede 
ofertar, dónde encontrar las especificaciones 
detalladas de lo que se va a comprar, etc. Es 
fundamental enterarse cuanto antes de esta 
información para tener tiempo suficiente 
para preparar la oferta.

Si queremos ser un poco más rigurosos, hay que 
decir que los Catálogos de Patrimonio también se 
originan a partir de una licitación. Mediante esta 
licitación se adjudica o decide un conjunto de 
proveedores a los que los organismos pueden 
comprar una serie de productos concretos duran-
te un período de tiempo (máximo 4 años, salvo 
caso excepcionales, en los que puede ser supe-
rior).

Una vez hecha la adjudicación, el Catálogo entra 
en vigor y los organismos ya pueden comprar esos 
productos a esos proveedores, también mediante 
una licitación, pero con una fórmula sencilla y ágil.

Por lo tanto, aunque los Catálogos de Patrimonio 
también están basados en licitaciones, una vez 
que entran en vigor, los hemos considerado en sí 
mismos como un mecanismo de compra.

Dejando a un lado los Catálogos de Patrimonio, 
digamos que el resto de compras se hacen me-
diante licitaciones.

Las licitaciones, a su vez, podríamos dividirlas en 
dos grandes grupos:

 

Las licitaciones con publicidad son aquellas en las 
que el organismo hace saber a las empresas que 
quiere comprar algo a través de medios oficiales 
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como son los distintos boletines oficiales, a través 
de su WEB (Perfil de contratante) o incluso de la 
prensa diaria. Esta primera información que pu-
blica se llama Anuncio de Licitación.

Ni que decir tiene que, si queremos enterarnos 
de los Anuncios de Licitación o, lo que es lo mis-
mo, de que algún organismo quiere comprar algo, 
tendremos que estar atentos a esas publicaciones. 
Como no es fácil estar todo el día pendiente de 
esto, existen diversas formas de hacerlo sin que 
suponga un esfuerzo inabarcable. También las 
iremos comentando.

Las licitaciones sin publicidad se reservan para 
cosas y casos muy concretos tasados por la ley.

En resumen, los Catálogos de Patrimonio se uti-
lizan como mecanismo para compras repetitivas 
de ‘bienes de uso común’ y las licitaciones (con 
o sin publicidad) se usan para el resto de compras.

Dentro de las licitaciones, las más utilizadas son 
las licitaciones con publicidad y cuyo proceso ge-
neral describiremos más adelante paso a paso.
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4 CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN

4.1.  APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE 
CONTRATACIÓN

 CONTRATOS SUJETOS A REGULA-
CIÓN ARMONIZADA

Este término, curiosamente, no se refiere a 
ningún contrato. Simplemente define unos 
importes o precios mínimos que marcan el 
régimen jurídico aplicable a los contratos. 
Quizá sería más correcto llamarlo CONTRA-
TACIÓN SUJETA A REGULACIÓN ARMONI-
ZADA.

Como en todo, siempre tiene que haber excep-
ciones. Dentro del sector público, los organismos 
se dividen en dos grandes grupos en lo que se 
refiere a su obligación de cumplir las normas de 
contratación de la LCSP cuando compran:

1. Los que siempre tienen que cumplir las nor-
mas de la LCSP al 100%, que son las Administra-
ciones Públicas.

2. Los que sólo las tienen que cumplir al 100% 
a partir de determinados importes, que son el 
resto. Si son superiores a los estipulados se dice 
que es una licitación o ‘contrato sujeto a regula-
ción armonizada’. Los umbrales de estos importes 
son:

a.  139.000 euros en servicios y 140.000 en 
suministros si el organismo pertenece a 
la AGE, sus Organismos Autónomos, o las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes 
de la Seguridad Social.

b.  215.000 euros en servicios y suministros 
si el organismo pertenece a CC AA o a 
EE LL

c.  5.382.000 euros en obras, concesión de 
obras y concesión de servicios

Hasta la entrada en vigor de la LCSP, si compraban 
por debajo de estos valores, esas entidades que 
no eran Administraciones Públicas tenían bastan-
te libertad para establecer sus propias normas de 
contratación mediante instrucciones propias. Sin 
embargo, con la nueva LCSP 2017, los regímenes 
jurídicos se han venido a igualar bastante y las 
instrucciones propias apenas pueden separarse 
de la letra de la ley; de manera que podemos 
concluir que tanto las entidades que son Admi-
nistraciones Publicas como las que no lo son están 
sometidas al 100% a la LCSP.

Características de la contratación

Como dijimos, los organismos pueden utilizar 2 
mecanismos para contratar: las Licitaciones y los 
Catálogos de Patrimonio.

CONTRATO

Es el documento contractual definido por el 
organismo que compra en el que se define 
qué va a comprar y en qué condiciones. En 
el contrato se reflejan las condiciones y el 
precio de nuestra oferta. Este contrato habrá 
de firmarse para que la adjudicación sea efec-
tiva. Formarán parte del contrato los Pliegos 
que han regulado la licitación y también hay 
que firmarlos.

Toda contratación, sea del tipo que sea, termina 
en un contrato que se firma entre el organismo 
que compra y el adjudicatario.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Son los pasos o proceso que se sigue para 
hacer una compra o contratación a una (o 
varias) empresa(s) concreta(s). Existen dife-
rentes tipos de procedimientos.
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Por otro lado, toda contratación se desarrolla bajo 
un procedimiento que define los pasos que se 
han de seguir durante el mismo.

La combinación del tipo de procedimiento y del 
tipo de contrato que se utilicen caracteriza cada 
contratación.

En este capítulo vamos a explicar los diferentes 
tipos de contratos y procedimientos.

4.2. CONTRATOS Y SUS TIPOS

Una vez que se nos adjudica una compra, como 
en todos los negocios, el adjudicatario firma un 
contrato con el organismo comprador. En este 
contrato se definen las condiciones de la compra 
o contratación y refleja los términos definidos por 
el organismo para la compra y los de nuestra 
oferta.

El LCSP clasifica los contratos según diversos tipos. 
Se utiliza uno u otro tipo de contrato en función 
de lo que el organismo vaya a comprar en cada 
licitación.

Si bajo la misma licitación, como es lo normal, se 
incluyen compras de diferente índole, el tipo de 
contrato se decide por el carácter de la prestación 
principal. Los más habituales son:

—  Contrato de Suministro: cuando se com-
pran productos o bienes muebles. Por 
ejemplo, cuando compra papel o coches. 
En este caso puede estar incluido por 
ejemplo el servicio de mantenimiento de 
los coches, pero lo fundamental que se 
está comprando son los coches. También 
se incluye el arrendamiento con o sin 
opción de compra de los bienes o mate-
riales.

—  Contrato de Servicios: cuando se com-
pran servicios, prestaciones de hacer. Por 
ejemplo, cuando se compran servicios de 
limpieza o el mantenimiento de un equi-

po. Al igual que en el caso anterior, es 
posible que la empresa de mantenimien-
to tenga que entregar una serie de re-
puestos o materiales del equipo en cues-
tión, pero lo que se está contratando es 
el servicio de mantenimiento.

—  Contrato de Obras: cuando se compra un 
trabajo de construcción o de ingeniería 
civil de un inmueble, aquí también se pue-
de incluir el proyecto de la obra.

—  Contratos Mixtos: cuando se compra una 
mezcla de todo lo anterior. Las reglas que 
se aplicarán serán las correspondientes a 
la prestación principal.

El contenido de los contratos, dentro de cada tipo, 
suele ser parecido para los distintos organismos, 
aunque siempre hay diferencias y hay que leerlos 
con cuidado.

Como el organismo sabe lo que quiere comprar 
desde el principio, el tipo de contrato ya está 
determinado en el momento de publicar el anun-
cio de licitación.

Existen otros tipos de contratos más complejos, 
pero de momento, no vamos a entrar en ellos. 
Sólo por referencia los vamos a nombrar:

 

4.3. PROCEDIMIENTOS Y SUS TIPOS

Cualquier contratación se tiene que realizar bajo 
un determinado procedimiento de adjudicación. 
Cada procedimiento de adjudicación tiene unas 
reglas diferentes que iremos viendo más adelan-
te. Esas reglas definen los pasos que se van a dar 
desde que el organismo se plantea hacer una 
compra hasta que esta finaliza y se paga el precio 
estipulado en la oferta al adjudicatario, es decir, 
hasta que finaliza el contrato que hemos firmado 
con el organismo.
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IMPORTE MÁXIMO DE LICITACIÓN

Es el precio máximo que el organismo deter-
mina para las ofertas que presentan los lici-
tadores. Es decir, el importe de una oferta 
presentada puede ser igual o inferior a ese 
importe, pero nunca puede ser mayor. Si fue-
ra superior, esa oferta quedaría automática-
mente eliminada.

En cuanto a los procedimientos, como en el caso 
de los contratos, también existen varios tipos. Son 
los siguientes.

4.3.1. Para las licitaciones sin publicidad

Solo pueden presentar ofertas aquellas empresas 
que han sido invitadas por el organismo que vaya 
a realizar la compra.

—  Contrato Menor

  ¿Contrato? Pero, ¿no estamos hablando 
ahora de procedimientos? En realidad, el 
contrato menor es una excepción y es a 
la vez un contrato y un procedimiento. El 
importe nunca puede superar, 40.000 € 
para obras y 15.000 €(1) para suministros 
y servicios. Además, un mismo tercero no 
podrá suscribir durante el año(2) contratos 
menores cuyos importes superen las 
cuantías anteriores. Asimismo, no pueden 
tener una duración superior a un año ni 
ser objeto de prórroga. De momento, va-
mos a dejarlo aquí, como si fuera un pro-

(1) Para el caso de los agentes públicos del Sistema Espa-
ñol de Ciencia, Tecnología e Innovación (Universidades pú-
blicas, los organismos públicos de investigación, fundacio-
nes, etc.), el límite para los contratos menores de suministro 
o de servicios será inferior o igual a 50.000 euros.

(2) Entendiendo como tal la anualidad presupuestaria (Re-
solución de 6 de marzo de 2019, de la Oficina Independien-
te de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la 
que se publica la Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, 
sobre contratos menores, regulados en la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre).

cedimiento y no dejemos que su nombre 
nos despiste.

—  Procedimiento Negociado sin publicidad

  En este procedimiento, como su propio 
nombre indica, se trata de negociar con 
los licitadores que hayan sido invitados a 
presentar ofertas y una vez presentadas 
irlas adaptando a las necesidades que es-
tán indicadas en los pliegos y en los posi-
bles documentos complementarios, con 
el fin de identificar la mejor oferta, sin 
que tenga que ser necesariamente la de 
mejor precio. Con la nueva LCSP se ha 
restringido la posibilidad de acudir a este 
procedimiento puesto que ya no se puede 
utilizar cuando su precio es inferior a una 
determinada cuantía. Sólo se puede em-
plear en unos supuestos muy concretos 
tasados en la LCSP.

4.3.2. Para las licitaciones con publicidad

Cualquier entidad interesada que cumpla los re-
quisitos exigidos puede presentar oferta. Siempre 
hay anuncio de licitación y, en función del tipo y 
del importe que tengan, la publicidad deberá ha-
cerse en el perfil del contratante o en diferentes 
diarios oficiales.

Procedimiento Abierto

Hay un anuncio de licitación y puede acudir toda 
empresa que esté interesada en presentar una 
oferta. Se prohíbe la negociación con las empre-
sas. Hay varios tipos de procedimientos abiertos:

a)  El procedimiento abierto ordinario: debe 
utilizarse (salvo que se opte por el restrin-
gido) para obras cuyo importe sea supe-
rior a 2 millones de euros, para servicios 
y suministros cuyo importe sea superior 
a 100.000 euros y para concesiones de 
obra y concesiones de servicios. El anun-
cio de licitación se debe publicar en el 
Diario Oficial de la Unión Europea si se 
trata de contratación sujeta a regulación 
armonizada, en los boletines oficiales de 
la administración correspondiente cuando 
el contratante sea una Administración Pú-
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blica y, en todo caso, en el perfil del con-
tratante. Los plazos para la presentación 
de ofertas son amplios; en los contratos 
sujetos a regulación armonizada, no será 
inferior a treinta y cinco días, para los 
contratos de obras, suministros y servi-
cios, y a treinta días para las concesiones 
de obras y servicios, contados desde la 
fecha de envío del anuncio de licitación a 
la Oficina de Publicaciones de la Unión 
Europea. En los contratos de las Adminis-
traciones Públicas que no estén sujetos a 
regulación armonizada, el plazo de pre-
sentación de proposiciones no será infe-
rior a quince días, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del anuncio 
de licitación del contrato en el perfil de 
contratante. En los contratos de obras y 
de concesión de obras y concesión de 
servicios, el plazo será, como mínimo, de 
veintiséis días.

b)  El procedimiento abierto simplificado se 
puede utilizar para obras cuyo importe 
sea igual o inferior a 2 millones de euros 
o para servicios y suministros cuyo im-
porte sea igual o inferior a 139.000 y 
140.000 euros, respectivamente. En este 
procedimiento se reducen los plazos de 
presentación y muchos trámites adminis-
trativos. El anuncio de licitación se debe 
publicar únicamente en el perfil del con-
tratante y las ofertas sólo se pueden pre-
sentar en el registro del órgano adminis-
trativo que está contratando.

c)  Existe un procedimiento abierto más que 
podemos denominar procedimiento 
abierto súper simplificado para obras de 
importe inferior a 80.000 euros y para 
suministros o servicios de importe inferior 
a 60.000 euros. En este procedimiento 
hay una mayor reducción de plazos de 
presentación y de trámites administrati-
vos. Incluso la participación de la Mesa 
de contratación no es obligatoria. El anun-
cio de licitación se publica únicamente en 
el perfil del contratante y las ofertas se 
presentan únicamente en el registro del 
órgano que contrata.

Procedimiento Restringido

Puede acudir toda entidad que esté interesada, 
pero se exigen cumplir unos determinados requi-
sitos de solvencia. En base a estos requisitos que 
vienen especificados en los pliegos, las empresas 
son seleccionadas y sólo a estas últimas se les 
permitirá presentar oferta. Igualmente que en el 
abierto, está prohibida toda negociación con las 
empresas.

Procedimiento Negociado con publicidad

En este procedimiento, como su propio nombre 
indica, se trata de negociar con los licitadores que 
hayan presentado ofertas. Una vez presentadas 
las ofertas se abre una fase de negociación para 
adaptarlas a las necesidades indicadas en los plie-
gos y en los posibles documentos complementa-
rios para determinar la mejor oferta, sin que ten-
ga que ser necesariamente la del mejor precio. 
Sólo se podrá utilizar en los casos establecidos en 
la Ley.

Diálogo Competitivo

Este procedimiento se utiliza cuando la adminis-
tración conoce sus necesidades, pero no sabe cuál 
sería la mejor fórmula para resolverlas. Por ello, 
acude al diálogo con las empresas para ver cuál 
sería la mejor solución. Una vez que se ha deci-
dido la mejor solución, todas las empresas que 
estén en el diálogo presentarán su mejor oferta. 
La manera de desarrollar este procedimiento es 
parecido al procedimiento restringido en lo que 
respecta a la selección de las empresas a parti-
cipar.

Asociación para la innovación

Este procedimiento tiene como finalidad el desa-
rrollo de productos, obras o servicios innovadores 
para después comprarlos. Se debe utilizar cuando 
en el mercado no estén disponibles los productos, 
obras o servicios que den respuesta a una nece-
sidad de la Administración. Para ello, ésta crea 
una asociación con uno o varios socios que son 
elegidos mediante un procedimiento que sigue 
los pasos del negociado con publicidad o, en su 
caso, del restringido.
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Por lo tanto, a toda contratación le corresponde 
un tipo de contrato que viene determinado por 
la naturaleza de lo que se va a comprar y esa 
contratación se realiza bajo un procedimiento de 
adjudicación que vendrá determinado, entre 
otras cosas, por el importe máximo de licitación.

En la tabla siguiente, se muestran los importes 
sin IVA por los que sería aplicable uno u otro 
procedimiento, por encima de estos importes y 
salvo que se den las circunstancias que explicamos 
más abajo, todos los procedimientos de contra-
tación deben ser abierto ordinario o restringido.

59.999,99 €

140.000,00 Suministros

139.000,00 Servicios

No obstante, con independencia del importe del 
contrato, se podrá acudir al Procedimiento de 
Licitación con Negociación y con publicidad y al 
Diálogo Competitivo en los siguientes casos:

Para todo tipo de contratos:

a)  Cuando para dar satisfacción a las nece-
sidades del órgano de contratación resul-
te imprescindible que la prestación, tal y 
como se encuentra disponible en el mer-
cado, sea objeto de un trabajo previo de 
diseño o de adaptación por parte de los 
licitadores.

b)  Cuando la prestación objeto del contrato 
incluya un proyecto o soluciones innova-
doras.

c)  Cuando el contrato no pueda adjudicarse 
sin negociaciones previas debido a cir-
cunstancias específicas vinculadas a la 
naturaleza, la complejidad o la configura-
ción jurídica o financiera de la prestación 
que constituya su objeto, o por los riesgos 
inherentes a la misma.

d)  Cuando el órgano de contratación no pue-
da establecer con la suficiente precisión 
las especificaciones técnicas por refe-
rencia a una norma, evaluación técnica 
europea, especificación técnica común o 
referencia técnica, en los términos esta-
blecidos en esta Ley.

e)  Cuando en los procedimientos abiertos o 
restringidos seguidos previamente solo se 
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hubieren presentado ofertas irregulares 
o inaceptables.

f)  Cuando se trate de contratos de servicios 
sociales personalísimos que tengan por 
una de sus características determinantes 
el arraigo de la persona en el entorno de 
atención social, siempre que el objeto del 
contrato consista en dotar de continuidad 
en la atención a las personas que ya eran 
beneficiarias de dicho servicio.

Además, se podrá acudir al Procedimiento de 
Licitación con Negociación sin publicidad en los 
siguientes casos:

a)  En todo tipo de contratos cuando:

 1.  No se haya presentado ninguna ofer-
ta; ninguna oferta adecuada; ninguna 
solicitud de participación; o ninguna 
solicitud de participación adecuada 
en un procedimiento abierto o a un 
procedimiento restringido.

 2.  Cuando las obras, los suministros o 
los servicios solo puedan ser enco-
mendados a un empresario determi-
nado por razones artísticas, técnicas 
o de protección de derechos exclu-
sivos.

 3.  Cuando el contrato haya sido decla-
rado secreto o reservado.

b)  En los contratos de obras, suministros y 
servicios cuando:

 1.  Una imperiosa urgencia demande una 
pronta ejecución del contrato.

 2.  Cuando en los procedimientos abier-
tos o restringidos seguidos previa-
mente solo se hubieren presentado 
ofertas irregulares o inaceptables 
siempre que en la negociación se in-
cluya a todos los licitadores que, en 
el procedimiento antecedente hubie-
sen presentado ofertas conformes 
con los requisitos formales del proce-
dimiento de contratación.

c)  En los contratos de suministro cuando:

 1.  Cuando los productos se fabriquen 
exclusivamente para fines de investi-
gación, experimentación, estudio o 
desarrollo.

 2.  Cuando se trate de entregas adicio-
nales efectuadas por el proveedor 
inicial que constituyan bien una repo-
sición parcial de suministros o insta-
laciones de uso corriente, o bien una 
ampliación de los suministros o insta-
laciones existentes, si el cambio de 
proveedor obligase al órgano de con-
tratación a adquirir material con ca-
racterísticas técnicas diferentes, dan-
do lugar a incompatibilidades o a 
dificultades técnicas de uso y de man-
tenimiento desproporcionadas.

 3.  Cuando se trate de la adquisición en 
mercados organizados o bolsas de 
materias primas de suministros que 
coticen en los mismos.

 4.  Cuando se trate de un suministro con-
certado en condiciones especialmen-
te ventajosas con un proveedor que 
cese definitivamente en sus activida-
des comerciales, o con los administra-
dores de un concurso, o a través de 
un acuerdo judicial o un procedimien-
to de la misma naturaleza.

d)  En los contratos de servicios cuando:

 1.  En el supuesto de que el contrato en 
cuestión sea la consecuencia de un 
concurso de proyectos y, con arreglo 
a las normas aplicables deba adjudi-
carse al ganador.

 2.  Cuando se trate de un servicio con-
certado en condiciones especialmen-
te ventajosas con un proveedor que 
cese definitivamente en sus activida-
des comerciales, o con los administra-
dores de un concurso, o a través de 
un acuerdo judicial o un procedimien-
to de la misma naturaleza.
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  Supongamos que en una licita-
ción donde su valor inicial es-
timado del contrato fue de 

1.000.000 €, y el precio de adjudicación 
fue de 600.000 €, ya hemos entregado los 
materiales y el Organismo necesita más 
unidades, nos pueden hacer un pedido 
por procedimiento negociado sin publici-
dad en base a una ampliación del pedido 
sin tener que pedir ofertas a ningún otro 
proveedor. Siempre que se cumplan las 
condiciones que se especifican en la Ley.

4.4.  OTRAS HERRAMIENTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN

4.4.1. Acuerdo Marco

ACUERDO MARCO

Es una herramienta para la contratación que 
deriva en un contrato de tipo normativo. Es 
decir, se fijan unas normas para comprar una 
serie de bienes y servicios de uso común, a 
uno o varios proveedores. Las compras basa-
das en esta herramienta se realizarán cuando 
los organismos tengan necesidades concre-
tas. La duración máxima de estos contratos 
es de 4 años, salvo casos excepcionales de-
bidamente justificados.

 Por tanto, tendremos que esperar 
a que se convoquen de nuevo si no estamos 
en ellos.

Este tipo de contratos normativos es el que uti-
liza, por ejemplo, la Dirección General de Patri-
monio para los llamados ‘Catálogos de Patrimo-
nio’.

4.4.2. Sistema Dinámico de Adquisición

SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN

Es muy similar al acuerdo marco. Es una he-
rramienta para la contratación enteramente 
electrónica que deriva en un contrato norma-
tivo. Es decir, se fijan unas normas para com-
prar una serie de obras, bienes o servicios de 
uso corriente cuyas características estén ge-
neralmente disponibles en el mercado y satis-
fagan las necesidades de los órganos de con-
tratación. Las adjudicaciones basadas en esta 
herramienta también se realizarán cuando los 
organismos tengan necesidades concretas. La 
duración máxima de estos sistemas se fijará 
en los Pliegos. Hasta ahora, la gran diferencia 
con respecto al Acuerdo Marco era que en 
cualquier momento podíamos solicitar que 
nos incluyeran en el sistema sin esperar a una 
nueva convocatoria, siempre y cuando cum-
pliéramos los requisitos exigidos para ello es-
pecificados en los pliegos. No obstante, la 
nueva regulación de la LCSP, parece haber una 
contradicción puesto que, si bien se dice que 
durante todo el período de vigencia se puede 
solicitar la participación en el sistema, luego 
también dice que habrá un plazo máximo y 
mínimo para presentar dicha solicitud de par-
ticipación. Otra gran diferencia es que al sis-
tema dinámico deben ser admitidos todos los 
solicitantes que cumplan con los criterios de 
selección sin que pueda limitarse el número 
de candidatos admisibles. Además, la partici-
pación será gratuita para las empresas.

En el sistema dinámico de adquisición hay 2 fases:

FASE I: IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA

El sistema se implementará mediante:

a)  Un anuncio de licitación en el perfil de con-
tratante en el que se precisará el período 
de vigencia del sistema dinámico de adqui-
sición, así como los criterios de adjudicación 
que seguirá cada uno de los contratos es-
pecíficos que se deriven del mismo.
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b)  Unos pliegos con la información relativa 
al funcionamiento del sistema dinámico y 
a la naturaleza y cantidad estimada de 
compras.

c)  Un acceso libre, completo y directo a los 
pliegos durante todo el período de vi-
gencia.

Una vez implementado, las entidades interesadas 
presentarán sus solicitudes de participación. Aquí 
la LCSP no es clara pues, si bien dice que las so-
licitudes de participación se podrán presentar 
durante todo el período de vigencia del sistema, 
a continuación pone un plazo mínimo y máximo 
para la presentación de la solicitud citada. Habrá 
que esperar a la interpretación jurisprudencial o 
doctrinal para ver cómo se resuelve esta aparen-
te contradicción.

En cualquier caso, una vez presentada la solicitud 
de participación, se abre un plazo para la evalua-
ción de la misma tras el cual se decidirá si la en-
tidad es admitida al sistema o no.

FASE II: ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS ESPECÍFICOS

La adjudicación de un contrato específico en el 
marco de un sistema dinámico sigue estos pasos:

a)  El órgano de contratación, de modo simi-
lar al procedimiento restringido, hace una 

invitación a las entidades admitidas en el 
sistema dinámico.

b)  Estas dispondrán de 10 días desde el en-
vío de la invitación para la presentación 
de oferta.

c)  Se adjudicará el contrato a la mejor ofer-
ta conforme a los criterios de adjudicación 
que se publicaron en el anuncio de licita-
ción del sistema dinámico de adquisición.

4.4.3. Subasta electrónica

SUBASTA ELECTRÓNICA

Es un proceso repetitivo basado en un dispo-
sitivo electrónico de presentación de nuevos 
precios, revisados a la baja, o de nuevos va-
lores relativos a determinados elementos de 
las ofertas que tiene lugar tras una primera 
evaluación completa de las ofertas y que per-
mite proceder a su clasificación mediante 
métodos de evaluaciones automáticos.
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5 EL PROCESO DE LA CONTRATACIÓN

En este capítulo vamos a describir el proceso ge-
neral de cada uno de los mecanismos de contra-
tación: Licitaciones y Catálogos de Patrimonio.

Nos vamos a centrar en los aspectos más relevan-
tes, intentando obviar tanto los aspectos más 
jurídicos como los casos particulares y poder tener 
así una visión global y clara de los mismos.

Dado que conseguir tener incluidos nuestros pro-
ductos y servicios en los Catálogos de Patrimonio 
lleva su tiempo y nuestro objetivo debe ser con-
seguir una primera venta, empezaremos nuestro 
camino por las licitaciones y veremos en segundo 
lugar los Catálogos de Patrimonio.

5.1. LICITACIONES

PLIEGOS DE LA LICITACIÓN

Son los documentos que incluyen las espe-
cificaciones detalladas de qué se va a com-
prar y cómo se va a comprar. Suelen publi-
carse en la WEB del organismo (perfil del 
contratante) que va a comprar. En cualquier 
caso, el anuncio de licitación indicará si es 
ésta u otra (pidiéndolos por correo electró-
nico, llamando por teléfono para recibir 
indicaciones, etc.) la forma de conseguirlos. 
Es imprescindible disponer de los pliegos 
de la licitación para poder preparar una 
oferta.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Entrega de la oferta por parte de los licitado-
res. Las ofertas se presentan oficialmente 
según se indique en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP).

EVALUACIÓN DE OFERTAS

Estudio comparativo de las diferentes ofertas 
que se han presentado a una licitación. Como 
resultado del estudio se asigna una puntua-
ción a cada oferta y se ordena de mayor a 
menor. La que tiene más puntos es la oferta 
ganadora.

ADJUDICACIÓN

Acto oficial en el que el organismo decide 
cuál de las ofertas presentadas por los licita-
dores es la ganadora, es decir, acto en el que 
se decide quién es el adjudicatario de esa 
licitación, en base a la evaluación de las ofer-
tas.

ADJUDICATARIO

Empresa o persona que ha presentado una 
oferta a una licitación y que la gana.

A continuación, vamos a describir el proceso ha-
bitual de las licitaciones.

Cada vez que un organismo del sector público 
quiere comprar algo mediante una licitación, los 
pasos que siguen en el proceso son:

Paso 1.  El organismo publica la licitación 
(anuncio de licitación y los pliegos) 
para comunicar qué quiere comprar 
y bajo qué condiciones.

Paso 2.  Los licitadores interesados prepara-
rán y presentarán sus ofertas.
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Paso 3.  El organismo evalúa las ofertas y las 
puntúa.

Paso 4.  El organismo decide y publica la 
adjudicación de la licitación a uno 
(o varios) licitador(es).

Paso 5. �El�licitador�ejecuta�el�contrato�según�
lo especificado en su oferta.

Paso 6.  El organismo paga al adjudicatario.

Como vemos, este proceso no tiene nada diferen-
te a lo que se hace en el sector privado, excepto 
que la forma de llamar a las cosas puede ser di-
ferente.

La siguiente tabla resume los pasos y quién es el 
responsable (el organismo o el licitador) de cada 
uno de ellos:

Una vez que nos comunican que somos adjudica-
tarios de una licitación, debemos firmar con el 
organismo el contrato correspondiente (del tipo 
que corresponda a la compra efectuada) y poner-
nos a trabajar.

Finalmente, una vez aceptados por el organismo 
los bienes y/o servicios proporcionados por el ad-
judicatario, éste procederá al pago de los mismos.

La principal diferencia entre las licitaciones con 
publicidad y sin publicidad es el paso 1, que no 

tiene lugar en las licitaciones sin publicidad. En su 
lugar, el organismo invita a empresas concretas 
bajo unas determinadas reglas que fija la LCSP. Una 
vez presentadas las ofertas, y en determinados 
casos como veremos más adelante, puede existir 
una fase de negociación. El resto del proceso es 
igual que en las licitaciones con publicidad.

Ahora que conocemos el proceso general y los 
mecanismos de contratación, analizamos los prin-
cipales hitos hasta llegar al momento de empezar 
a preparar nuestra oferta.
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5.1.1.  El anuncio de licitación

PERFIL DEL CONTRATANTE

La LCSP obliga a los órganos de contratación 
a contar con una web, o un apartado de su 
web, denominado Perfil de contratante el 
cual agrupará la información y documentos 
relativos a su actividad contractual. El acceso 
al perfil es libre y no requiere de identificación 
previa. Por lo que ahora respecta, es un ins-
trumento de suma importancia pues todo 
anuncio de licitación deberá publicarse en él.

Nos podemos encontrar con diferentes tipos de 
anuncios y es importante que diferenciemos el 
tipo y para que nos sirven.

El Anuncio de información Previa

Aparecen con antelación a los Anuncios de Lici-
tación y nos sirven simplemente para conocer las 
necesidades de contratos de obras, suministros o 
servicios que, estando sujetos a regulación armo-
nizada, tengan proyectado adjudicar los organis-
mos durante, como máximo, los doce meses si-
guientes. Este tipo de anuncio no es obligatorio 
en nuestra legislación y le sirve al organismo para 
acortar los plazos de presentación de ofertas. Se 
pueden publicar en el DOUE o en el perfil del 
contratante; en este último caso, el órgano de 
contratación deberá enviar a la Oficina de Publi-
caciones de la Unión Europea el anuncio de la 
publicación en su perfil.

Por tanto, un anuncio previo ofrece con antelación 
datos significativos de una contratación que apa-
recerá posteriormente y permite prepararnos si 
vemos que entra dentro de los planes de nuestro 
negocio con la Administración.

El Anuncio de Licitación

Nos avisa de que se va a comprar por parte de 
un organismo, y en este vemos los plazos y los 
principales requisitos que se nos pide. Aparecen 
los principales datos como, por ejemplo, la fecha 
límite para la presentación de las ofertas, el im-

porte máximo, etc. Si no nos enteramos o nos 
enteramos demasiado tarde habremos perdido 
una oportunidad de venta que ya no se puede 
recuperar.

Los Anuncios de licitación se publican en los si-
guientes lugares:

1.  En todo caso, en el Perfil de contratante, 
que se encuentra también disponible en 
la Plataforma de Contratos del Sector Pú-
blico (Ver apartado 9.1 para mayor infor
mación).

2.  En el caso de contratación sujeta a regu-
lación armonizada, también en el Diario 
Oficial de la Unión Europea.

3.  En el caso de la Administración General 
del Estado o entidades vinculadas a la 
misma que sean Administraciones Públi-
cas, también se publicarán en el BOE.

Los datos más importantes a tener en cuenta en 
un anuncio de licitación son:

1.  Identificación del poder adjudicador.

2.  Dirección electrónica donde están dispo-
nibles los pliegos.

3.  Importe de licitación.

4.  Fecha, hora y lugar de presentación de las 
ofertas.

5.  Condiciones de participación.

6.  Criterios de adjudicación del contrato.

7.  En los procedimientos abiertos, fecha, 
hora y lugar de apertura de las plicas.

Como podemos observar en el ejemplo que mos-
tramos a continuación vemos como todos los 
datos referidos anteriormente van apareciendo 
en dicho anuncio.
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 Ejemplo de Anuncio de Licitación

El Anuncio de corrección de errores

Aparecen después de publicarse un anuncio de 
licitación y corrigen errores detectados por la Ad-
ministración. Nunca puedan corregir errores gra-
ves, ya que si fuera así no podrían ser corregidos.

Por ejemplo: no se podría corregir en ningún caso 
el importe de la licitación, pero si otros datos 
como ampliar la fecha de presentación de ofertas 
y otros datos similares. Deben publicarse en los 
mismos medios en los que se publicó el anuncio 
de licitación.

5.1.2. Los pliegos administrativos

Una vez que hemos visto el anuncio de licitación 
debemos conseguir los pliegos que, como hemos 
explicado en el apartado anterior, son la guía de 
elaboración de la oferta. En el anuncio de licita-
ción aparecerá la dirección electrónica en la que 
se pueden conseguir y el acceso a los mismos será 
libre, directo, completo y gratuito.

No obstante, en determinados casos tasados por 
la LCSP, se puede dar acceso por medios no elec-
trónicos a pliegos y demás documentación com-
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plementaria, en cuyo caso el plazo de presenta-
ción de proposiciones será algo mayor. Los casos 
tasados en los que está permitido dar acceso a 
los Pliegos por medios no electrónicos son:

1.  Cuando se den circunstancias técnicas 
que lo impidan.

2.  Por razones de confidencialidad.

3.  En el caso de las concesiones de obras y 
de servicios, por motivos de seguridad 
excepcionales.

Normalmente nos encontraremos con 3 tipos de 
pliegos:

a.  Pliego de Cláusulas Administrativas Gene-
rales (PCAG).

b.  Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares (PCAP).

c.  Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT).

A veces, los pliegos se publican en un único do-
cumento y éste contiene toda la información.

Otras veces, existen documentos adicionales a los 
pliegos que contienen información complemen-
taria.

En cualquier caso, siempre debemos disponer de 
toda la información y documentación que se nos 
facilite al respecto.

Los pliegos funcionan en realidad como ‘La Ley 
particular que se aplica al Contrato’, actuando 
como ‘guía’ para la preparación de la oferta.

  

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 
(PCAG)

Contienen las reglas y condiciones que se van a 
aplicar al contrato de una manera general.

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP)

Son las reglas propias de la licitación y contienen 
la siguiente información:
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I.  Los elementos del contrato. El objeto, 
presupuesto y precio, plazo de ejecución, 
la capacidad y la solvencia que nos piden 
para poder ofertar, etc.

II.  La adjudicación del contrato. El procedi-
miento, como y donde debemos presen-
tar las ofertas, de qué forma se va a se-
leccionar la empresa contratista y como 
se realizará la formalización del contrato.

III.  La ejecución del contrato. Como va a ser 
la ejecución, que obligaciones laborales, 
sociales y económicas tiene que cumplir 
la empresa contratista, seguros que nos 
exigen, que plazos y penalizaciones habrá 
si no cumplimos adecuadamente el con-
trato, como será el pago del precio, la 
propiedad de los trabajos, la modificación 
y resolución del contrato si se diera el 
caso.

IV.  Las prerrogativas de la Administración, 
Jurisdicción y Recursos. Aquí se definen, 
los privilegios y la jurisdicción que se va a 
aplicar en el caso de no acuerdo entre las 
partes y como se deben cursar los re-
cursos.

V.  Los diferentes Anexos y modelos que de-
bemos utilizar a lo largo de la oferta. En 
los que estarán los criterios de valoración 
de las ofertas.

Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT)

En este pliego se van a definir con detalle las 
características del suministro, obra o servicio que 
necesita la Administración, así como aquellos as-
pectos de mejora que van a poder valorarse en 
las ofertas, no pudiendo valorar nada que no esté 
especificado en los pliegos, salvo en el caso que 
aparezca dentro los criterios ‘otras mejoras’, don-
de se pueden valorar aquellas cosas que no hayan 
sido especificadas en cada uno de los apartados.

Estas especificaciones deben fijarse en base a 
unas reglas básicas y generales para todo tipo de 
contrato:

—  Se deben utilizar términos de rendimien-
to o de funcionalidad, es decir, en ningún 

caso se pueden pedir marcas o fabricacio-
nes determinadas.

—  Las normas que se exijan en los productos 
o servicios deben ser normas internacio-
nales.

Una vez nos hemos enterado de la existencia de 
una licitación y conocemos, a través de los pliegos, 
las características de la misma, podemos empezar 
a preparar nuestra oferta tal y como se explica 
con detalle en el apartado 9 de esta guía.

5.2.  CATÁLOGOS DE PATRIMONIO: 
¿QUÉ SON Y CÓMO FUNCIONAN?

Los Catálogos de Patrimonio son un modelo de 
contratación centralizada de bienes y servicios. Es 
decir, existe un organismo que organiza las com-
pras de forma centralizada para varios. Los Catá-
logos de Patrimonio se realizan estableciendo un 
Acuerdo Marco o un Sistema Dinámico de Adqui-
sición con uno o varios proveedores.

Existen Catálogos de Patrimonio en la AGE y en 
diferentes CC AA, aunque no en todas. Las comu-
nidades autónomas que no tienen catálogos, pue-
den comprar a través del Catálogo de la AGE.

Los Catálogos de Patrimonio se utilizan para aque-
llos suministros y servicios que se compran habi-
tualmente por los organismos. Son los llamados 
bienes, obras y servicios de uso común. Ya dijimos 
que si existe un catálogo para los productos y/o 
servicios que vendemos a través del cual compra 
un determinado organismo y no estamos en él, 
no le podremos vender.

El de más amplio alcance es el de la Administra-
ción General del Estado (AGE), cuya gestión co-
rresponde a la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, con el que operan sus organismos 
autónomos, entidades gestoras y servicios comu-
nes de la Seguridad Social y demás entidades 
públicas estatales y aquellas comunidades autó-
nomas, entidades locales y demás organismos que 
se hayan adherido al sistema como Central de 
Contratación única.
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Actualmente los catálogos de patrimonio de la 
AGE cuentan con:

—  Más de 70.000 productos entre principa-
les y complementos.

—  Más de 350 empresas y más de 2.200 
usuarios.

—  Contratando anualmente más de 800 mi-
llones de euros de tramitación anual.

Como hemos dicho, está centralizado en la Sub-
dirección General de Compras de la Dirección 
General de Patrimonio del Estado. Podemos ob-
tener más información en:

En la web del Catálogo de Patrimonio.

La tipología de los productos y servicios que pue-
den ser adquiridos a través de los catálogos de 
patrimonio de la AGE es muy variada y abarca los 
siguientes:

 PRODUCTOS HOMOLOGADOS EN 
CATÁLOGO

1.  Mobiliario general y especializado.

2.  Ordenadores personales y software ofi-
mático.

3.  Climatización.

4.  Reprografía.

5.  Control de presencia y elementos de se-
guridad.

6.  Impresoras.

7.  Centrales telefónicas.

8.  Sistemas audiovisuales.

9.  Servidores y sistemas de almacenamiento.

10.  Vehículos turismos.

11.  Software.

12.  Vehículos industriales.

13.  Motocicletas.

14.  Papel y similares.

15.  Servicios de informática y alojamientos 
web.

Para estar dentro de un ‘Catálogo de Patrimonio’, 
es necesario acudir a las licitaciones periódicas 
que convoca la Dirección General del Patrimonio 
del Estado. Podemos encontrar la información en 
el enlace anterior.

Una vez que hemos presentado oferta a esta pri-
mera licitación para que incluyan nuestros pro-
ductos y/o servicios y hemos resultado adjudica-
tarios, podemos decir que estamos invitados al 
baile, pero todavía no nos han sacado a bailar. 
Ahora hay que vender y, para que nos pidan ofer-
ta y poder cerrar la venta, tenemos que visitar a 
los diferentes organismos, departamentos, etc., 
que son los compran a través de estos catálogos 
de Patrimonio.

Este tipo de licitaciones podemos decir que se 
dividen en 2 fases:

1.  Fase I: homologación o incorporación de 
productos/servicios al catálogo.

2. Fase II: compras.

Fase I

Se publica la licitación del acuerdo marco o siste-
ma dinámico de adquisición, referente a los pro-
ductos o servicios. Se debe hacer como si fuera 
una licitación normal, se utilizará como norma 
general el procedimiento abierto o restringido. 
Nos pedirán el mismo tipo de documentación y 
hay que seguir las normas y reglas que nos espe-
cifiquen en los pliegos.

http://catalogocentralizado.minhafp.es/pctw/Acceso/inicio.aspx
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Las ofertas son presentadas en la fecha y hora 
indicadas en el anuncio de licitación y en base a 
los criterios que han sido explicados y definidos 
en los pliegos, se adjudica a las diferentes empre-
sas según los criterios de adjudicación especifica-
dos en los pliegos.

En el caso de no ser uno de los adjudicatarios, no 
estaremos en el Catálogo en cuestión y no podre-
mos vender esos productos y servicios a los or-
ganismos que lo hagan a través de Catálogo de 
Patrimonio. Debemos esperar a que vuelvan a 
convocar otro Acuerdo Marco y volver a intentar-
lo. Esto no es así si el Catálogo se convoca me-
diante un Sistema Dinámico de Contratación, ya 
que en este caso podemos entrar en cualquier 
momento cumpliendo unas determinadas reglas.

Por último, hay que firmar el contrato con la Sub-
dirección General de Compras del Patrimonio del 
Estado. A partir de ese momento, podemos ofre-
cer nuestros productos y/o servicios a los diferen-
tes organismos que realicen las compras a través 
del catálogo.

A esto es a lo que nos referíamos anteriormente 
con lo de que ya estamos invitados al baile. Pero 
todavía no hemos bailado, es decir, vendido.

Fase II

Cuando los organismos que compran a través del 
catálogo de patrimonio tienen necesidades de los 
productos/servicios que están homologados tiene 
que invitar a las empresas a presentar sus ofertas 
en base a lo que tienen homologado en el acuer-
do marco.

Se pueden dar dos situaciones posibles:

—  Que, por su importe, se pueda considerar 
como un “Contrato NO SUJETO a regula-
ción armonizada”, en cuyo caso se debe 
invitar a un mínimo de 3 empresas que 
tengan homologado el tipo de producto 
o servicio que se va a contratar.

—  Que su importe sea igual o superior a los 
umbrales establecidos para la considera-
ción del contrato como “SUJETO a regu-
lación armonizada” y, por tanto, se debe 
invitar a todas aquellas empresas que 
tengan homologado el tipo de producto 
o servicio que se va a contratar.

Se presentan las ofertas siguiendo las instruccio-
nes especificadas en los pliegos y que nos serán 
facilitados con la invitación a presentar oferta.

Una vez que se presentan las ofertas, el organis-
mo las valora en base a los criterios que ha espe-
cificado en los pliegos, que no deben ser diferen-
tes de los que se especificaron como criterios para 
la adjudicación del acuerdo marco, y la que ob-
tiene la mayor puntuación es adjudicataria.

En este caso, no hay que firmar ningún contrato, 
sino que nos llega un pedido que lo realiza la 
Subdirección General de Compras de Patrimonio, 
con los productos y/o servicios que debemos su-
ministrar, esto lo hace por orden del Organismo, 
pero no olvidemos que quien lo compra realmen-
te es este último.

Por otro lado, hay que decir, que en los acuerdos 
marcos de las CC AA no funciona igual, sino hay 
que firmar un contrato y presentar la garantía 
definitiva cada vez que un Organismo realiza una 
compra.

Hasta aquí ya hemos hecho nuestro trabajo. Si 
somos adjudicatarios, lo habremos hecho bien. Si 
no lo somos, deberemos analizar por qué para 
intentarlo de nuevo en mejores condiciones.
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6  RESERVA DE CONTRATOS A CENTROS ESPECIALES 
DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL

6.1.  ¿QUÉ ES UN CONTRATO 
RESERVADO?

El contrato reservado es una figura legal expresa-
mente recogida en la legislación de contratos pú-
blicos mediante la cual se establece que, en el 
procedimiento de adjudicación de un contrato 
público, únicamente podrá participar determina-
da tipología de empresas, como son los CEE-IS y 
las empresas de inserción.

De este modo, en el momento en el que una 
Administración Pública califica un contrato como 
reservado excluye a otro tipo de entidades que 
no sean las descritas y garantiza un efecto y un 
beneficio inmediato, pues al recaer la adjudica-
ción en un CEE-IS se promueve de forma directa 
el empleo de las personas con discapacidad.

El concepto legal habilitante es el de “limitar la 
participación”, lo que implica que solamente po-
drán presentarse y ser admitidas a la licitación 
ambas tipologías de empresas.

Dicha relación de empresas compone un listado 
cerrado y tasado, por lo que no tiene cabida nin-
guna otra. Y aunque es cierto que la normativa 
recoge el concepto de “programas de empleo 
protegido”, debemos aclarar que se trata de un 
concepto jurídico indeterminado que no se co-
rresponde con ninguna categoría legal concreta, 
razón por la que soslayaremos dicha referencia.

La normativa de contratos públicos realiza una 
acción positiva a través de los contratos reserva-
dos, reconociendo así la singularidad de los CEE-
IS y, en especial, su valor social añadido.

Los contratos reservados se pueden aplicar a cual-
quier objeto contractual, importe, procedimiento 
y sector de actividad:

—  Puede calificarse como reservado un con-
trato de obras, de concesión de obra pú-

blica, de servicios, de gestión de servicios 
públicos, de suministro, de colaboración 
del sector público y privado y los adminis-
trativos especiales.

—  Igualmente, puede calificarse como reser-
vado un procedimiento abierto, restringi-
do o negociado, un contrato menor o un 
acuerdo marco.

—  Puede calificarse como reservado un con-
trato de ocho mil euros y uno de ocho 
millones de euros.

6.2.  CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 
DE INICIATIVA SOCIAL

El artículo 43 del Real Decreto Legislativo 1/2013, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Inclusión Social (en adelante, 
LGDPCD), define los CEE para la inclusión laboral 
de las personas con discapacidad:

“1. Los centros especiales de empleo son 
aquellos cuyo objetivo principal es el de rea
lizar una actividad productiva de bienes o de 
servicios, participando regularmente en las 
operaciones del mercado, y tienen como fina
lidad el asegurar un empleo remunerado para 
las personas con discapacidad; a la vez que 
son un medio de inclusión del mayor número 
de estas personas en el régimen de empleo 
ordinario. Igualmente, los centros especiales 
de empleo deberán prestar, a través de las 
unidades de apoyo, los servicios de ajuste per
sonal y social que requieran las personas 
 trabajadoras con discapacidad, según sus 
circuns tancias y conforme a lo que se deter
mine reglamentariamente.

2. La plantilla de los centros especiales de 
empleo estará constituida por el mayor nú
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mero de personas trabajadoras con discapa
cidad que permita la naturaleza del proceso 
productivo y, en todo caso, por el 70 por 100 
de aquélla. A estos efectos no se contemplará 
el personal sin discapacidad dedicado a la 
prestación de servicios de ajuste personal y 
social.

Se entenderán por servicios de ajuste personal 
y social los que permitan ayudar a superar las 
barreras, obstáculos o dificultades que las 
personas trabajadoras con discapacidad de 
los centros especiales de empleo tengan en el 
proceso de incorporación a un puesto de tra
bajo, así como en la permanencia y progresión 
en el mismo. Igualmente se encontrarán com
prendidos aquellos dirigidos a la inclusión so
cial, cultural y deportiva.

3. La relación laboral de los trabajadores 
con discapacidad que presten sus servicios en 
los centros especiales de empleo es de carác
ter especial, conforme al artículo 2.1.g) de 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, y se rige por 
su normativa específica”.

La principal de sus características implica que, 
como mínimo, el 70% de su plantilla deberá estar 
compuesta por personas con una discapacidad 
igual o superior al 33%. Por lo tanto, cualquier 
contrato público que haya sido calificado como 
reservado deberá ser prestado, al menos, por un 
70% de trabajadores y trabajadoras con discapa-
cidad.

Los CEE se regulan a través del Real Decreto 
2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se 
aprueba su Reglamento. El capítulo 2 habla de las 
características de éstos: “Atendiendo a la aplica
ción de sus posibles beneficios, los Centros podrán 
carecer o no de ánimo de lucro, según que aque
llos repercutan en su totalidad en la propia insti
tución o se aproveche parte de ellos en otra fina
lidad distinta que haya de cubrir la Entidad titular 
del mismo”.

Conviene destacar que la LCSP introdujo un apar-
tado 4 en el artículo 43 LGDPCD en el que se 
definen los CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE 
INICIATIVA SOCIAL (CEE-IS):

“4. Tendrán la consideración de Centros Es
peciales de Empleo de iniciativa social aque
llos que cumpliendo los requisitos que se es
tablecen en los apartados 1.º y 2.º de este 
artículo son promovidos y participados en más 
de un 50 por ciento, directa o indirectamente, 
por una o varias entidades, ya sean públicas 
o privadas, que no tengan ánimo de lucro o 
que tengan reconocido su carácter social en 
sus Estatutos, ya sean asociaciones, fundacio
nes, corporaciones de derecho público, coo
perativas de iniciativa social u otras entidades 
de la economía social, así como también aque
llos cuya titularidad corresponde a sociedades 
mercantiles en las que la mayoría de su capi
tal social sea propiedad de alguna de las en
tidades señaladas anteriormente, ya sea de 
forma directa o bien indirecta a través del 
concepto de sociedad dominante regulado en 
el artículo 42 del Código de Comercio, y siem
pre que en todos los casos en sus Estatutos o 
en acuerdo social se obliguen a la reinversión 
íntegra de sus beneficios para creación de 
oportunidades de empleo para personas con 
discapacidad y la mejora continua de su com
petitividad y de su actividad de economía so
cial, teniendo en todo caso la facultad de op
tar por reinvertirlos en el propio centro 
especial de empleo o en otros centros espe
ciales de empleo de iniciativa social”.

Por lo tanto, las características principales de los 
CEE-IS son estas:

—  Deben cumplir los requisitos básicos de 
todos los CEES, tales como el porcentaje 
de personas con discapacidad en plantilla.

—  La titularidad de los CEE-IS corresponde 
a entidades sin ánimo de lucro o con ca-
rácter social reconocido.

—  Pueden tener forma jurídica societaria 
siempre que el capital social corresponda 
a las entidades anteriores y se obliguen a 
la reinversión íntegra de sus beneficios en 
el CEE-IS o en otros CEE-IS.

Además de que introdujo la novedosa figura de 
los CEE-IS en su disposición final 14.ª (por la que 
se añadió, como se ha visto, el apartado cuarto 
del artículo 43 LGDPCD), encontramos en la LCSP 
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una posibilidad muy importante para los CEE-IS, 
que es la reserva de contratación pública recogi-
da en su disposición adicional cuarta, a la que nos 
referimos seguidamente.

6.3.  ¿SON LEGALES LOS CONTRATOS 
RESERVADOS A CEE-IS?

Por supuesto que son legales.

Es la propia normativa de contratos públicos la 
que ampara y regula la figura de los contratos 
reservados.

Así, como se acaba de señalar, los contratos re-
servados se hallan recogidos en la disposición 
adicional cuarta de la LCSP, que se dedica a los 
“Contratos reservados”:

“1. Mediante Acuerdo del Consejo de Mi
nistros o del órgano competente en el ámbi
to de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades Locales, se fijarán porcentajes mí
nimos de reserva del derecho a participar en 
los procedimientos de adjudicación de deter
minados contratos o de determinados lotes 
de los mismos a Centros Especiales de Em
pleo de iniciativa social y a empresas de in
serción…

… El Acuerdo de Consejo de Ministros a que 
se refiere este apartado deberá adoptarse en 
el plazo máximo de un año a contar desde la 
entrada en vigor de esta Ley. Si transcurrido 
este plazo el Acuerdo de Consejo de Ministros 
no se hubiera adoptado, los órganos de con
tratación del sector público estatal deberán 
aplicar el porcentaje mínimo de reserva de 7 
por ciento, que se incrementará hasta un 10 
por ciento a los cuatro años de la entrada en 
vigor de esta Ley…

3. En los procedimientos de contratación en 
los que se aplique la reserva que establece 
esta disposición adicional no procederá la exi
gencia de la garantía definitiva a que se re
fiere el artículo 107 de esta Ley, salvo en los 
casos en los que el órgano de contratación, 
por motivos excepcionales, lo considere nece
sario y así lo justifique motivadamente en el 
expediente”.

Además, debemos recordar que la normativa na-
cional está supeditada a las directivas comunita-
rias de contratos públicos, las cuales poseen un 
rango superior y, por lo tanto, la legislación en 
España debe adecuarse a la europea.

Al respecto, cabe señalar que la normativa comu-
nitaria de contratos públicos reguló ya en el año 
2004 la figura de los contratos reservados y la 
vigente Directiva 2014/24/UE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 
sobre contratación pública, lo sigue haciendo:

“Artículo 20. Contratos reservados

1. Los Estados miembros podrán reservar el 
derecho a participar en los procedimientos de 
contratación a talleres protegidos y operado
res económicos cuyo objetivo principal sea la 
integración social y profesional de personas 
discapacitadas o desfavorecidas o prever la 
ejecución de los contratos en el contexto de 
programas de empleo protegido, a condición 
de que al menos el 30% de los empleados de 
los talleres, los operadores económicos o los 
programas sean trabajadores discapacitados 
o desfavorecidos.

2. La convocatoria de licitación deberá hacer 
referencia al presente artículo”.

También hay que destacar que algunas comuni-
dades autónomas como Andalucía (Artículo 76 de 
la Ley 4/2017 de 25 de septiembre de los Derechos 
y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía) o la Comunidad Foral Navarra (artícu
lo 36 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos) han desarrollado normativa-
mente la reserva de contratación mediante leyes 
autonómicas.

La reserva de contratación a favor de CEE-IS no 
ha sido una cuestión pacífica, no obstante, los 
Tribunales Administrativos de Recursos Contrac-
tuales han tenido ocasión de manifestarse, reco-
nociendo sin lugar a dudas la legalidad de la re-
serva de contratación pública.

Así la Resolución n.º 860/2018, sobre el Recurso 
n.º 836/2018 C. Valenciana 202/2018 del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, 
en cuanto al recurso interpuesto contra los pliegos 
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rectores del procedimiento de contratación de 
“Servicio de imprenta para la Consellería de Eco-
nomía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo, reservado a Centros Especiales de Em-
pleo”. El Tribunal resuelve desestimar el recurso, 
confirmando la legalidad de la cláusula impugna-
da en lo referente a la reserva del contrato a favor 
de centros especiales de empleo de iniciativa 
social.

Otros ejemplos de resoluciones del Tribunal de 
recursos contractuales donde se desestiman re-
cursos contra la reserva de contratos a favor de 
CEE-IS son:

Tribunal Administrativo Central de Recursos Con-
tractuales.

—  Recurso n.º 706/2018 C.A Región de Mur-
cia 63/2018. Resolución n.º 777/2018.

—  Recurso n.º 786/2018 Resolución n.º 863/ 
2018.

—  Recurso n.º 847/2018 C.A. Principado de 
Asturias 56/2018 Resolución n.º 914/2018.

En todas ellas se reconoce sin lugar a dudas la 
legalidad de la reserva de contratación a favor de 
CEE-IS, con lo que se pone de manifiesto la rele-
vancia y la especialidad de esta figura frente al 
resto de CEES.

Uno de esos recursos, interpuesto ante el TSJ del 
País Vasco, derivó en el planteamiento de una 
cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, sobre la que ha resuelto en su 
Sentencia de 6 de octubre de 2021 (Asunto 
C-598/19), en la que termina concluyendo que:

“El artículo 20, apartado 1, de la Directiva 
2014/24/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre con
tratación pública y por la que se deroga la 
Directiva 2004/18/CE, debe interpretarse en 
el sentido de que no se opone a que un Esta
do miembro imponga requisitos adicionales a 
los enunciados en dicha disposición, excluyen
do así de los procedimientos de adjudicación 
de contratos públicos reservados a determi
nados operadores económicos que cumplan 
los requisitos establecidos en dicha disposi

ción, siempre que dicho Estado miembro res
pete los principios de igualdad de trato y de 
proporcionalidad”.

Así, el TJUE viene a confirmar la legalidad de la 
diferencia de trato establecida en la normativa de 
contratación pública española en relación con la 
reserva de contratos a centros especiales de em-
pleo de iniciativa social, siempre que se cumplan 
determinados requisitos que no vulneren los prin-
cipios básicos comunitarios.

Y ya la propia sentencia avanza que no se vulne-
rarían en este caso si, como ha motivado el Go-
bierno español en el procedimiento, los CEE-IS 
cumplen de manera más eficaz el objetivo de 
integración social perseguido por la directiva 
europea, por lo que los requisitos adicionales im-
puestos por el Estado español en la disposición 
adicional cuarta de la LCSP en favor de los CEE-IS 
serían conformes con el artículo 20 de la Directi-
va 2014/24/UE.

En efecto, ese precepto confiere a los Estados 
miembros la facultad de reservar procedimientos 
de adjudicación de contratos públicos a determi-
nadas entidades siempre que se cumplan dos 
requisitos acumulativos: talleres protegidos cuyo 
objetivo principal sea la integración de personas 
con discapacidad y 30% de la plantilla formado 
por personas con discapacidad. Pues bien, para 
el TJUE los requisitos referidos no son taxativos, 
pudiendo los Estados establecer requisitos adicio-
nales que han de cumplir las entidades a que se 
refiere esta disposición para poder participar en 
los procedimientos de adjudicación de contratos 
públicos reservados, siempre que sean respetuo-
sos con los principios comunitarios, particular-
mente los de igualdad de trato y proporcionalidad, 
y promuevan el beneficio de los talleres protegi-
dos y de los operadores económicos cuyo objeti-
vo principal sea la integración social y profesional 
de personas discapacitadas o desfavorecidas.

De manera que si los centros especiales de  empleo 
de iniciativa social promueven de manera más efi-
caz el objetivo de integración social perseguido por 
el artículo 20.1 de la Directiva 2014/24, estaría 
justificada la preferencia de estos respecto a los de 
iniciativa empresarial, según el propio el TJUE. Y es 
que, como recogía el gobierno español en sus ale-
gaciones, “los centros especiales de empleo de ini
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ciativa social maximizan el valor social y no econó
mico porque, primero, carecen de afán de lucro y 
reinvierten todos sus beneficios en la consecución 
de sus fines sociales; segundo, se caracterizan por 
adoptar principios democráticos y participativos en 
su gobernanza, y, tercero, de esta manera logran 
generar con su actividad un mayor impacto social, 
proporcionando mayor calidad en el empleo y me
jores posibilidades de integración y reintegración 
social y laboral de personas con discapacidad o 
desfavorecidas”, circunstancias que no concurren 
en los CEE de iniciativa empresarial.

Así lo han reconocido, por otra parte, los Tribu-
nales españoles, pudiendo citarse al respecto la 
Sentencia 135/2019, de 14 de noviembre, de la 
Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, en la 
que se confirma que:

“no estamos ante empresas iguales, como de
fendió CONACEE, aun cuando los centros espe
ciales de empleo de iniciativa social y empre
sarial compartan finalidades, estén obligados 
a desplegar unidades de apoyo para alcanzar 
sus fines y tengan que contratar un mínimo del 
70% de discapacitados en sus plantillas, pues
to que las primeras carecen de afán de lucro y 
están obligadas a reinvertir todos sus beneficios 
en la consecución de sus fines o en los propios 
centros especiales de empleo, mientras que las 
segundas, cuya contribución a la empleabilidad 
y a la integración social de los discapacitados 
es patente, puesto que el empleo es la fórmu
la más enérgica de integración social, tienen, 
además, otro objetivo, al igual que el de cual
quier otra empresa, consistente en obtener el 
máximo beneficio para sus dueños.

Es notorio, a nuestro juicio que, si un centro 
especial de empleo justifica su razón de ser, 
además de alcanzar sus fines sociales, en la 
obtención del máximo beneficio, no puede 
compararse con un centro especial de empleo 
de iniciativa social, cuya razón de ser es ex
clusivamente la alimentación de los medios 
materiales y personales necesarios para al
canzar sus fines, sin la búsqueda de lucro al
guno, para lo cual reinvierten todos sus bene
ficios para alcanzar dichos objetivos sociales”.

Finalmente, para el TJUE los CEE-IS y su regulación 
son conformes con la normativa comunitaria 

puesto que “tanto el requisito relativo al apoyo y 
a la participación, directa o indirecta, en más del 
50% de entidades sin ánimo de lucro como el 
relativo a la obligación de reinvertir la totalidad 
de los beneficios en los centros especiales de em
pleo de iniciativa social, indicados en el apartado 
34 de la presente sentencia, parecen adecuados 
para garantizar que tales centros especiales de 
empleo tengan como objeto principal la inserción 
de las personas con discapacidad o desfavoreci
das, como exige el artículo 20, apartado 1, de la 
Directiva 2014/24”.

Pues bien, la doctrina del TJUE en relación con 
la reserva de contratos a CEE-IS ha sido objeto 
de aplicación reciente por la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña (TSJ) en su Sentencia 
495/2022, de 14 de febrero, que entiende, en 
relación con dicha reserva, que “la opción del 
legislador no se presenta como arbitraria o ca
rente de justificación considerando que la discri
minación se fundamenta en la garantía del per
fil social de las entidades y, especialmente, la 
obligación de reinversión de los resultados de la 
actividad en la propia finalidad de integración 
de personas con disminución”.

Finalmente, mencionar que la normativa de re-
gistro de las comunidades autónomas comienza 
ya a reconocer la especialidad de los CEE-IS y a 
estos efectos podemos mencionar el Decreto 
227/2018, de 14 de diciembre, del Consell, por 
el que se regula la calificación e inscripción de los 
centros especiales de empleo en el Registro de 
centros especiales de empleo de la Comunitat 
Valenciana, el cual define los CEE-IS en su artícu-
lo 2 y en el número 8 regula las condiciones para 
su inscripción.

Queda patente, por todo lo anterior, la legalidad 
de la reserva de contratos a CEE-IS.

6.4.  ¿CÓMO SE TRAMITA UN 
CONTRATO RESERVADO?

Exactamente igual que cualquier otro contrato 
o licitación pública.

En cuanto al procedimiento de los contratos re-
servados, debemos tener en cuenta que se tra-
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mitan, licitan, publicitan y adjudican exactamente 
igual que cualquier otro contrato público.

El único requisito legal diferenciado que debemos 
observar viene determinado a través del apartado 
segundo de la disposición adicional cuarta de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público:

“2. En el anuncio de licitación deberá hacer
se referencia a la presente disposición”.

Es decir, es imprescindible que en el anuncio de 
licitación se advierta de que se trata de un con-
trato reservado.

Citamos como ejemplo el Anuncio de Licitación del 
Contrato reservado a Centros Especiales de Empleo 
de Iniciativa Social y a Empresas de Inserción por 
la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de 
Castilla y León para la prestación del servicio de 
limpieza de la Unidad de Valoración y Atención a 
Personas con Discapacidad de Valladolid.

La condición de contrato reservado se indica en 
el en el propio título del anuncio de licitación y 

luego se reitera en el tipo del contrato que se 
trata de un contrato reservado.
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Ésta es la única obligación legal diferenciada que 
debemos observar.

Por lo tanto, los contratos reservados no poseen 
ninguna otra particularidad que no sea la restric-
ción del derecho a participar a CEE-IS y empresas 
de inserción. Y, precisamente, como se distinguen 
por la limitación del derecho de participación, 
resultará coherente que se establezca en los plie-
gos la exigencia o requisito de capacidad de que 
las entidades licitadoras deberán ser CEE-IS o 

 empresas de inserción y acreditarlo mediante su 
clasificación o inscripción en los registros corres-
pondientes.

Algunos órganos de contratación y algunos pliegos 
advierten de dicho requisito en la “capacidad de 
obrar o capacidad para contratar”, otros lo esta-
blecen en la “documentación acreditativa de la 
solvencia técnica” y algunos otros en un apartado 
diferenciado. Siguiendo el ejemplo anterior, se 
indica de la siguiente manera:
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6.5.  ¿Y NO SE VULNERA LA LIBRE 
CONCURRENCIA?

Rotundamente no.

A día de hoy, todavía debemos explicar en muchas 
ocasiones que los contratos reservados no impli-
can ninguna vulneración de principios básicos 
como la libre concurrencia, la igualdad de trato y 
la no discriminación de los licitadores.

Por un lado, llevamos ya muchos años con la fi-
gura de los contratos reservados plena y expre-
samente ratificada por la normativa nacional y 
europea, por lo que resulta obvia su legalidad y 
notorio el hecho de que no vulnera principio al-
guno de la contratación pública.

Además, resulta pertinente aclarar jurídicamente 
el concepto de desigualdad de trato, libre concu-
rrencia y discriminación. Y qué mejor que citar 
literalmente al Tribunal Constitucional y el Tribu-
nal Supremo:

—  “El principio de igualdad permite el trata-
miento desigual ante situaciones de he-
cho desiguales”.

—  “La igualdad ante la Ley no impone un 
tratamiento igualitario absoluto, siempre 
que la desigualdad en el trato jurídico 
posea una justificación objetiva y razo-
nable”.

—  “La actuación de los poderes públicos para 
remediar, así, la situación de determinados 
grupos sociales definidos y colocados en 
posiciones de innegable desventaja en el 
ámbito laboral, por razones que resultan 
de tradiciones y hábitos profundamente 
arraigados en la sociedad y difícilmente 
eliminables, no puede considerarse vulne-
radora del principio de igualdad, aun cuan-
do se establezca para ellos un trato más 
favorable, pues se trata de dar tratamien-
to distinto a situaciones efectivamente 
distintas. Desde esta perspectiva, las me-
didas protectoras de aquellas categorías 
de trabajadores que estén sometidas a 
condiciones especialmente desventajosas 
para su acceso al trabajo o permanencia 
en él no podrán considerarse opuestas al 
citado principio de igualdad, sino al con-
trario, dirigidas a eliminar situaciones de 
discriminación existentes”.
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Además, resulta plausible y clarificadora la impe-
cable argumentación que realiza la Directiva 
2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2014 sobre contratación 
pública, respecto a la necesidad y legalidad de los 
contratos reservados:

“36. El empleo y la ocupación contribuyen 
a la integración en la sociedad y son elemen
tos clave para garantizar la igualdad de opor
tunidades en beneficio de todos.

En este contexto, los talleres protegidos pue
den desempeñar un importante papel. Lo mis
mo puede decirse de otras empresas sociales 
cuyo objetivo principal es apoyar la integra
ción social y profesional o la reintegración de 
personas discapacitadas o desfavorecidas, 
como los desempleados, los miembros de co
munidades desfavorecidas u otros grupos que 
de algún modo están socialmente margina
dos. Sin embargo, en condiciones normales de 
competencia, estos talleres o empresas pue
den tener dificultades para obtener contratos.

Conviene, por tanto, disponer que los Estados 
miembros puedan reservar a este tipo de ta
lleres o empresas el derecho a participar en 
los procedimientos de adjudicación de contra
tos públicos o de determinados lotes de los 
mismos o a reservar su ejecución en el marco 
de programas de empleo protegido”.

6.6.  ¿ES OBLIGATORIO RESERVAR 
CONTRATOS?

Sí, es obligatorio y sin excepciones.

En efecto, todas las administraciones públicas es-
tán obligadas a reservar una parte de sus contra-
tos a empresas de inserción y CEE-IS. Así lo esta-
blece de manera preceptiva la disposición 
adicional cuarta LCSP cuando dispone que:

“1. Mediante Acuerdo del Consejo de Mi
nistros o del órgano competente en el ámbi
to de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades Locales, se fijarán porcentajes mí
nimos de reserva del derecho a participar en 
los procedimientos de adjudicación de deter
minados contratos o de determinados lotes 

de los mismos a Centros Especiales de Em
pleo de iniciativa social y a empresas de in
serción…

En el referido Acuerdo del Consejo de Minis
tros o del órgano competente en el ámbito de 
las Comunidades Autónomas y de las Entida
des Locales, se fijarán las condiciones mínimas 
para garantizar el cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo anterior”.

Resulta obvio que todas las administraciones pú-
blicas y todas las entidades del sector público (lo 
que incluye fundaciones públicas, empresas pú-
blicas, organismos autónomos, mancomunidades, 
universidades, etc.) están obligadas por la norma-
tiva de contratos públicos a aprobar mediante un 
acuerdo expreso y específico que un porcentaje 
determinado del total de sus contratos públicos 
deberán reservarse a CEE-IS.

En este punto cabe destacar que si el Acuerdo de 
Consejo de Ministros por el que han de fijarse los 
porcentajes mínimos de reserva no se hubiera 
publicado transcurrido un año desde la entrada 
en vigor de la ley (marzo de 2018):

“… los órganos de contratación del sector pú
blico estatal deberán aplicar el porcentaje 
mínimo de reserva de 7 por ciento, que se 
incrementará hasta un 10 por ciento a los 
cuatro años de la entrada en vigor de esta 
Ley…”.

De manera que, a día de hoy, el porcentaje de 
reserva a aplicar por los órganos de contratación 
estatales sería del 10 por ciento, que se aplicaría, 
según establece también la ley:

“sobre el importe global de los procedimientos 
de adjudicación de suministros y servicios in
cluidos en los códigos CPV recogidos en el 
anexo VI celebrados en el ejercicio anterior a 
aquel al que se refiera la reserva, en los tér
minos indicados en el primer párrafo de este 
apartado”.

Esto habría que entenderlo como un mínimo a 
cumplir pues, como antes se ha indicado, los con-
tratos reservados se pueden aplicar a cualquier 
objeto contractual, importe, procedimiento y sec-
tor de actividad.
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En todo caso, entendemos que estas previsiones, 
apelando al espíritu de la norma de promover la 
integración social a través de la contratación pú-
blica, serían igualmente aplicables en el seno de 
la administración autonómica y local.

A este respecto, podemos señalar que la expe-
riencia nos demuestra que los ayuntamientos y 
comunidades autónomas, en el momento de 
abordar esta cuestión y determinar a través de 
acuerdos o en los propios presupuestos el por-
centaje de reserva para CEE-IS, lo hacen teniendo 
en cuenta la oferta existente en el mercado, los 
sectores de actividad en los que operan los CEE-
IS y reuniéndose con estos y las asociaciones que 
los representan, por lo que dichos porcentajes se 
concretan de manera adecuada y razonable. No 
obstante, siempre se puede hacer más.

Por último, tampoco debemos obviar que el ar-
tículo transcrito señala que “se fijarán las condi
ciones mínimas para garantizar el cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo anterior”, es decir, 
que no solo es obligatorio señalar un porcentaje 
de contratos reservados, sino que deben fijarse 
las condiciones mínimas para garantizar su cum-
plimiento.

Estamos, por lo tanto, en disposición de afirmar 
que ha cambiado de manera sustancial y muy 
positiva el panorama y su regulación a partir de 
la entrada en vigor de la LCSP en marzo de 2018, 
que ha supuesto un paso muy importante y sig-
nifica la conversión de una opción potestativa y 
voluntaria, como ocurría anteriormente, en una 
figura preceptiva y con mínimos fijados. Se cum-
ple así una aspiración histórica de los CEE-IS. Aho-
ra, con toda propiedad, podemos afirmar que se 
ha regulado una Reserva de Mercado.

Nos referimos a Reserva de Mercado, ya que todas 
las administraciones tienen la obligación de fijar 
porcentajes mínimos, de modo que una parte del 
total de sus contratos públicos deberá adjudicar-
se en exclusiva a CEE-IS y empresas de inserción, 
utilizando los contratos reservados de manera 
estratégica, cuantificada y planificada, facilitando 
la creación, sostenimiento y crecimiento de un 
mercado protegido.

No obstante, debemos diferenciar entre la reserva 
de mercado y la calificación de un contrato como 

reservado. En el caso de la primera (la reserva 
obligatoria), cada Administración debe fijar un por-
centaje mínimo de sus contratos para ser adjudi-
cados entre CEE-IS, pero luego es necesario con-
cretarla, es decir, señalar qué contratos se califican 
como reservados y eso deberá hacerse en cada 
licitación tras analizar la idoneidad de la misma.

Por lo tanto, la reserva obligatoria o de mercado 
establece el marco general y el contrato reserva-
do supone su materialización caso por caso.

Desde esta guía alentamos a todos los CEE-IS para 
que propongan y exijan el establecimiento de por-
centajes mínimos de reserva en aquellos territo-
rios o administraciones públicas que todavía no 
lo hayan hecho:

—  Se puede y se debe requerir a cualquier 
Administración Pública el cumplimiento 
del precepto legal, exigiendo que esta-
blezcan que un mínimo de sus contratos 
se adjudicarán a través de contratos re-
servados.

—  Además, se podrá exigir que se garantice 
su cumplimiento, por ejemplo, asignando 
unas cuantías o porcentajes a cada área 
u órgano de contratación; estableciendo 
verificadores, así como computando y pu-
blicando de manera transparente las 
cuantías adjudicadas mediante contratos 
reservados.

—  E incluso solicitando la conformación de 
comisiones de seguimiento, en las que 
participen representantes de los CEE.

“ALENTAMOS A TODOS LOS CEE PARA QUE PRO-
PONGAN Y EXIJAN EL ESTABLECIMIENTO DE POR-
CENTAJES MÍNIMOS DE RESERVA”

6.7.  ¿QUÉ SIGNIFICA LA RESERVA DE 
LOTES?

Se trata de una posibilidad muy interesante, que 
abre nuevas vías para la contratación pública de 
los CEE-IS.

Recordamos nuevamente la disposición adicional 
cuarta de la LCSP cuando establece:
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“1. Mediante Acuerdo del Consejo de Minis
tros o del órgano competente en el ámbito de 
las Comunidades Autónomas y de las Entida
des Locales, se fijarán porcentajes mínimos de 
reserva del derecho a participar en los proce
dimientos de adjudicación de determinados 
contratos o de determinados lotes de los 
mismos a Centros Especiales de Empleo de 
iniciativa social y a empresas de inserción…”.

El concepto de lotes aparece definido en la propia 
LCSP cuando en su artículo 99 dispone:

“3. Siempre que la naturaleza o el objeto del 
contrato lo permitan, deberá preverse la rea
lización independiente de cada una de sus 
partes mediante su división en lotes, pudién
dose reservar lotes de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional cuarta”.

En términos coloquiales nos referimos a los lotes 
cuando fraccionamos un contrato en partes o en 
pequeños contratos. Y legalmente se consideran 
tales cuando constituyen por sí mismos una uni-
dad funcional, susceptible de utilización o apro-
vechamiento separado.

Por ejemplo, en lugar de adjudicar un único con-
trato de limpieza urbana, es posible hacer lotes 
de ese contrato, de modo que un lote sea la lim-
pieza de pintadas; otro el vaciado y mantenimien-
to de papeleras y un tercero la limpieza viaria.

El fundamento y el objetivo de reservar lotes es 
muy sencillo: resulta probable que, si se licita un 
único contrato, ningún CEE-IS podrá presentarse 
al carecer de la maquinaria y los medios necesa-
rios, la solvencia financiera o la clasificación em-
presarial. No obstante, si se divide el contrato en 
varios lotes, podremos calificar como reservado 
el lote de limpieza de pintadas o el de vaciado y 
mantenimiento de papeleras. Al ser un lote reser-
vado, solo podrán presentarse y resultar adjudi-
catarios los CEE.

En nuestro país, los lotes gozan todavía de mala 
reputación debido a las prácticas fraudulentas que 
por desgracia han abundado. No obstante, es ne-
cesario que cambiemos esta mentalidad, ya que 
la Directiva 2014/24/UE de contratos públicos 
(recordamos que posee carácter normativo supe-
rior y que la normativa nacional está pendiente 

de adecuarse a la misma, pero deberá hacerlo 
obligatoriamente) señala lo siguiente:

“Artículo 46. División de contratos en lotes

1. Los poderes adjudicadores podrán optar 
por adjudicar un contrato en forma de lotes 
separados, y podrán decidir el tamaño y el 
objeto de dichos lotes.

Excepto en el caso de los contratos cuya divi
sión resulte obligatoria en virtud del aparta
do 4 del presente artículo, los poderes adju
dicadores indicarán las principales razones por 
las cuales han decidido no subdividir en lotes. 
Dicha decisión se incluirá en los pliegos de la 
contratación o en el informe específico al que 
se refiere el artículo 84.

2. Los poderes adjudicadores precisarán, en 
el anuncio de licitación o en la invitación a 
confirmar el interés, si las ofertas pueden pre
sentarse para uno, varios o todos los lotes.

Los poderes adjudicadores estarán facultados 
para limitar el número de lotes que puedan 
adjudicarse a un solo licitador, incluso en el 
caso de que se puedan presentar ofertas para 
varios o todos los lotes, siempre que en el 
anuncio de licitación o en la invitación a con
firmar el interés se indique el número máximo 
de lotes por licitador. Los poderes adjudicado
res indicarán en los pliegos de la contratación 
los criterios o normas objetivos y no discrimi
natorios que se proponen aplicar para deter
minar qué lotes serán adjudicados, en caso 
de que la aplicación de los criterios de adju
dicación pueda dar lugar a que a un solo lici
tador se le adjudique un número de lotes su
perior al máximo indicado”.

Como vemos, regula de modo muy claro el esta-
blecimiento de lotes en diversos sentidos:

—  Los lotes no constituyen una excepción, sino 
una obligación: los poderes adjudicadores 
deben fraccionar los contratos en lotes. Si 
no lo hacen, tienen que justificar e indicar 
las razones por las que no lo han hecho.

—  Se puede decidir el tamaño y el número 
de los lotes.
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—  Se puede limitar el número de lotes a los 
que puede presentarse o concurrir un 
mismo licitador.

—  Se puede limitar el número de lotes de 
los que puede resultar adjudicatario un 
mismo licitador.

Y ahora pensemos en diferentes posibilidades:

—  Un contrato de recogida de residuos, en 
el que se califica como reservado el lote 
de recogida selectiva de voluminosos o 
de papel.

—  Un contrato de obra pública, en el que se 
califican como reservados los lotes de 
desescombro, el de limpieza de obra o el 
de instalación de pladur.

—  Un contrato de publicidad institucional, 
en el que se califican como reservados los 
lotes de mensajería urbana o el de copis-
tería.

6.8.  ¿PUEDE SEÑALARSE QUE LA 
INTEGRACIÓN LABORAL 
CONSTITUYE EL OBJETO DEL 
CONTRATO?

Por supuesto que sí.

De hecho, en el apartado primero del artículo 99 
LCSP se establece:

1. El objeto de los contratos del sector pú
blico deberá ser determinado. El mismo se 
podrá definir en atención a las necesidades o 
funcionalidades concretas que se pretenden 
satisfacer, sin cerrar el objeto del contrato a 
una solución única. En especial, se definirán 
de este modo en aquellos contratos en los que 
se estime que pueden incorporarse innovacio
nes tecnológicas, sociales o ambientales que 
mejoren la eficiencia y sostenibilidad de los 
bienes, obras o servicios que se contraten.

Así lo consideró ya, en su momento, la “Comuni-
cación Interpretativa de la Comisión Europea 
 sobre la legislación comunitaria de contratos pú-
blicos y las posibilidades de integrar aspectos so-

ciales en dichos contratos” (Bruselas, 15.10.2001.
COM(2001) 566 final). También lo recomienda la 
guía “Adquisiciones sociales. Una guía para con-
siderar aspectos sociales en las contrataciones 
públicas”, publicada en 2010 por la Comisión Eu-
ropea (Dirección General de Empleo, Asuntos 
Sociales e Igualdad de Oportunidades).

Por lo tanto, cualquier Administración Pública dis-
pone de libertad de pactos y, siempre que lo haga 
con concreción, podrá definir el objeto de un 
contrato con referencias a la inserción social o 
laboral de personas con discapacidad, siendo ob-
vio que resulta adecuado a sus competencias y 
se favorecen sus fines institucionales.

La elección del objeto del contrato con referencias 
a la integración laboral o al empleo de las perso-
nas con discapacidad implica la voluntad expresa 
del órgano de contratación por adquirir un pro-
ducto, ejecutar una obra o prestar un servicio 
incorporando características relativas a dicha fi-
nalidad social en la propia definición del contrato 
y en las necesidades a satisfacer.

Además, nada se opone a que un objeto contrac-
tual sea mixto o múltiple o que exista un objeto 
principal y otro adicional, resultando indiferente 
si la característica social es principal o accesoria.

6.9.  NORMATIVA Y PORCENTAJES DE 
RESERVA A NIVEL ESTATAL, 
AUTONÓMICO Y LOCAL

6.9.1.  Porcentaje de reserva aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros

La Orden PCI/566/2019, de 21 de mayo, por la 
que se publica el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 12 de abril de 2019, por el que se aprue-
ba el Plan para el impulso de la contratación pú-
blica socialmente responsable en el marco de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público remite a los porcentajes de reser-
va previstos en la LCSP en defecto de Acuerdo del 
Consejo de Ministros en el que se fijen los mis-
mos.

—  Estos porcentajes, hasta que se apruebe 
el Acuerdo de Consejo de Ministros a que 
se refiere la disposición adicional cuarta 
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LCSP, serán los que resulten de lo dispues-
to en la citada Ley, esto es: “Si transcurri
do este plazo el Acuerdo del Consejo de 
Ministros no se hubiera adoptado, los 
órganos de contratación del sector públi
co estatal deberán aplicar el porcentaje 
mínimo de reserva de 7 por ciento, que se 
incrementará hasta un 10 por ciento a los 
cuatro años de la entrada en vigor de esta 
Ley, sobre el importe global de los proce
dimientos de adjudicación de suministros 
y servicios incluidos en los códigos CPV 
recogidos en el anexo VI celebrados en el 
ejercicio anterior a aquel al que se refiere 
la reserva”.

—  Es necesario subrayar aquí que por Real 
Decreto 94/2018, de 2 de marzo, se crea 
la Comisión Interministerial para la incor-
poración de criterios sociales en la con-
tratación pública.

  En el seno de dicha Comisión se consti-
tuirá un grupo de trabajo, el cual, en el 
plazo máximo de seis meses a contar des-
de la fecha de su primera reunión, debe-
rá realizar los trabajos preparatorios ne-
cesarios para la adopción por parte del 
Consejo de Ministros del Acuerdo a que 
se refiere la disposición adicional cuarta. 
Sin embargo, en la fecha de elaboración 
de esta guía no se tiene constancia del 
resultado de los mismos ni de las conclu-
siones del citado grupo de trabajo.

6.9.2.  Porcentajes de reserva aprobados por 
el órgano competente en el ámbito de 
las comunidades autónomas

ANDALUCÍA: Al menos un 5% del importe total 
anual de su contratación destinada a las activida-
des que se determinen a centros especiales de 
empleo siempre que su actividad tenga relación 
directa con el objeto del contrato. Mediante 
Acuerdo del Consejo de Gobierno se determina-
rán las condiciones en que se efectuará dicha 
reserva (Art. 76 Ley 4/2017, de 25 de septiembre, 
de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía).

No consta la existencia del citado Acuerdo.

ARAGÓN: Anualmente, la Ley de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma fijará el porcentaje mí-
nimo del importe de estas reservas sociales a 
aplicar sobre el importe total anual de su contra-
tación de suministros y servicios precisos para su 
funcionamiento ordinario realizada en el último 
ejercicio cerrado (Art. 7 Ley 3/2011, de 24 de 
febrero, de medidas en materia de Contratos del 
Sector Público de Aragón).

El porcentaje fijado por la Ley de Presupuestos 
de la C.A. de Aragón para el 2020 es del 3% 
(Art. 52.c) y DA 18.ª Ley 10/2019, de 30 de di
ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó
noma de Aragón para el ejercicio 2020).

Por otro lado, los órganos de contratación de la 
Administración de la C.A. de Aragón y de sus en-
tidades instrumentales reservarán la adjudicación 
de un porcentaje de un 6% del importe total anual 
de su contratación destinada a las actividades que 
se determinen reglamentariamente a centros es-
peciales de empleo, siempre que su actividad 
tenga relación directa con el objeto del contrato 
(Art. 74.3 Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos 
y garantías de las personas con discapacidad en 
Aragón). Reglamentariamente, se determinarán 
las condiciones en que se efectuará dicha reserva. 
No obstante, no parece existir actualmente dicho 
desarrollo reglamentario.

ASTURIAS: Según la información disponible, en 
la actualidad, en el ámbito de la Administración 
del Principado de Asturias, los contratos reserva-
dos se rigen íntegramente por las previsiones 
contenidas en la disposición adicional cuarta LCSP, 
no disponiendo de un acuerdo de Consejo de 
Gobierno en aplicación de la citada disposición 
adicional.

El Acuerdo de 10 de febrero de 2016, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se reserva el derecho 
a participar en los procedimientos de adjudicación 
de determinados contratos a Centros Especiales 
de Empleo y a empresas de inserción y se esta-
blecen los porcentajes y las condiciones mínimas 
para garantizar su cumplimiento, ya no se encuen-
tra en vigor, dado que la LCSP introdujo un cam-
bio en la naturaleza jurídica de las entidades que 
se encuentran dentro del ámbito de la reserva, 
exigiendo que se trate de centros especiales de 
empleo de “iniciativa social”.
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BALEARES: Se fija un porcentaje mínimo del 3% 
de reserva del derecho a participar en los proce-
dimientos de adjudicación de determinados con-
tratos o de determinados lotes de estos contratos, 
a los Centros Especiales de Empleo, a las Empre-
sas de Inserción y a los programas de empleo 
protegido. El porcentaje de esta reserva será de 
un mínimo de un 3% anual y se calculará toman-
do como referencia el valor estimado anual des-
tinado a nuevas contrataciones que correspondan 
a prestaciones adecuadas a las actividades de los 
Centros Especiales de Empleo, las empresas de 
inserción y a los programas de empleo protegido. 
Dicho porcentaje se establece con carácter anual 
para el conjunto de la Administración de la C.A. de 
las Illes Balears y su sector público instrumental 
(Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de abril 
de 2016, por el que se establecen directrices para 
la inclusión de cláusulas de carácter social en la 
contratación de la Administración de la Comuni
dad Autónoma de las Illes Balears y su sector 
público instrumental).

Dentro del primer trimestre de cada ejercicio pre-
supuestario, la Oficina de Responsabilidad Social 
revisará el cumplimiento de las previsiones del 
ejercicio anterior respecto de las actividades y el 
importe total adjudicado, diferenciando entre el 
importe adjudicado a centros especiales de ocu-
pación de iniciativa social y a empresas de inser-
ción. Si no se han cumplido las previsiones, 
 analizará con los diferentes departamentos, orga-
nismos autónomos y entes dependientes los mo-
tivos por los cuales no se han conseguido los 
objetivos previstos.

CANARIAS: Los poderes adjudicadores deberán 
reservar un porcentaje mínimo de un 2% y máxi-
mo de un 4% del volumen de contratación del 
sector público autonómico del último ejercicio 
cerrado a centros especiales de empleo, empresas 
de inserción y programas de empleo protegido. 
La concreción de las cuantías resultantes y de los 
ámbitos, departamentos, organismos o contratos 
sobre los que se materializarán estas reservas se 
realizará mediante acuerdo del Gobierno de Ca-
narias (Ley 7/2018, de 28 de diciembre, de Presu
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para 2019 – DA 48.ª).

Ese porcentaje mínimo queda establecido en un 
2% del importe del presupuesto total de las nue-

vas contrataciones adjudicadas en el ejercicio in-
mediatamente anterior y cuyo objeto correspon-
da a prestaciones adecuadas a las actividades de 
los Centros Especiales de Empleo de iniciativa 
social, Empresas de Inserción y Programas de Em-
pleo Protegido y, en concreto, a los suministros y 
servicios de los CPV del Anexo VI de la LCSP (Re
solución de 23 de mayo de 2019, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo por el que se 
procede a la fijación de un porcentaje de reserva 
del derecho a participar en los procedimientos de 
adjudicación de determinados contratos o deter
minados lotes de los mismos, a centros especiales 
de empleo de iniciativa social, a empresas de in
serción y programas de empleo protegido, y se 
fijan las condiciones mínimas para su cumpli
miento).

CANTABRIA: Porcentaje mínimo del 7%, que se 
incrementará hasta un 10% a los cuatro años de 
la entrada en vigor de este Decreto, sobre el im-
porte global de los procedimientos de adjudica-
ción de suministros y servicios incluidos en los 
códigos CPV del Anexo VI de la LCSP (Decreto 
75/2019, de 23 de mayo, por el que se establecen 
las directrices de política general sobre la incor
poración de criterios y cláusulas sociales en la 
contratación del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria).

CASTILLA Y LEÓN: Los contratos reservados re-
presentarán en cómputo global anual el 6,8% del 
presupuesto total adjudicado en el ejercicio pre-
supuestario inmediatamente anterior para el con-
junto de actividades que por su naturaleza sean 
susceptibles de reserva a este tipo de centros y 
empresas, según las cuantías y su distribución por 
consejerías, indicadas en el Anexo II (ACUERDO 
44/2016, de 21 de julio, de la Junta de Castilla y 
León, por el que se aprueban directrices vinculan
tes para los órganos de contratación de la Admi
nistración General e Institucional de la Comunidad 
de Castilla y León sobre incorporación de aspectos 
sociales en la contratación). Porcentaje vigente 
hasta la entrada en vigor del nuevo Acuerdo, con 
efectos a partir del 17 de noviembre de 2020, 
para los procedimientos iniciados con posteriori-
dad a esa fecha, por el que:

Se fija en un 10% el porcentaje mínimo de reser-
va del derecho a participar en los procedimientos 
de adjudicación de los contratos cuyo objeto vie-
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ne definido por los códigos (CPV) recogidos en el 
Anexo, o de determinados lotes de los mismos, a 
Centros Especiales de Empleo de iniciativa social 
y a Empresas de Inserción. El porcentaje citado 
se computará sobre el importe adjudicado en el 
ejercicio anterior para dichos CPV, excluyendo el 
importe de aquellos contratos que generan la 
obligación de subrogación del personal y aquellos 
otros que tengan por objeto las acciones regula-
das en la Ley 4/2009, de 28 de mayo, de Publici-
dad Institucional de Castilla y León a cuya contra-
tación se refiere el Acuerdo 72/2014, de 9 de 
octubre, de la Junta de Castilla y León (ACUERDO 
82/2020, de 12 de noviembre, de la Junta de Cas
tilla y León, por el que se aprueban directrices 
vinculantes para el impulso de la responsabilidad 
social en el gasto público de la Administración 
General e Institucional de la Comunidad de Cas
tilla y León).

CASTILLA-LA MANCHA: Se fija el porcentaje en 
las Leyes de Presupuestos de cada año. En con-
creto, para 2020, el importe global de los contra-
tos reservados será como mínimo del 10% del 
presupuesto total adjudicado en el ejercicio pre-
supuestario inmediatamente anterior en las áreas 
de actividad que se determinen (Ley 10/2019, de 
20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 
2020).

Las áreas de actividad susceptibles de esta reser-
va y las condiciones mínimas para garantizar su 
cumplimiento se concretan en dos Acuerdos 
(Acuerdo de 20/12/2016, del Consejo de Gobierno, 
por el que se concretan las áreas de actividad 
objeto de la reserva de contratos a centros espe
ciales de empleo y a empresas de inserción y se 
establecen las condiciones para garantizar su 
cumplimiento y Acuerdo de 26/12/2017, del Con
sejo de Gobierno, por el que se incorporan nuevas 
áreas de actividad objeto de la reserva de contra
tos a centros especiales de empleo y a empresas 
de inserción).

CATALUÑA: La distribución se realiza por Depar-
tamentos y se fija en 22.000.000 € la cuantía eco-
nómica que la Administración de la Generalidad 
de Cataluña y su sector público destina durante 
el ejercicio 2020 en la contratación reservada al 
fomento los objetivos sociales (Acord del Govern 
pel qual es fixa, per a l’exercici 2020, la quantia 

que els departaments de l’Administració de la Ge
neralitat i el seu sector públic han de destinar a 
la contractació reservada al foment dels objectius 
socials).

En relación con los contratos menores, los órga-
nos de contratación harán constar en el Registro 
Público de Contratos que se trata de un contrato 
reservado.

Se encomienda el seguimiento del cumplimien-
to de los objetivos fijados en el Acuerdo a la 
Dirección General de Contratación Pública, a 
cuyos efectos los directores de los servicios de 
los departamentos de la Generalitat comunica-
rán a la citada Dirección General semestralmen-
te los datos relativos al cumplimiento de objeti-
vos.

COMUNIDAD DE MADRID: Mínimo el 8% del pre-
supuesto total de los contratos adjudicados por 
la C. de Madrid que figuran en el anexo I del 
Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de 
Gobierno, en cómputo global anual y tomando 
como referencia el ejercicio presupuestario inme-
diatamente anterior.

COMUNIDAD VALENCIANA: Los órganos de con-
tratación reservarán la participación en el proce-
so de adjudicación de determinados contratos de 
obras, suministros y servicios a centros especiales 
de empleo y empresas de inserción. Mediante un 
acuerdo del Consell se fijará el porcentaje mínimo 
de reserva, así como las condiciones y áreas de 
actividad de la reserva (Ley 18/2018, de 13 de 
julio, para el fomento de la responsabilidad so
cial – Art. 12.2).

Los contratos reservados representarán en cóm-
puto anual, al menos, el 3% del número de con-
tratos adjudicados en el ejercicio presupuestario 
inmediatamente anterior, en cada una de las con-
sellerías en que se estructura el Consell, así como 
en cada una de las entidades del sector público 
dependientes de la Generalitat, debiendo infor-
marse motivadamente en el caso de que no logre 
alcanzarse dicha cifra. El presente acuerdo será 
de aplicación a la Administración de la Generalitat, 
sus organismos públicos, sociedades mercantiles, 
fundaciones de sector público y los consorcios 
adscritos a la misma, siempre que sus actos estén 
sujetos directa o indirectamente al poder de de-
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cisión de dicha Administración (ACUERDO de 27 
de marzo de 2015, del Consell, por el que se es
tablecen directrices para la aplicación de cláusulas 
de carácter social en la contratación de la Admi
nistración de la Generalitat y su sector público, 
así como en materia de subvenciones de la Admi
nistración de la Generalitat y Acuerdo de 4 de 
agosto de 2016, del Consell, por el que se aprue
ba la Guía práctica para la inclusión de cláusulas 
de responsabilidad social en la contratación y en 
subvenciones de la Generalitat y su sector pú
blico).

EXTREMADURA: Mediante acuerdo de Consejo 
de Gobierno se fijarán porcentajes mínimos de 
estas reservas sociales a aplicar sobre el importe 
total anual de la contratación de suministros y 
servicios precisos para su funcionamiento ordina-
rio realizado en el último ejercicio cerrado. Este 
porcentaje podrá fijarse de manera diferenciada 
en función de los órganos de contratación o sec-
tores materiales afectados (Ley 12/2018, de 26 
de diciembre, de contratación pública socialmen
te responsable de Extremadura).

Los contratos reservados representarán en 
cómputo anual, al menos, el 6% el importe de 
los contratos adjudicados en el ejercicio pre-
supuestario inmediatamente anterior, en cada 
una de las Consejerías de la Junta de Extrema-
dura y entidades que conforman el sector pú-
blico autonómico, de conformidad con los da-
tos obrantes en el Registro de Contratos de la 
C.A. de Extremadura, debiendo informarse 
motivadamente en el caso de que no logre 
alcanzarse dicha cifra (RESOLUCIÓN de 25 de 
febrero de 2016, de la Consejera, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura de 23 
de febrero de 2016, por el que se aprueba la 
Instrucción sobre incorporación de criterios so
ciales, medioambientales, de promoción de las 
pymes y de impulso de la sostenibilidad en la 
contratación pública de la Junta de Extrema
dura y de las entidades que integran su sector 
público).

GALICIA: El importe global de los contratos reser-
vados será determinado por cada entidad con un 
límite mínimo del 3% y máximo del 5% del impor-
te de los contratos adjudicados en el ejercicio 
presupuestario inmediatamente anterior median-

te contratos menores o procedimientos negocia-
dos por razón de la cuantía (Ley 14/2013, de 26 
de diciembre, de racionalización del sector públi
co autonómico).

Según Acuerdo de la Junta de Galicia, el importe 
global de los contratos a reservar por la Adminis-
tración General de la C.A. de Galicia y sus entida-
des públicas dependientes para el año 2020 es 
del 3% (Total 1.224.721,78 €) (Acuerdo de 23 de 
diciembre de 2020 de la Xunta de Galicia).

LA RIOJA: Sin regular. No existe acuerdo actual-
mente, pero se está elaborando.

MURCIA: Actualmente existe el Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 29 de julio de 2021 por el 
que se establece el porcentaje mínimo de reserva 
del derecho a participar en procedimientos de 
adjudicación de determinados contratos a centros 
especiales de empleo de iniciativa social y a em-
presas de inserción, y se fijan las condiciones mí-
nimas para garantizar su cumplimiento (BORM, 6 
de octubre de 2021).

NAVARRA: El importe de los contratos reservados 
será de un 6% como mínimo del importe de los 
contratos adjudicados en el ejercicio presupues-
tario inmediatamente anterior (Ley Foral 2/2018, 
de 13 de abril, de Contratos Públicos).

PAÍS VASCO: Corresponde al Consejo de Gobier-
no fijar los porcentajes mínimos de reserva del 
derecho a participar en los procedimientos de 
adjudicación de determinados contratos o lotes 
de los mismos a Centros Especiales de Empleo 
y a empresas de inserción reguladas en la Ley 
44/2007, de 13 de diciembre, así como estable-
cer un porcentaje mínimo de reserva de la eje-
cución de estos contratos en el marco de pro-
gramas de empleo protegido, en los términos 
previstos en la legislación sobre contratos del 
sector público (DECRETO 116/2016, de 27 de 
julio, sobre el régimen de la contratación del 
sector público de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi).

Cada órgano de contratación del Sector Público 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi deberá 
tramitar como contratos reservados los corres-
pondientes al menos al 5% de los importes de 
presupuesto base de licitación, sin IVA, acumula-
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dos cada año en los contratos susceptibles de ser 
reservados, que se circunscriben a los correspon-
dientes CPVs del Anexo VI LCSP (RESOLUCIÓN 73/ 
2018, de 15 de marzo, del Director de la Secreta
ría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamen
to, por la que se dispone la publicación del Acuer
do por el que se aprueban instrucciones sobre los 
contratos reservados).

Aclaraciones sobre las Instrucciones de contratos 
reservados (Circular 1/2019, de 25 de octubre, de 
la Junta Asesora de Contratación Pública).

6.9.3.  Porcentajes de reserva aprobados a 
nivel local

Tomando con referencia Madrid, podemos obser-
var como ha ido fijando los porcentajes mínimos 
de reserva mediante sucesivos Acuerdos de su 
Junta de Gobierno de 4 de febrero de 2016, de 
23 de marzo de 2017, de 1 de marzo de 2018, de 
17 de enero de 2019, de 12 de diciembre de 2019 
y de 17 de diciembre de 2020. Así, el porcentaje 
de reserva ha pasado del 0,50 por ciento en el 
año 2016, al 0,6 por ciento en 2017, 0,7 por cien-
to en 2018, 2 por ciento en 2019, 2,5 por ciento 
en 2020 y finalmente se fijó en un 2,75 por cien-
to para el año 2021.

El cálculo del porcentaje de reserva para el año 
2022 se ha realizado sobre los importes de adju-
dicación de la anualidad correspondiente al año 
2020 del conjunto de contratos de suministros y 
de servicios con los códigos CPV incluidos en el 
anexo VI de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Se 
coincide así con el criterio recogido en el Acuerdo 
de 17 de enero de 2019 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, ya que, con el fin de 
garantizar una adecuada programación de la ac-
tividad contractual, la determinación del porcen-
taje mínimo de reserva para el próximo año se ha 
de realizar antes de que finalice la anualidad 2021, 
por lo que únicamente se pueden tomar como 
referencia los datos contractuales correspondien-
tes a 2020.

Para conocer los porcentajes de reserva fijados 
por otros ayuntamientos habría que consultar las 
webs municipales a través de sus apartados del 
Perfil de contratante, normativa, transparencia o 
similares.

Por lo demás, podemos consultar ejem-
plos reales de contratos reservados a 
CEE-IS en el apartado de la web del Foro 

de la Contratación Socialmente Responsable de-
dicada a esta cuestión.

6.10.  OTRAS CLÁUSULAS SOCIALES 
RELACIONAS CON LAS 
DISCAPACIDAD. EN PARTICULAR, 
LA SUBCONTRATACIÓN DE CEE-IS

6.10.1. Criterios de adjudicación

Por lo que respecta en concreto a los criterios de 
adjudicación, en el artículo 145 LCSP se dispone 
lo siguiente:

“1. La adjudicación de los contratos se rea
lizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación cali
dadprecio.

Previa justificación en el expediente, los con
tratos se podrán adjudicar con arreglo a cri
terios basados en un planteamiento que atien
da a la mejor relación costeeficacia, sobre la 
base del precio o coste, como el cálculo del 
coste del ciclo de vida con arreglo al artícu
lo 148.

2. La mejor relación calidad-precio se eva
luará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos.

Los criterios cualitativos que establezca el ór
gano de contratación para evaluar la mejor 
relación calidadprecio podrán incluir aspectos 
medioambientales o sociales, vinculados al 
objeto del contrato en la forma establecida en 
el apartado 6 de este artículo, que podrán ser, 
entre otros, los siguientes;

1.º La calidad, incluido el valor técnico, las 
características estéticas y funcionales, la ac
cesibilidad, el diseño universal o diseño para 
todas las personas usuarias, las características 
sociales, medioambientales e innovadoras, y 
la comercialización y sus condiciones;

[…]

https://www.conr.es/secciones/contratos-reservados
https://www.conr.es/secciones/contratos-reservados
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Las características sociales del contrato se 
referirán, entre otras, a las siguientes finali
dades: al fomento de la integración social de 
personas con discapacidad, personas desfa
vorecidas o miembros de grupos vulnerables 
entre las personas asignadas a la ejecución 
del contrato y, en general, la inserción socio
laboral de personas con discapacidad o en 
situación o riesgo de exclusión social; la sub
contratación con Centros Especiales de Em
pleo o Empresas de Inserción; los planes de 
igualdad de género que se apliquen en la eje
cución del contrato y, en general, la igualdad 
entre mujeres y hombres; el fomento de la 
contratación femenina; la conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar; la mejora de 
las condiciones laborales y salariales; la esta
bilidad en el empleo; la contratación de un 
mayor número de personas para la ejecución 
del contrato; la formación y la protección de 
la salud y la seguridad en el trabajo; la apli
cación de criterios éticos y de responsabilidad 
social a la prestación contractual; o los crite
rios referidos al suministro o a la utilización 
de productos basados en un comercio equita
tivo durante la ejecución del contrato”.

Y es que una de las grandes novedades de la 
nueva LCSP es que el precio ya no constituye el 
único criterio de adjudicación del contrato, de-
biendo valorarse una pluralidad de ellos para de-
terminar la mejor relación calidad-precio, entre 
otros, la inserción sociolaboral de las personas 
con discapacidad y la subcontratación con Centros 
Especiales de Empleo.

Así, estas previsiones legales podrían llevarse a la 
práctica estableciendo en el pliego, como criterios 
a valorar para la adjudicación del contrato, el com-
promiso de las entidades concurrentes a la licita-
ción de contratar a un determinado número de 
personas con discapacidad para desarrollar los 
trabajos correspondientes o la de subcontratar 
un determinado porcentaje del presupuesto del 
mismo a CEE-IS.

En relación con este cuestión, podemos 
ampliar información en el apartado de 
la web del Foro de la Contratación So-

cialmente Responsable dedicada a esta cuestión.

6.10.2. Condiciones especiales de ejecución

Tras evaluar las ofertas se adjudica el contrato, lo 
que convierte a una de las empresas licitadoras 
en adjudicataria. Se llega así a la fase de ejecución 
del contrato, momento en el que también es po-
sible incorporar cláusulas sociales, con el único 
requisito de indicarlo en el anuncio de licitación 
y resultando imprescindible el haberlo estableci-
do previamente en los pliegos de cláusulas.

En la práctica, las condiciones de ejecución se 
configuran como firmes obligaciones que todos 
los licitadores asumen y aceptan por el simple 
hecho de presentar su propuesta y que luego el 
adjudicatario deberá cumplir preceptivamente al 
realizar la prestación contractual. La propuesta de 
un licitador que no aceptara las condiciones de 
ejecución sería inadmitida y el contratista que 
incumpliera las condiciones sociales de ejecución 
adquiridas podría incurrir en una falta grave, ser 
sancionado o incluso ver rescindido el contrato.

Por lo que respecta en concreto a las condiciones 
especiales de ejecución, el artículo 202 LCSP 2017 
establece:

“1. Los órganos de contratación podrán es
tablecer condiciones especiales en relación 
con la ejecución del contrato, siempre que 
estén vinculadas al objeto del contrato, en el 
sentido del artículo 145, no sean directa o 
indirectamente discriminatorias, sean compa
tibles con el derecho comunitario y se indiquen 
en el anuncio de licitación y en los pliegos.

En todo caso, será obligatorio el estableci
miento en el pliego de cláusulas administra
tivas particulares de al menos una de las con
diciones especiales de ejecución de entre las 
que enumera el apartado siguiente.

2. Estas condiciones de ejecución podrán 
referirse, en especial, a consideraciones eco
nómicas, relacionadas con la innovación, de 
tipo medioambiental o de tipo social.

[…]

Las consideraciones de tipo social o relativas 
al empleo, podrán introducirse, entre otras, 
con alguna de las siguientes finalidades: hacer 

https://www.conr.es/contenido/ficha-sobre-criterios-de-adjudicaci%C3%B3n
https://www.conr.es/contenido/ficha-sobre-criterios-de-adjudicaci%C3%B3n
https://www.conr.es/contenido/ficha-sobre-criterios-de-adjudicaci%C3%B3n


CONTRATACIÓN PÚBLICA Y CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL. GUÍA EXPLICATIVA GENERAL54

efectivos los derechos reconocidos en la Con
vención de las Naciones Unidas sobre los 
 derechos de las personas con discapacidad; 
contratar un número de personas con disca
pacidad superior al que exige la legislación 
nacional; promover el empleo de personas con 
especiales dificultades de inserción en el mer
cado laboral, en particular de las personas con 
discapacidad o en situación o riesgo de exclu
sión social a través de Empresas de Inserción; 
eliminar las desigualdades entre el hombre y 
la mujer en dicho mercado, favoreciendo la 
aplicación de medidas que fomenten la igual
dad entre mujeres y hombres en el trabajo; 
favorecer la mayor participación de la mujer 
en el mercado laboral y la conciliación del 
trabajo y la vida familiar; combatir el paro, en 
particular el juvenil, el que afecta a las muje
res y el de larga duración; favorecer la forma
ción en el lugar de trabajo; garantizar la se
guridad y la protección de la salud en el lugar 
de trabajo y el cumplimiento de los convenios 
colectivos sectoriales y territoriales aplicables; 
medidas para prevenir la siniestralidad labo
ral; otras finalidades que se establezcan con 
referencia a la estrategia coordinada para el 
empleo, definida en el artículo 145 del Trata
do de Funcionamiento de la Unión Europea; 
o garantizar el respeto a los derechos labora
les básicos a lo largo de la cadena de produc
ción mediante la exigencia del cumplimiento 
de las Convenciones fundamentales de la Or
ganización Internacional del Trabajo, incluidas 
aquellas consideraciones que busquen favo
recer a los pequeños productores de países en 
desarrollo, con los que se mantienen relacio
nes comerciales que les son favorables tales 
como el pago de un precio mínimo y una pri
ma a los productores o una mayor transpa
rencia y trazabilidad de toda la cadena comer
cial.

[…]

4. Todas las condiciones especiales de eje
cución que formen parte del contrato serán 
exigidas igualmente a todos los subcontratis
tas que participen de la ejecución del mismo”.

Una de las grandes novedades de la Ley es la 
imposición a los órganos de contratación de la 
obligación de incluir siempre una cláusula de ín-

dole social, ético o medioambiental como condi-
ción de ejecución, de manera que las cláusulas 
sociales dejan de ser una facultad administrativa 
que podía ejercitarse o no a voluntad del adjudi-
cador del contrato.

Considerando nuevamente la plena legalidad de 
la incorporación de condiciones especiales de 
ejecución de tipo social, planteamos dos clausu-
lados concretos para incorporar en los pliegos de 
cláusulas administrativas:

—  Obligar a subcontratar un determinado 
porcentaje del presupuesto de adjudica-
ción con CEE.

—  Obligar a contratar entre la plantilla que 
ejecutará el contrato a un determinado 
porcentaje de personas con discapacidad 
igual o superior al 33%.

En relación con este cuestión, podemos 
ampliar información en el apartado de 
la web del Foro de la Contratación So-

cialmente Responsable dedicada a esta cuestión..

6.10.3. Subrogación

En ocasiones se plantea la conveniencia o no de 
calificar un contrato como reservado respecto a 
un servicio que ya se viene prestando y sobre cuya 
plantilla existe el deber legal de subrogación. Po-
demos encontrarnos con dos supuestos: que lo 
esté prestando una empresa ordinaria o que lo 
tenga adjudicado un CEE.

En el primer caso, una empresa ordinaria que no 
cuenta con personas con discapacidad está pres-
tando un determinado servicio y al finalizar el 
contrato público y realizarse una nueva licitación 
se plantea la opción de que el contrato sea reser-
vado y solo puedan presentarse CEE. Pero nos 
encontramos con un conflicto de intereses (¿para 
emplear a personas con discapacidad hay que 
despedir a otras personas trabajadoras?) y una 
problemática legal (¿es improcedente despedir a 
los actuales trabajadores cuando existe el deber 
legal de subrogarles?).

Desde el punto de vista jurídico se han dado varios 
casos en los que la empresa entrante (CEE) ha 
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pretendido no subrogar al personal y aplicar el 
Convenio Colectivo General de Centros y Servicios 
de Atención a Personas con Discapacidad (BOE 
20/09/2012). No obstante, la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo en su Sentencia de la Sala de 
lo Social, de 21 de octubre de 2010, se ha mani-
festado de manera rotunda.

Dicha sentencia se refiere al conflicto originado 
en la licitación de un contrato de limpieza que fue 
adjudicado a un CEE, pero estaba siendo prestado 
por una empresa ordinaria. El convenio colectivo 
de Limpieza y Edificios Públicos obliga a la subro-
gación de todo el personal que presta los servicios 
en la anterior contrata, pero el Convenio General 
de Centros y Servicios de Atención a las Personas 
con discapacidad permite limitar la subrogación 
del personal sin discapacidad hasta el 30%, el 
máximo de personas sin discapacidad admisible 
en un CEE.

Al respecto, el Tribunal Supremo dictaminó:

“Si la empresa que es centro especial de em
pleo, al que se le aplica el convenio colectivo 
de centros especiales de trabajadores disca
pacitados, concurre a una contrata en la que 
la actividad es otra diferente de la de su con
venio, entonces está incluyendo su actividad 
en un ámbito distinto del que le es propio y 
deberá estar a las normas de dicho ámbito. 
De este modo, al ser adjudicatario de una 
contrata de limpieza, deberá serle de aplica
ción el convenio de limpieza de edificios y 
 locales que dispone la subrogación de los tra
bajadores de la empresa adjudicataria ante
rior”.

Como vemos, la resolución zanja la cuestión, por 
lo que en absoluto resulta aconsejable ni oportu-
no calificar como reservado un contrato que ya 
venga siendo prestado por una empresa ordinaria 
o por una plantilla que no esté compuesta por 
personas con discapacidad y exista el deber de 
subrogar a dicho personal, puesto que en todo 
caso el CEE estará obligado a subrogar a todo el 
personal y conforme al convenio colectivo corres-
pondiente.

No obstante, para no excluir de forma automáti-
ca la reserva de los contratos donde opera la 

subrogación, en la renovación de contratos anti-
guos, el órgano de contratación debería analizar 
la plantilla para identificar las personas a subrogar. 
Según el artículo 130 de la LCSP 9/2017 los tra-
bajadores con y sin discapacidad que deben ser 
subrogados deben identificarse a efectos de que 
la adjudicataria pueda calcular sus costes siempre 
que “una norma legal un convenio colectivo o un 
acuerdo de negociación colectiva de eficacia ge-
neral, imponga al adjudicatario la obligación de 
subrogarse como empleador”. Una manera de 
impulsar la reserva en estos casos, sería hacer un 
lote con las personas con discapacidad que deben 
ser subrogadas y licitarlo como un contrato reser-
vado. 

En caso de que no fuera posible, por cualquier 
causa, hacer un lote se podría aplicar el párrafo 
segundo de la D.A. 4ª LCSP.  Es decir, reservar la 
ejecución de sólo la parte del contrato que tiene 
personal con discapacidad. Se licitaría por medio 
de un contrato no reservado, el servicio con todo 
el personal a subrogar, poniendo como condición 
de ejecución la subcontratación  con un CEEIS de 
la parte del contrato que tiene personas con dis-
capacidad. De esta forma sólo se obligaría al CEEIS 
subcontratista a subrogar a los trabajadores con 
discapacidad. 

Así, la subrogación no desequilibraría la obligación 
de los CEEIS de mantener el 70% de su plantilla 
con discapacidad. Permitir en éstos casos (activi-
dades del Anexo VI con subrogación) la contrata-
ción con entidades que no son CEE,  no supondría 
desnaturalizar la reserva porque lo que se reser-
va es sólo la ejecución de una parte del contrato, 
la que dispone de personas con discapacidad, al 
objeto de hacer viable la realización de contratos 
reservados.

El segundo supuesto sería el contrario: que un 
CEE tenga adjudicado un contrato público y al 
finalizar el período contractual no se prorrogue y 
se realice una nueva licitación, recayendo la ad-
judicación en una empresa ordinaria. El bien a 
proteger en este caso es el empleo de las perso-
nas con discapacidad que estaban trabajando en 
la contrata y las preguntas son si existe deber de 
la empresa entrante de subrogar a los trabajado-
res y trabajadoras y cuál sería el convenio aplica-
ble a las mismas.
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En este sentido, el artículo 130 LCSP, en su apar-
tado segundo, establece:

“Cuando la empresa que viniese efectuando 
la prestación objeto del contrato a adjudicar 
fuese un Centro Especial de Empleo, la em
presa que resulte adjudicataria tendrá la obli
gación de subrogarse como empleador de 
todas las personas con discapacidad que vi
nieran desarrollando su actividad en la ejecu
ción del referido contrato”.

El Tribunal Supremo, no obstante, ya se había 
pronunciado al respecto en su Sentencia de la 
Sala de lo Social, de 10 de octubre de 2012. En 
este caso, la empresa ordinaria se negó a subro-
gar a una trabajadora con discapacidad de la em-
presa saliente (CEE) alegando la no aplicabilidad 
de dicha subrogación por el convenio colectivo 
adscrito por esta última.

Pero el Tribunal Supremo en su sentencia de cretó:

“En nada afecta a la consecuente subroga
ción… y, por tanto, es precisamente la activi
dad de limpieza de edificios la que conduce a 
aplicar la disposición convencional de dicha 
actividad, sino también porque, al haberse 
descartado por nuestra doctrina que la disca
pacidad pueda acarrear cualquier elemento 
de discriminación a los trabajadores afecta
dos, esa cualidad personal deja de tener inci
dencia alguna en la consecuencia subrogato
ria porque lo contrario también entrañaría la 
vulneración del principio de estabilidad en el 
empleo que persigue la disposición convencio
nal y supondría, precisamente por ello, un 
trato discriminatorio, por desigual, en perjui
cio de los trabajadores discapacitados, máxi
me tratándose de la limpieza de los mismos 
locales”.

La sentencia del Tribunal Supremo Sala 4.ª de 2 
de febrero de 2017 resume su doctrina en este 
tema y corrobora las sentencias citadas anterior-
mente. De esta jurisprudencia extraemos las si-
guientes conclusiones:

—  Para calificar un contrato como reservado 
debemos analizar su conveniencia. Parece 
obvio que no resultará pertinente cuando 
el contrato venga siendo prestado por una 

empresa ordinaria, puesto que el CEE que 
resulte adjudicatario no podrá cumplir su 
principal finalidad, que es proporcionar 
empleo a personas con discapacidad.

—  Y, en todo caso, sean cuales sean, respec-
tivamente, las empresas salientes y en-
trantes, resulta manifiesto el deber de 
subrogar al personal, sean o no personas 
con discapacidad.

—  En consecuencia, aconsejamos calificar 
como reservados aquellos contratos pú-
blicos que impliquen nuevos servicios o 
la contratación de más personal a corto o 
medio plazo, en aquellos sectores que no 
existe obligación de subrogar al personal 
y, por supuesto, cuando el contrato venga 
siendo ya prestado por un CEE.

6.10.4.  Otras cláusulas relacionadas con la 
discapacidad

De manera muy breve, pues se trata de cláusulas 
que no se refieren específicamente a CEE-IS, sino 
a las personas con discapacidad en general, que-
remos poner de manifiesto que el artículo 71 LCSP, 
dedicado a las prohibiciones de contratar, esta-
blece:

“1. No podrán contratar con las entidades 
previstas en el artículo 3 de la presente Ley 
con los efectos establecidos en el artículo 73, 
las personas en quienes concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

[…]

b) Haber sido sancionadas con carácter fir
me por infracción grave en materia profesio
nal que ponga en entredicho su integridad, de 
disciplina de mercado, de falseamiento de la 
competencia, de integración laboral y de 
igualdad de oportunidades y no discrimina
ción de las personas con discapacidad, o de 
extranjería, de conformidad con lo establecido 
en la normativa vigente; o por infracción muy 
grave en materia medioambiental de confor
midad con lo establecido en la normativa vi
gente, o por infracción muy grave en materia 
laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto 
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en el texto refundido de la Ley sobre Infrac
ciones y Sanciones en el Orden Social, apro
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, así como por la infracción 
grave prevista en el artículo 22.2 del citado 
texto.

[…]

d) No hallarse al corriente en el cumplimien
to de las obligaciones tributarias o de Seguri
dad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, en los términos que reglamentaria
mente se determinen; o en el caso de empre
sas de 50 o más trabajadores, no cumplir el 
requisito de que al menos el 2 por ciento de 
sus empleados sean trabajadores con disca
pacidad, de conformidad con el artículo 42 del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no
viembre, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión 
social, en las condiciones que reglamentaria
mente se determinen; o en el caso de empre
sas de más de 250 trabajadores, no cumplir 
con la obligación de contar con un plan de 
igualdad conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad de mujeres y hom
bres.

[…]

La acreditación del cumplimiento de la cuota 
de reserva de puestos de trabajo del 2 por 
ciento para personas con discapacidad y de 
la obligación de contar con un plan de igual
dad a que se refiere el primer párrafo de esta 
letra se hará mediante la presentación de la 
declaración responsable a que se refiere el 
artículo 140.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante
rior, el Consejo de Ministros, mediante Real 
Decreto, podrá establecer una forma alterna
tiva de acreditación que, en todo caso, será 
bien mediante certificación del órgano ad
ministrativo correspondiente, con vigencia 
mínima de seis meses, o bien mediante certi
ficación del correspondiente Registro de Lici
tadores, en los casos en que dicha circunstan
cia figure inscrita en el mismo”.

De las previsiones recogidas en el referido artícu-
lo cabe destacar lo siguiente:

1.  No podrán contratar con la Administra-
ción las empresas sancionadas con ca-
rácter firme por infracción grave en ma-
teria de integración laboral y de igualdad 
de oportunidades y no discriminación de 
las personas con discapacidad, de con-
formidad con lo establecido en la LGDPD.

2.  No podrán ser adjudicatarias de un con-
trato las empresas de 50 o más trabaja-
dores que no acrediten que al menos el 
2% de su plantilla lo conforman trabaja-
dores con discapacidad, o haber adop-
tado, en su defecto, las medidas alter-
nativas correspondientes (Art. 42 
LGDPD).

En relación con este cuestión, podemos 
ampliar información en el apartado de 
la web del Foro de la Contratación So-

cialmente Responsable dedicada a esta cuestión.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 147 LCSP, en caso de empate entre 
proposiciones tras valorar los criterios de adju-
dicación, los órganos de contratación podrán 
decantarse por la proposición presentada por la 
empresa que, al vencimiento del plazo de pre-
sentación de ofertas, tengan en su plantilla un 
número de trabajadores con discapacidad supe-
rior al 2 por 100. Si el empate persistiera, tendrá 
preferencia en la adjudicación del contrato el 
licitador que disponga del mayor porcentaje de 
trabajadores fijos con discapacidad en su plan-
tilla.

Además, hay que destacar que la LCSP recoge 
previsiones que obligan a los órganos de contra-
tación a que en los pliegos de contratación y en 
las fases de la licitación se cumplan los requisi-
tos de accesibilidad universal (Arts. 93, 125, 126, 
259, Disp. Adicional 16.ª, Disp. Adicional 18.ª, 
Disp. Adicional 47.ª).

En relación con este cuestión, podemos 
ampliar información en el apartado de 
la web del Foro de la Contratación So-

cialmente Responsable dedicada a esta cuestión.

https://www.conr.es/contenido/ficha-sobre-el-cumplimiento-de-la-obligaci%C3%B3n-de-tener-en-plantilla-trabajadores-con
https://www.conr.es/contenido/ficha-sobre-el-cumplimiento-de-la-obligaci%C3%B3n-de-tener-en-plantilla-trabajadores-con
https://www.conr.es/contenido/ficha-sobre-el-cumplimiento-de-la-obligaci%C3%B3n-de-tener-en-plantilla-trabajadores-con
https://www.conr.es/contenido/ficha-sobre-accesibilidad-universal-y-dise%C3%B1o-para-todos-0
https://www.conr.es/contenido/ficha-sobre-accesibilidad-universal-y-dise%C3%B1o-para-todos-0
https://www.conr.es/contenido/ficha-sobre-accesibilidad-universal-y-dise%C3%B1o-para-todos-0
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Finalmente, se establece la necesidad de que en 
los pliegos se informe sobre las obligaciones le-
gales relativas a la inserción sociolaboral de las 
personas con discapacidad y a la contratación de 
un número o porcentaje específico de personas 

con discapacidad (Art. 129). En el mismo sentido, 
los órganos de contratación tomarán las medidas 
pertinentes para garantizar que en la ejecución 
de los contratos los contratistas cumplen las obli-
gaciones aplicables en materia social (Art. 201).
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7 PREPARAR NUESTRO CEE-IS PARA LICITAR

Para empezar a licitar necesitamos también ‘or-
denar’ un poco nuestra casa, es decir, estar pre-
parados para una serie de trabajos o tareas que 
van a ser comunes en casi todas las licitaciones.

Como hemos comentado, las reglas del juego de 
la contratación pública se definen fundamental-
mente en la LCSP. Dentro de esas reglas del juego, 
se establece que, para poder presentar nuestra 
oferta a una licitación, nos van a pedir siempre o 
casi siempre una serie de requisitos (documentos, 
avales, etc.) sobre nuestra empresa. Si los tene-
mos identificados y preparados con antelación la 
vida será más fácil a la hora de realizar y presen-
tar las ofertas.

Así no nos cogerán por sorpresa y no tendremos 
que estar pendientes de estos temas a última 
hora, lo que supone un doble riesgo de que nos 
excluyan de una licitación: por no llegar a tiempo 
al no tener un documento preparado y/o por 
cometer errores con las prisas de última hora.

7.1. DOCUMENTACIÓN SOBRE EL CEE-IS

Por esta razón conviene tener preparados deter-
minados ‘kits’ de documentos para adjuntar a las 
ofertas e irlos reponiendo según se agoten. En 
función de la actividad de nuestro negocio es 
posible que nos pidan habitualmente algún otro 
documento específico de nuestro sector y que 
habría que añadir a la lista (los vemos con mayor 
detalle en el apartado 9.3 de esta guía).

7.2. HERRAMIENTAS ELECTRÓNICAS

Estamos en la denominada Sociedad de la Infor-
mación y, como tal, las licitaciones no podían ser 
ajenas a este hecho. De hecho, la LCSP introduce 
la licitación electrónica generalizada. De este 
modo, la LCSP obliga a las personas que liciten a 
que presenten sus ofertas y solicitudes por me-
dios electrónicos; de la misma manera, también 
obliga a que las notificaciones y comunicaciones 

se realicen por medios electrónicos. Por lo tanto, 
hay que estar preparados para esta realidad. Al-
gunas de estas herramientas ya son imprescindi-
bles y se recomienda su adopción en el menor 
tiempo posible.

Ya hemos mencionado casi todas, pero conviene 
hacer un repaso.

7.2.1. Ordenador

Para poder acceder a las licitaciones electrónicas 
es imprescindible contar con un equipo informá-
tico, aunque lo ideal es disponer de varios orde-
nadores en red que utilicen diferentes personas 
de la empresa que intervienen en las licitaciones 
puesto que así pueden compartir la información 
muy fácilmente.

También hay que prestar atención a cómo y dón-
de guardar la información (incluyendo copias de 
seguridad) de las ofertas que se han presentado 
ya que suele ser necesario consultarlas:

—  durante el proceso de licitación;

—  en el futuro para preparar nuevas ofertas, 
bien recordando qué contrato se ejecutó 
o para revisar por qué no fuimos adjudi-
catarios la vez anterior.

7.2.2. Acceso a Internet

El acceso a Internet es imprescindible en la venta 
al sector público. Nos permite acceder a la infor-
mación de las licitaciones (anuncios, pliegos, etc.), 
y hace posible que participemos en las mismas 
puesto que, desde la entrada en vigor de la LCSP, 
la tramitación de los expedientes de contratación, 
salvo excepciones, se realizará de forma electró-
nica.

Para poder acceder a Internet hay multitud de 
posibilidades. Por su coste, la más habitual es 
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contratar una línea de Fibra, pero dependiendo 
de las zonas geográficas, la solución puede ser 
otra.

Cada vez más, el acceso a Internet se puede hacer 
a través de la telefonía móvil con un dispositivo 
que se conecta al ordenador portátil. Es una so-
lución más cara, pero nos proporciona movilidad, 
es decir, si llevamos el ordenador portátil a otro 
sitio, por ejemplo al viajar, y allí existe cobertura 
de telefonía móvil, también nos podremos conec-
tar a Internet.

Si aún no se dispone de este acceso, lo más sen-
cillo es consultar los servicios y precios que ofre-
cen los diferentes operadores de telecomunica-
ciones.

Si queremos una línea Fibra en un punto fijo hay 
que asegurarse de que pueden proporcionar la 
conexión en el local concreto en el que queremos 
trabajar. Si es una conexión a través de telefonía 
móvil, asegurarse de que existe cobertura en las 
zonas habituales en las que se trabaja (oficina, 
casa, lugares habituales de desplazamiento, etc.).

7.2.3. Correo electrónico

También resulta imprescindible ya que las comu-
nicaciones que se pueden realizar con el órgano 
de contratación se realizarán preferentemente 
por esta vía. También resulta imprescindible dado 
que de las notificaciones electrónicas practicadas 
en dirección electrónica habilitada se suele dar 
un aviso en el correo electrónico.

Si no se dispone de la infraestructura necesaria 
en la empresa, existen multitud de empresas lla-
madas ISP (Internet Service Provider o Proveedor 
de Servicios Internet) que por cuotas mensuales 
reducidas proporcionan este y otros servicios.

Otra solución, esta sin coste, es dar de alta una 
cuenta de correo electrónico en los denominados 
WEB mail. Dos de los WEB mail más conocidos 
son hotmail y gmail, pero existen otros. Para dar 
de alta una cuenta sólo es necesario disponer de 
un ordenador con acceso a Internet.

7.2.4. Certificado digital

Los certificados digitales sirven para identificar a 
una persona o empresa de forma electrónica ya 
sea cuando firma un documento o cuando realiza 
un trámite a través de Internet.

En el caso de las licitaciones el certificado digital 
se utiliza para las dos funciones que hemos men-
cionado. Es imprescindible para acreditar la iden-
tidad en una licitación electrónica por lo que ne-
cesitamos disponer de él.

Existen 2 tipos de certificados: los personales (iden-
tifican a una persona) y los de empresa (identifican 
a una empresa). El certificado personal deben ob-
tenerlo aquellas personas de la empresa que dis-
pongan de poderes suficientes en la misma para 
realizar los trámites de las licitaciones. En el caso 
de la empresa, sólo lo podrán obtener las personas 
que ostenten la representación de la misma.

Los certificados digitales son emitidos por unas 
entidades concretas que son seguras y están re-
conocidas a nivel nacional y/o mundial.

Remitimos en este sentido a la web 
de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.

Los DNI electrónicos incorporan un cer-
tificado digital. Para obtener informa-
ción sobre este tema, se puede consul-

tar este enlace.

7.3.  ¿QUÉ COSTES CONLLEVA UNA 
LICITACIÓN?

Uno de los objetivos de la LCSP es la reducción 
de costes para las organizaciones que se presen-
tan a las licitaciones. Esto se debe a que, además 
del coste de personal de las respectivas áreas la 
entidad (comercial, técnico, económicoadminis-
trativo, jurídico, etc.) que dedique tiempo al ne-
gocio del sector público (este coste es necesario 
en cualquier sector, no solo en el público), pre-
sentar ofertas a las licitaciones conlleva una serie 
de gastos que hay que conocer.

La LCSP insiste en la reducción de estos costes adi-
cionales mediante la simplificación de los procesos 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/
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y la implantación de medios electrónicos para la 
tramitación de las licitaciones. Actualmente las Ad-
ministraciones públicas están trabajando muy acti-
vamente en este terreno, pero aún hay camino por 
andar. Es la llamada e-Administración o Administra-
ción electrónica que, apoyándose en medios elec-
trónicos como Internet, identificación digital me-
diante DNI electrónico, etc., permite hacer parte de 
los trámites sin coste y sin movernos de la oficina.

Además de los costes que pueden derivarse de la 
clasificación de la empresa, el otorgamiento de 
las escrituras sociales y/o la obtención de avales 
o garantías, a los que nos referiremos en el apar-
tado 9.3, conviene tener presente que el lici tador 
o licitadores que resultan adjudicatarios deben 
correr con los gastos generados por la publicación 
del anuncio por parte del organismo.

El coste del anuncio se debe reflejar en el anuncio 
de licitación y su abono se realiza a partir de la 
adjudicación y antes de la firma de la firma del 
contrato. El organismo nos informará donde hay 
que realizar el pago. Hay que tener en cuenta que 
desde la adjudicación definitiva y hasta la firma 
del contrato no se deben superar los 15 días.

7.4. ORGANIZACIÓN

En lo referente a los aspectos organizativos, nadie 
como uno mismo para saber cómo funciona su 
casa. En cualquier caso, existen unas actividades 
que hay que realizar. La definición de ‘quién’ y 
‘cómo’ las haga está en manos de quien tenga esa 
responsabilidad en cada caso particular.

También debemos plantearnos que es imposible 
que nuestra organización disponga de todos los 
productos y servicios que se piden en una oferta. 
En este caso, si queremos tener opciones a pre-
sentarnos y ser adjudicatarios deberemos buscar 
o ‘arrimarnos’ a algún aliado complementario y 
acudir conjuntamente a la misma.

7.4.1. Actividades principales

Las principales actividades son:

—  Actividad comercial: conocer y visitar or-
ganismos, disponer de información de las 

licitaciones, preparar las ofertas coordi-
nándose con el área técnica en su caso, 
manejar los precios y márgenes de las 
ofertas, etc.

—  Actividad técnica: proporcionar informa-
ción técnica y costes para las ofertas, 
 definir y valorar el servicio postventa, 
coordinar y llevar a cabo la post-venta, 
preparar y verificar muestras para su en-
vío en las licitaciones que se soliciten, etc.

—  Actividad económico-administrativa: pre-
parar la documentación administrativa 
(escrituras, certificaciones, clasificación, 
etc.), preparar y retirar avales, facturar y 
cobrar, etc.

—  Actividad jurídica: analizar y resolver as-
pectos jurídicos de la licitación cuando sea 
necesario, etc.

Por supuesto, parte de estas funciones las pueden 
llevar a cabo personas externas a la empresa, pero 
sobre la que nunca hay que perder el control es 
la de la relación con el cliente.

7.4.2.  ¿Qué hacer si no podemos acudir 
solos a una oferta?

Existe la posibilidad de que no seamos capaces 
de resolver con nuestros propios medios todos 
los servicios o suministros que se solicitan en una 
licitación.

También podemos tener el ‘conocimiento’ para 
llevar a cabo determinados proyectos, pero no dis-
poner de la capacidad financiera para acometerlos.

Hay muchos otros motivos que podrían recomen-
darnos explorar la posibilidad de ‘aliarnos’ con 
otras empresas para presentarnos conjuntamen-
te o bien ser subcontratistas de otras empresas 
que, por su tamaño, capacidad, etc. Lideren di-
rectamente la oferta y la presenten.

Se puede llevar a cabo una política de actuaciones 
puntuales, en base a las necesidades que aparez-
can en las diversas licitaciones o preparar una 
estrategia de ‘socios’ para llevar a cabo actuacio-
nes más planeadas y de mayor alcance.
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La Ley reconoce la posibilidad de actuar en ambas 
fórmulas, cumpliendo los requisitos que la misma 
marca.

7.4.3. Factores de éxito

Se haga como se haga, hay 3 factores 
básicos para tener éxito:

1.  Funcionar como un verdadero equipo 
cuyo foco principal sea el cliente (y esto 
no es una frase de marketing).

2.  Que cada área esté en contacto con el 
cliente para resolver cualquier incidencia 
sobre su materia, pero siempre coordina-
dos con quien realice la función comercial 
con ese cliente.

3.  La mejora continua.

Estos factores o principios no son de aplicación 
exclusiva en el sector público. De cualquier forma, 
dadas las particularidades de las normas de con-
tratación, plazos, etc., nos parece importante re-
saltarlo en este punto. Cualquier otro camino, 
cuando menos, será más penoso y reportará me-
nos cifra de negocio.

Proceso de mejora continua.

El proceso de mejora de la venta al sector públi-
co no tiene final. Todo lo que lo rodea es mejo-
rable y se deben marcar objetivos de mejora y 
aprendizaje en el tiempo orientados a incremen-
tar la eficiencia de nuestros procesos internos y, 
como consecuencia, al incremento del negocio 
con un esfuerzo ajustado. Hay muchas formas de 
mejorar. Entre ellas:

—  Aprender de nuestras propias acciones y 
de las de los demás.

—  Mejorar y estructurar la documenta-
ción.

—  Mejorar la información de la que dispo-
nemos.

—  Formar a nuestro personal.

—  Apoyarnos en compañías expertas que 
nos ayuden a desarrollar el negocio de 
una forma más rápida y eficaz.

—  Obtener certificaciones, homologaciones 
y clasificaciones que nos permitan licitar 
o estar mejor posicionados.

Seguimiento

Una vez que se presente la oferta y hasta que se 
produzca la adjudicación:

—  Asistir a las aperturas de plicas.

—  Resolver las posibles subsanaciones que 
nos demanden.

—  Una vez conocido el resultado reunirnos 
con el cliente:

 —  Si hemos ganado:

	 	 • 	Reunirnos	con	el	cliente	para	acor-
dar los pequeños detalles y la hoja 
de ruta a seguir.

	 	 • 	Obtener	 información	 de	 los	 ele-
mentos que han inclinado la balan-
za a nuestro favor. Hay que saber 
cuáles son los aspectos que han 
valorado más de nuestra oferta y 
las expectativas que tienen.

 —  Si hemos perdido:

	 	 • 	Hay	que	saber	cuáles	han	sido	los	
elementos de nuestra oferta que 
según el cliente serían mejorables 
y aprender sobre los errores come-
tidos e intentar evitarlos en la si-
guiente licitación.

Documentación

En cuanto a la información administrativa debe-
mos elaborar documentos claros y que respondan 
a la información que suele solicitarse. La repeti-
ción de la documentación administrativa solicita-
da permite y resulta a la vez conveniente tenerla 
preparada y lista para utilizar.
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En cuanto a la Memoria de la Empresa 
es un elemento informativo que no to-
das las empresas atienden con la impor-

tancia que realmente tiene. Una Memoria es en 
muchas ocasiones la antesala de la atención con 
la que se va a estudiar la oferta.

Por todo ello, presentar una Memoria Técnica 
cuidada, donde no se hable de aspectos super-
fluos, y permita al Organismo comprador hacerse 
una idea rápida de los valores y características 
con los que cuenta la empresa y que apoyen los 
aspectos de solvencia técnica, económica, capa-
cidad de trabajo, cuidado del entorno, apoyo so-
cial, etc., es muy buena idea.

En cuanto a la información técnica de los produc-
tos y servicios, conviene ir desarrollando en el 
tiempo (si no los tenemos ya) unos catálogos con 
un aspecto uniforme y cuidado. Conviene dispo-
ner de ellos en ficheros editables ya que los po-
demos personalizar, en función de la licitación 
para destacar y/o añadir características o funcio-
nalidades que se solicitan en cada caso.
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8 DEFINIR UNA ESTRATEGIA SENCILLA

Si hemos sobrevivido a todo esto, ya hemos su-
perado una buena parte de lo que tenemos que 
entender. Ahora vamos a empezar a ponerlo en 
práctica.

8.1.  CÓMO FOCALIZAR EL ESFUERZO 
COMERCIAL

El sector público nos presenta la posibilidad de 
atender un mercado de más de 10.000 organis-
mos donde resulta fundamental decidir lo que 
queremos ‘vender’, dónde queremos ‘vender’ y 
qué herramientas necesitamos emplear para ‘ven-
der’ de forma que podamos sacar provecho de 
nuestro esfuerzo comercial sin agotar nuestros 
recursos.

8.1.1. Invertir en oportunidades

Es necesario que ‘apuntemos’ a lo que realmente 
son oportunidades:

—  Filtrando las opciones no válidas.

—  Valorando las posibilidades reales que te-
nemos.

—  Sopesando lo adecuado del tipo de licita-
ción a nuestro tamaño y a las caracterís-
ticas de nuestro CEE-IS.

—  Considerando los posibles riesgos econó-
micos y, básicamente, los inherentes a la 
inversión que en ocasiones es necesario 
realizar de forma previa en materiales, 
recursos humanos, desarrollos, etc.

—  Contemplando el plazo que finalmente 
resultará para el cobro de nuestra actua-
ción.

Es sin duda el primer paso obligado antes de pre-
parar cualquier oferta y definir cuál sería la estra-
tegia adecuada.

8.1.2. Premisas para hacer ofertas

Para gozar de oportunidades reales debemos em-
pezar con la aceptación (y seguimiento) de las 
tres premisas que hay que perseguir en la venta 
al sector público:

Premisa 1: ‘Sin presentar Oferta No 
hay Adjudicación posible’.

Está muy bien hablar del sector público, con-
certar visitas, leer boletines, conocer los plie-
gos, conocer los diversos organismos, departa-
mentos y áreas, pero HAY QUE PRESENTAR 
OFERTAS.

Premisa 2: ‘Las Ofertas hay que hacer-
las bien’.

Las Ofertas que No son Válidas son descartadas y 
ni siquiera entran en valoración y por tanto no 
pueden ser adjudicadas.

Premisa 3: ‘Cuantas más Ofertas Váli-
das se presenten en más licitaciones, 
más opciones de ser adjudicatarios en 

alguna de ellas.

Tener pocas Ofertas presentadas implica jugár-
nosla a ‘una carta’, es decir, podemos tener algu-
na adjudicación o ninguna.

Es importante, realizar un trabajo bien hecho y 
continuado, que permita contar con opciones ra-
zonables en varias adjudicaciones.
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La Adjudicación de una licitación depende de mu-
chos componentes:

—  Conocer adecuadamente las necesidades.

—  Plantear una solución técnica que se ajus-
te a las necesidades y a los criterios de 
valoración que figuran en los PCAP.

—  Plantear una oferta económica competiti-
va, fijándonos especialmente en cuanto al 
peso de valoración que tenga en cada caso.

—  La aplicación correcta de los criterios de 
valoración.

—  Etcétera.

La seguridad absoluta de ser adjudicatarios en 
una licitación, aun haciendo las cosas bien, nunca 
se tiene. Sin embargo, en la medida que se pre-
senten más ofertas bien configuradas y en aque-
llas licitaciones adecuadas a nuestro perfil de 
empresa, más opciones tendremos de ser adju-
dicatarios en alguno de ellos.
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MEJOR RELACIÓN CALIDAD-PRECIO

La oferta más valorada es la que, según la 
LCSP 2017, guarda una mejor relación cali-
dad-precio. Por ello, con la salvedad que ve-
remos en el cuadro de abajo, la mejor oferta 
no tiene por qué ser forzosamente la más 
barata ya que vendrá determinada por un 
conjunto de factores, unos relacionados con 
los costes y otros relacionados con la calidad. 
En ningún caso puede haber licitaciones que 
sólo presenten criterios relacionados con la 
calidad. Puede haber licitaciones que sólo 
presenten criterios relacionados con los cos-
tes en el caso descrito en el cuadro de abajo.

MEJOR RELACIÓN COSTE-EFICACIA

No obstante lo anterior, si existe una justifi-
cación adecuada en el expediente, la oferta 
más valorada será la que guarden una mejor 
relación coste-eficacia, sobre la base del pre-
cio o coste.

8.1.3. Conclusión

Para ganar licitaciones hay que presen-
tarse ‘EN TODAS AQUELLAS LICITACIO-
NES POSIBLES QUE ENTENDAMOS QUE 

CORRESPONDEN AL PERFIL DE NUESTRO NEGO-
CIO CON OFERTAS QUE SEAN VÁLIDAS’.

8.2. OBJETIVOS

Alcanzar el éxito, y por tanto la adjudicación en 
definitiva, se consigue completando diferentes 
fases que hay que ir superando hasta llegar al 
objetivo: vender.

Este ‘objetivo’ podemos visualizarlo en hitos cuan-
tificables que nos permiten conocer cuánto cami-
no llevamos andado.

1. Ofertar en ‘regla’.

2. Pasar el ‘corte’.

3. Estar entre los finalistas.

4. Ser Adjudicatario.

Cada uno de los hitos, se corresponden o están 
asociados a los siguientes conceptos:

1.  Ofertar en ‘regla’.

  Para ello nuestra oferta debe cumplir per-
fectamente con los Pliegos. Hablamos de 
los aspectos formales que se exigen en la 
oferta, es decir, de la documentación que 
hay que presentar. Es el primer estadio. 
Nos encontramos con propuestas cuya 
documentación no se ha cumplimentado 
correctamente. Esto no debe suceder si 
no queremos arriesgarnos a que eliminen 
nuestra oferta.

2.  Pasar el ‘corte’.

  Significa haber hecho una buena oferta. 
Hablamos del contenido de la propuesta. 
Hablamos de lo que contamos, de lo que 
ofrecemos, de lo que se extrae del con-
junto de nuestra oferta y que pase a ser 
considerada como una propuesta a con-
siderar. Esta debe ser clara en cuanto a 
los requisitos exigidos en el Pliego y en lo 
referente a los criterios de valoración, 
sobre todo para aquellos que sea subje-
tivos. Si nuestra oferta es buena, estare-
mos entre el conjunto de preseleccio-
nadas.

3.  Estar entre los finalistas.

  En este punto, ya no es solo hemos hecho 
una buena oferta, sino que está entre las 
mejores. Ya somos un firme candidato a 
la adjudicación.

4.  Ser adjudicatario.

  ¡Bingo! Lo hemos conseguido. Nuestra 
oferta es la mejor. Nuestra oferta es la que 
guarda una mejor relación calidad-precio 
o la que atiende a una mejor relación 
coste-eficacia entre las finalistas y hemos 
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ganado. Somos adjudicatarios. ¡Objetivo 
conseguido!

Por tanto, para tener más opciones en la conse-
cución de una licitación hay que ir superando los 
‘hitos’ mencionados. Si analizamos las ofertas que 
hemos presentado e identificamos dónde se han 
situado, tendremos un mapa claro de en qué pun-
to nos encontramos. También sabremos dónde 
se detienen nuestras ofertas y por tanto, donde 
se encuentran nuestras debilidades para corre-
girlas.

Naturalmente los hitos 1 y 2 son de aprendizaje 
y hay que salir de esos estados lo antes posible. 
Quedarnos permanentemente en el hito 3 nos 
puede llenar de orgullo, pero no nos va a dar de 
comer ya que ser ‘medalla de plata’, en el caso 
de las licitaciones, no sirve de nada. Hay que ob-

tener ‘medallas de oro’, es decir, llegar al hito 4 y 
ganar licitaciones en un porcentaje razonable.

Este es un camino que hay que recorrer y hay que 
ser perseverante. Es el de:

—  aprender a hacer las cosas cada día mejor;

—  ajustar más las ofertas a lo que nos piden 
los clientes, es decir, a lo que dicen los 
pliegos de las licitaciones.

Si queremos tener éxito, nunca debemos dar por 
finalizado este camino. Siempre habrá cosas que 
mejorar. Cuando no seamos adjudicatarios, si ana-
lizamos objetivamente qué ha pasado, siempre 
descubriremos que hemos hecho algo mal o que 
podríamos haber hecho algo mejor y eso ha sido 
el motivo de que no ganáramos.
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8.3. LA RELACIÓN CON EL CLIENTE

Como en cualquier negocio de venta, el conoci-
miento del cliente es fundamental. Saber las ne-
cesidades que tiene el organismo, sus recursos y 
entender los objetivos que se pretenden, son 
importantes para configurar ofertas y soluciones 
ganadoras. Cuanto antes y más en profundidad 
se conozca esta información, podremos trabajar 
con más tiempo y tendremos más posibilidades 
de presentar como define la nueva Ley la oferta 
que guarde una mejor relación calidad-precio o 
costes-eficacia y, por lo tanto, tener más posibili-
dades de éxito.

Hay que estar atentos para conocer los presu-
puestos y planes de los organismos, tanto en el 
futuro inmediato como a lo largo del año e inclu-
so durante los próximos años. Este tipo de datos 
nos dará una buena perspectiva de cómo y cuán-
do nuestra organización puede acceder a las com-
pras que realizará dicho organismo y estar prepa-
rados para ello.

Por supuesto, hay que estar con el cliente ‘duran-
te’ la licitación preparando una oferta competiti-
va y ganadora.

Pero también hay que estar en el cliente ‘después’ 
de la licitación, tanto si la hemos ganado como si 
la hemos perdido.

En el primer caso para proporcionar los aquello 
que nos han contratado de la forma más adecua-
da posible al organismo y en total coordinación 
con el mismo.

Si la hemos perdido, para aprender sobre los erro-
res cometidos e intentar evitarlos en la siguiente 
licitación.
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9  ECHAR A ANDAR. OFERTAS: ¿CUÁLES HAGO Y 
CÓMO?

Se acabó la teoría. Empieza la acción.

9.1.  INFORMACIÓN SOBRE LAS 
LICITACIONES: DÓNDE OBTENERLA

9.1.1. Plataforma de Contratación del Estado

¿Qué información contiene?

La Plataforma de Contratación del Sector Público 
permite consultar las licitaciones publicadas en 
los Perfiles del contratante alojados en la misma, 

y también las de otros organismos públicos que 
utilizan otras plataformas de contratación pero 
que publican las convocatorias de licitaciones y 
sus resultados mediante mecanismos de agrega-
ción, como luego veremos. Se pueden consultar 
estas licitaciones en el área Licitaciones.

En la Plataforma se publican los perfiles del con-
tratante del Sector Público Estatal, que está inte-
grado por la Administración General del Estado, 
las Mutuas de Accidentes de Trabajo Colaborado-
ras de la Seguridad Social, y las entidades depen-
dientes de la Administración General del Estado.

Plataforma de Contratación del Sector Público

Además, las siguientes comunidades autónomas 
han optado por publicar su perfil del contratante 
directamente en la Plataforma:

—  Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha y sus entidades dependientes.

—  Generalitat Valenciana y sus entidades 
dependientes.

—  Govern de Illes Balears y sus entidades 
dependientes.

—  Junta de Extremadura y sus entidades 
dependientes.

—  Gobierno de Cantabria y sus entidades 
dependientes.

—  Gobierno de Aragón y sus entidades de-
pendientes.

—  Ciudad Autónoma de Melilla.

—  Junta de Castilla y León y sus entidades 
dependientes.

—  Gobierno de Canarias y sus entidades de-
pendientes.

—  Ciudad Autónoma de Ceuta y sus entida-
des dependientes.

—  Región de Murcia y sus entidades depen-
dientes.

—  Principado de Asturias y sus entidades 
dependientes.

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
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Las administraciones locales pueden optar por 
publicar su perfil del contratante en la Platafor-
ma, o en la plataforma de su administración au-
tonómica que deberá publicar las convocatorias 
de licitaciones y sus resultados mediante meca-
nismo de agregación. Los perfiles del contratan-
te de entidades locales dados de alta en la Pla-
taforma y de sus entidades dependientes 
contienen toda la información sobre su actividad 
contractual.

Otras instituciones públicas independientes y uni-
versidades también publican su perfil del contra-
tante en la Plataforma.

¿Cómo localizar contratos reservados a CEE-IS u 
otro tipo de contratos en los que se consideren 
criterios relacionados con la discapacidad?

Se puede utilizar el buscador para localizar las 
licitaciones que nos puedan interesar a través de 
la selección de distintos criterios, que obedecen 
a conceptos que ya se han ido viendo a lo largo 
de esta guía, fundamentalmente el tipo de con-
trato (obras, suministros, servicios…), el tipo de 
procedimiento (abierto, restringido, negociado…) 
o la fase de la licitación (en plazo de presentación 
de oferta, contratos adjudicados…). Además, se 
pueden localizar licitaciones en función del órga-
no contratante, por fecha, etc., como se aprecia 
en los pantallazos que siguen.

La Plataforma ofrece incluso una búsqueda guiada, 
en la que nos van solicitando, sucesivamente, los 
distintos criterios por los que queremos buscar:

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/04_SjzQxM7O0sDC3MNSP0I_KSyzLTE8syczPS8wB8aPM4k1c_Z2d3TyMDCyCjV0MjHxcQkPNPIBcd1Oggkh8CoyI029q7GwS5hUWYBbs6W5g4Onh5uITamgK1G5GnH4DHMDRgJD-cP0o_EqMoArwORGsAI8b_Dzyc1P1c6Ny3NwsPbNMHBUVAWhb2gw!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004/act/id=0/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPbusquedaQCPMainBusqueda.jsp/510499426073/-/
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También hay disponible un apartado dedicado 
específicamente a localizar contratos menores 
que, como ya vimos anteriormente, son los de 
escasa entidad económica.

En esta Plataforma es posible localizar 
contratos reservados a CEE-IS, y tam-
bién contratos en general en los que se 

toman en consideración cláusulas sociales relati-
vas a las personas con discapacidad. Para ello, una 
vez dentro del buscador, tenemos que desplegar 
la opción de búsqueda avanzada, como se ve a 
continuación:
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Si solo se hubiera utilizado este criterio de selec-
ción, aparecerán todos los contratos a los que, en 

principio, se aplica la reserva de mercado para 
CEE-IS:

Seguidamente, pulsamos sobre Otros criterios de búsqueda:

Finalmente, dentro del apartado condiciones es-
peciales, seleccionamos la opción Contratos re-
servados (también es posible localizar contratos 

en los que figuran declaraciones sobre trabajado-
res con discapacidad):
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Es decir, en el listado figuran tanto contratos ya 
adjudicados como licitaciones a las que se pueden 
presentar una oferta, que son las que nos intere-
sarían (previamente, en el buscador, podríamos 
haber indicado que solo se ofrecieran resultados 
de licitaciones en plazo).

Una vez localizada la licitación que nos interesa 
porque se ajusta a los servicios que prestamos, el 
importe es coherente con los trabajos que se 
demandan y podemos desarrollarlos dentro de 
nuestro ámbito geográfico, accedemos al expe-
diente de la licitación, en el que se presenta, en 
primer lugar, la ficha de la misma.

Utilizando como ejemplo uno de los resultados 
obtenidos: Servicio de Conserjería, Portería y 
Operarios de Control y Mantenimiento de Edi
ficios e Instalaciones Públicas del Ayuntamiento 
de La Solana, Ciudad Real, Reservado a Centros 
Especiales de Empleo (Disp. Ad. 4.ª LCSP), ve-
mos que en esa ficha se ofrecen los siguientes 
datos:

—  Órgano de Contratación Alcaldía del Ayun-
tamiento de La Solana.

—  Estado de la Licitación Publicada.

—  Objeto del contrato Servicio de Conserje-
ría, Portería y Operarios de Control y Man-
tenimiento de Edificios e Instalaciones 

Públicas del Ayuntamiento de La Solana, 
Ciudad Real, Reservado a Centros Espe-
ciales de Empleo (Disp. Ad. 4.ª LCSP).

—  Presupuesto base de licitación sin impues-
tos 606.882,77 euros.

—  Valor estimado del contrato: 606.882,77 
euros.

—  Tipo de Contrato: Servicios.

—  Código CPV 98341130-Servicios de con-
serjería.

—  Lugar de Ejecución España – Ciudad Real- 
La Solana.

—  Procedimiento de contratación: Abierto.

Al tratarse también de una licitación abierta, nos 
indica también:

—  Fecha fin de presentación de oferta 09/05/ 
2022 23:59.

Pues bien, una vez localizada la licitación que nos 
interesa, habría que ponerse manos a la obra y 
empezar a preparar la oferta, y para ello lo pri-
mero que tenemos que hacer es consultar los 
pliegos de contratación, que se ofrecen a conti-
nuación:
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Así, podemos acceder primero al Anuncio de lici-
tación, donde se resumen todas las características 
del contrato.

Y, finalmente, accedemos a los Pliegos, tanto el 
de Cláusulas Administrativas como de Prescrip-
ciones Técnicas, cuya naturaleza y contenido ya 
se ha visto anteriormente.

Pliego de Prescripciones Técnicas

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/745810c0-c0ef-4293-af3b-42c34f559ed7/DOC_CN2022-536232.html?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/745810c0-c0ef-4293-af3b-42c34f559ed7/DOC_CN2022-536232.html?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtUlJLEnNyUuNzMpMzSxKTgQr0w_Wj9KMyU1zLcvQj3Sz9XH3cA7NS8wszXb2KwoIKc_IrHW1t9Qtycx0Bp5n_JQ!!/
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Este mismo procedimiento es el que habría que 
seguir, con las particularidades que correspondan, 
en el caso de las Plataformas de Contratación 
autonómicas y los Perfiles de contratante que se 
explican a continuación.

9.1.2.  Plataformas de Contratación 
Autonómicas

Cataluña.

  Plataforma de Contratación de la Gene-
ralitat de Cataluña.

Recoge información de la actividad contractual y 
de los perfiles de contratante de los órganos de 
contratación de la Generalitat de Cataluña, de los 
entes que integran la Administración local en Ca-
taluña, de las universidades públicas de Cataluña 
y de los entes de los sectores públicos respectivos.

Recordar que la información publicada en la Plata-
forma de servicios de contratación pública de la 
Generalitat de Cataluña, relativa a la convocatoria 
de todas las licitaciones y sus resultados, se publi-
ca, por interconexión con dispositivos electrónicos 
de agregación de la información, en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público Estatal.

Del mismo modo que ocurre con la Plataforma 
estatal, se puede utilizar el buscador para localizar 
las licitaciones que nos puedan interesar selec-
cionando distintos criterios en el mismo.

Buscador Plataforma de Contratación 
de la Generalitat de Cataluña.

Esta plataforma tiene la peculiaridad de 
que permite buscar únicamente contra-
tos reservados a CEE-IS utilizando el 

campo del buscador que resaltamos a continua-
ción:

https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/es_ES/cap.pscp?reqCode=start&set-locale=ca_ES
https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/es_ES/cap.pscp?reqCode=start&set-locale=ca_ES
https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/search.pscp?reqCode=startAdvancedSearch&contractPhaseSelected=0
https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/search.pscp?reqCode=startAdvancedSearch&contractPhaseSelected=0
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País Vasco.

  Plataforma de Contratación del Gobier-
no Vasco.

A través de la misma podemos acceder a toda 
la información recogida en el Perfil de contra-
tante de más de 800 poderes adjudicadores en 
Euskadi.

También está disponible la Interoperabilidad en-
tre la Plataforma Kontratazio Publikoa Euska-
din-Contratación Publica en Euskadi (KPE-CPE) y 
la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PLACSP), por lo que las licitaciones se presentan 
en ambas.

Buscador Plataforma Kontratazio Publi-
koa Euskadin-Contratación Publica en 
Euskadi (KPE-CPE).

La Rioja.

  Plataforma de Contratación 
de La Rioja.

Permite localizar información sobre la actividad 
contractual de las entidades del Sector Público de 
La Rioja que se recogen en el apartado de la web 
denominado Entidades y sus Mesas de Contrata-
ción.

Buscador Plataforma de Contratación 
de La Rioja.

Madrid.

  Plataforma de Contratación de la Comu-
nidad de Madrid.

Recoge la información sobre la información de los 
Perfiles de contratante de los de los órganos de 
contratación de la Comunidad de Madrid, que se 
publica asimismo en la Plataforma de Contrata-
ción del Sector Público, puesto que el Portal de 
la Contratación Pública de la Comunidad de Ma-
drid está interconectado con dicha plataforma, 
donde se incluye la de otras Administraciones y 
entidades públicas, como hemos visto.

Buscador Plataforma de Contratación 
de la Comunidad de Madrid.

Galicia.

  Plataforma de Contratos 
Públicos de Galicia.

Es el punto de acceso a información publicada por 
todos los perfiles de los órganos de contratación 
del sector público gallego, incluidas las  entidades 
locales y órganos estatutarios. Actualmente gran 
parte de administración local, universidades públi-
cas y entidades como el Consejo de Cuentas y el 
Parlamento de Galicia, publican en CPG.

Buscador Plataforma de Contratos Pú-
blicos de Galicia.

Es posible utilizar el campo de texto libre 
que aparece nada más acceder al bus-
cador (indica palabra o frase exacta a 

buscar en el objeto), indicar por ejemplo “contra-
to reservado”, y obtendremos como resultado un 
buen número de contratos en los que se ha apli-
cado la reserva social:

https://www.contratacion.euskadi.eus/inicio/
https://www.contratacion.euskadi.eus/inicio/
https://www.contratacion.euskadi.eus/w32-kpeperfi/es/ac70cPublicidadWar/busquedaAnuncios?locale=es
https://www.contratacion.euskadi.eus/w32-kpeperfi/es/ac70cPublicidadWar/busquedaAnuncios?locale=es
https://www.contratacion.euskadi.eus/w32-kpeperfi/es/ac70cPublicidadWar/busquedaAnuncios?locale=es
http://www.larioja.org/contratacion-publica/es
http://www.larioja.org/contratacion-publica/es
https://www.larioja.org/contratacion-publica/es/licitaciones/entidades-mesas-contratacion
https://www.larioja.org/contratacion-publica/es/licitaciones/entidades-mesas-contratacion
https://www.larioja.org/contratacion-publica/es/licitaciones/consulta-expedientes
https://www.larioja.org/contratacion-publica/es/licitaciones/consulta-expedientes
http://www.madrid.org/cs/Satellite?language=es&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_home
http://www.madrid.org/cs/Satellite?language=es&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_home
https://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&cid=1109266538406&definicion=Contratos+Publicos&idPagina=1204201624785&language=es&op=Convocatoria+anunciada+a+licitaci%C3%B3n&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contratosPublicos&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FA
https://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&cid=1109266538406&definicion=Contratos+Publicos&idPagina=1204201624785&language=es&op=Convocatoria+anunciada+a+licitaci%C3%B3n&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contratosPublicos&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FA
https://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1203334374437&language=es&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contenidoFinal
https://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1203334374437&language=es&pagename=PortalContratacion%2FPage%2FPCON_contenidoFinal
https://www.contratosdegalicia.gal/
https://www.contratosdegalicia.gal/
https://www.contratosdegalicia.gal/consultaPerfil.jsp?lang=es&cambioIdioma=true
https://www.contratosdegalicia.gal/consultaPerfil.jsp?lang=es&cambioIdioma=true
https://www.contratosdegalicia.gal/portada.jsp?lang=es
https://www.contratosdegalicia.gal/portada.jsp?lang=es
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Andalucía.

  Plataforma de Contratación de la Junta 
de Andalucía.

Permite consultar la información y documentos 
relativos a la actividad contractual de los órganos 
de contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucía que tienen expedientes con anun-
cios publicados al menos en los últimos 5 años.

Buscador Plataforma de Contratación 
de la Junta de Andalucía.

Dentro del buscador encontramos un 
criterio de búsqueda que permite loca-
lizar licitaciones en las que se incluyen 

cláusulas sociales.

Dentro de este apartado, seleccionando el criterio 
“Ámbito laboral. Inserción laboral” se localizan 
contratos reservados a CEE-IS, aunque no parece 
ser el único modo de hacerlo.

Navarra.

  Plataforma de Contratación 
del Gobierno de Navarra.

Ofrece toda la información referida a las licitacio-
nes públicas de todas las entidades sometidas a 
la Ley Foral de Contratos Públicos así como otra 
información útil relacionada con la contratación 
pública.

Dentro del apartado general “Soy una 
persona” licitadora hay un epígrafe de-
dicado a la QUIERO SUBCONTRATAR 

PRESTACIONES A ENTIDADES DE CARÁCTER SO-
CIAL, que ofrece mucha información sobre la re-
serva de contratos a CEE-IS, que incluye un bus-
cador de centros e, incluso, un servicio de 
asesoramiento para los mismos.

Buscador Plataforma de Contratación 
del Gobierno de Navarra.

Permite acceder a la información sobre la contra-
tación pública de todas las entidades de la Comu-
nidad Foral, en todas las fases de su tramitación, 
a través de buscadores específicos, y con acceso 
directo a los últimos anuncios.

http://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html
http://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html
https://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/perfiles-contratante.html
https://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/perfiles-contratante.html
https://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/perfiles-contratante.html
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-licitaciones/buscador-general.jsf
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-licitaciones/buscador-general.jsf
https://www.navarra.es/home_es/Servicios/PortalContratacion/
https://www.navarra.es/home_es/Servicios/PortalContratacion/
https://reservadecontratos.navarra.es/es/
https://reservadecontratos.navarra.es/es/
https://reservadecontratos.navarra.es/es/
https://hacienda.navarra.es/sicpportal/mtoBuscadorAnuncios.aspx
https://hacienda.navarra.es/sicpportal/mtoBuscadorAnuncios.aspx
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9.1.3. Perfil del contratante

Como ya se ha comentado, la LCSP obliga a los 
órganos de contratación a contar con una web, o 
un apartado de su web, denominado Perfil de 
contratante el cual agrupará la información y do-
cumentos relativos a su actividad contractual. El 
acceso al perfil es libre y no requiere de identifi-
cación previa.

De manera que, sin perjuicio de que podemos 
utilizar las plataformas de contratación que aca-
bos de describir, en las que está recogida la 
información de los Perfiles de contratante de 

los distintos órganos de contratación, también 
podemos consultar directamente el Perfil de 
contratante del ayuntamiento de nuestra ciu-
dad, por ejemplo. En este caso, lo que tenemos 
que hacer es acceder a su web y, dentro de la 
misma, localizar el apartado Perfil de contra-
tante.

En el caso del Ayuntamiento de Madrid, si acce-
demos a su web, seguidamente pulsamos en la 
pestaña El Ayuntamiento, accedemos a una pági-
na en cuyo margen derecho encontramos la re-
ferencia al Perfil de contratante, dentro de Publi-
caciones y convocatorias:

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.042d661afe5adaf7cf32e4e5a8a409a0/?vgnextoid=8afd814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=8afd814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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Accederemos a un buscador análogo al de las 
Plataformas de Contratación en el que, a través 
de diversos criterios, podremos localizar las lici-
taciones que nos puedan interesar.

9.1.4. Otras cuestiones a tener en cuenta

Como se ha visto, es excepcional que en estos 
buscadores existan campos habilitados parar ob-
tener información específica sobre reserva de 
contratos a CEE-IS. Sería conveniente que cuando 
nos encontremos ante esta dificultad, nos ponga-
mos en contacto con el órgano correspondiente 
para advertirle de la conveniencia de incorporar 
esa posibilidad de búsqueda, de manera que se 
fomente el uso generalizado de la reserva social.

En todo caso, de cara al manejo del buscador, 
y ante la ausencia de un campo específico 

para localizar contratos reservados, siempre 
podemos utilizar campos de texto libre en los 
que recoger términos relacionados con la re-
serva, como: “CONTRATO RESERVADO”, “INI-
CIATIVA SOCIAL”, “CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO”, etc. Así lo hemos visto en el caso 
de la Plataforma de Contratos Públicos de 
Galicia.

Finalmente, recordar que normalmente en todas 
las Plataformas de Contratación y Perfiles de Con-
tratante encontraremos Ayudas sobre el conteni-
do y manejo de los buscadores correspondientes, 
que pueden ser muy útiles de cara a irse familia-
rizando con ellos.

Siguiendo el ejemplo de Madrid, en el buscador 
encontramos un botón de información que nos 
lleva a una nueva página en la que se explica con 
detalle su manejo:
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También podemos encontrar materiales didácti-
cos sobre cómo desarrollar todo el proceso de 
contratación por parte de las entidades licitado-

ras, como ocurre en el caso de la Plataforma vas-
ca de Contratación:

Una vez sabemos dónde encontrar y obtener la 
información relativa a las licitaciones del sector pú-
blico a las que podría estar interesados en presentar 

una oferta, hay que ver cómo analizarlas, decidir a 
cuál presentarse y, finalmente, elaborar la oferta. Y 
eso es lo que vamos a ver a continuación.

https://www.contratacion.euskadi.eus/materiales-didacticos-formacion/w32-kpeform/es/
https://www.contratacion.euskadi.eus/materiales-didacticos-formacion/w32-kpeform/es/
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9.2.  LICITACIONES: CÓMO 
ANALIZARLAS Y A CUÁLES 
PRESENTARSE

9.2.1. El marco en el que nos movemos

Los aspectos principales que debemos contem-
plar en el marco de actuación se agrupan en:

La oferta:

—  La solución propuesta

—  Los compromisos a que obliga

—  Los costes e inversión

El escenario:

—  El territorio

—  El organismo

—  Forma de venta

La oportunidad:

—  Fecha límite

—  Obligaciones

—  Clasificaciones

—  Muestras

La información:

—  El anuncio

—  Los pliegos

La documentación:

—  La documentación administrativa

—  La documentación técnica

Imaginemos que, entre los diversos 
anuncios de licitaciones, aparece uno 
cuyo objeto es la prestación del servicio 

de limpieza de la Unidad de Valoración y Atención 
a Personas con Discapacidad de Valladolid, de-
pendiente de la Gerencia de Servicios Sociales de 

la Junta de Castilla y León, por un importe (sin 
impuestos) de 200.384,79 € y decidimos analizar 
si preparamos esta oferta. Ya en el encabezamien-
to del anuncio se indica que está reservado a 
CEE-IS y empresas de inserción.
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En los enlaces que siguen podemos acceder al 
anuncio de licitación y a los pliegos publicados en 
la Plataforma de Contratos del Sector Público:

Anuncio de licitación. 
 
Pliegos.

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/7e3fac5e-5625-4edf-af95-431d2d15f5e5/DOC_CN2021-690993.html?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/1532f45a-cc4c-4f80-8571-70890c24b8de/DOC_CD2021-691005.html?MOD=AJPERES
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9.2.2. ¿A cuál presentarnos?

Antes de invertir grandes esfuerzos y recursos para 
preparar la oferta para una licitación determinada, 
debemos contestar algunas preguntas iniciales que 
definirán si es oportuno prepararla o no y, en caso 
afirmativo, la manera de desarrollarla.

Para ello será necesario analizar en primer lugar 
el anuncio de licitación y, si en el anuncio no 
encontramos suficiente información, hay que ana-
lizar los pliegos.

Algunas de estas preguntas son:

1. ¿Estamos en condiciones de realizar una propuesta?

En el Objeto/Descripción observaremos:

• Si nuestros productos y/o servicios se adecuan.

•  Si es posible acudir en directo o debemos ir 
con socios que complementen la propuesta.
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En nuestro ejemplo, el objeto del contrato es Ser-
vicio de limpieza de la Unidad de Valoración y Aten-
ción a Personas con Discapacidad de Valladolid.

En el Alcance del contrato decidiremos:

•  Si lo podemos acometer en lo referente a pro-
ducción y/o medios humanos y/o técnicos

• Si lo podemos acometer financieramente

Vemos que, en este caso, el servicio a prestar es 
la limpieza de las instalaciones de la Unidad de 
Valoración y Atención a Personas con Discapaci-
dad, sita en la Calle Enseñanza, n.º 40, de Valla-
dolid, que habrá que ejecutar durante dos años 
y por un importe, sin IVA, de 200.384,79 €.

En la cláusulas 7 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares se determina cómo se ha 
establecido el precio del contrato, su distribución 
en anualidades y el desglose de los costes esti-
mados.

En el Procedimiento veremos:

• Si es un concurso Abierto, Negociado, Restrin-
gido, … y qué requerimientos que se piden.

En nuestro caso, se trata de un procedimiento 
abierto de tramitación ordinaria, lo que implica que 
se podrá presentar cualquier CEE-IS o empresa de 
inserción que pueda prestar el servicio y cumpla 

los requisitos que se piden. En cuanto a los requi-
sitos concretos, además de los descritos en el anun-
cio, será necesario analizar el contenido del pliego 
de cláusulas administrativas particulares (PCAP).
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2. ¿Estamos en plazo para preparar adecuada-
mente la oferta?

• La Fecha Límite de presentación de la oferta 
nos indica los días que tenemos para prepararla 
y presentarla. Depende del importe y del proce-
dimiento de adjudicación.

• Vemos en el anuncio de licitación que la fecha 
límite de presentación de la oferta es el 20 de 
diciembre de 2021, a las 19:00 horas.

También puede existir una fecha límite para la 
obtener la documentación y resolver las dudas 
aunque no es este el caso. Estas fechas se fijarían 
en el anuncio de licitación y definen hasta qué día 
podemos solicitar los pliegos y la documentación 
adicional sobre la licitación (en el caso de que no 
estén disponibles en Internet) así como la fecha 
límite para hacer consultas al organismo sobre las 
dudas que tengamos del pliego, etc. La forma en 
la que podemos realizar estas consultas (por mail, 
teléfono, etc.) y a quién debemos dirigirnos se 
determina en el anuncio de la licitación, como 
vemos a continuación siguiendo nuestro ejemplo:

3. ¿Hay que constituir un aval?

En caso de que sean solicitados por el organismo, 
para presentar la oferta es necesario presentar el 
aval provisional. Debe ser solicitado antes de la 
presentación de la oferta y el comprobante del 

mismo debe incluirse en los sobres que se entre-
gan. En este caso, NO es necesario preparar nin-
gún tipo de aval. Es más, al hablar de la garantía 
definitiva, se dice que no se exige por tratarse de 
un contrato reservado.
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4. ¿Hay que entregar muestra?

• En ciertas licitaciones se solicita la presentación 
de muestras. En el pliego se define qué, cómo, 
dónde y cuándo hay que presentarlas (a la vez 
que la oferta, o en otro momento anterior o pos-
terior).

Hay que tenerlo en cuenta desde el momento 
inicial porque puede influir en la capacidad que 
tengamos para presentarnos al concurso.

En nuestro ejemplo no se exige nada al respecto.

5. ¿Se solicita alguna clasificación, registro, ho-
mologación, certificado específico, etc.?

La obligación de contar con determinados niveles 
de clasificación o estar previamente registrado, 
así como la solicitud de homologaciones especí-
ficas o certificaciones puede decidir nuestra op-
ción de presentarnos.

En nuestro ejemplo, al tratarse de un contrato 
reservado a CEE-IS y empresas de inserción, se 
indica que los licitadores deberán acreditar estar 
legalmente constituidos y registrados conforme 
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al Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, de 
Centros Especiales de Empleo, o tener la consi-
deración de empresas de inserción social de 
acuerdo con los requisitos establecidos en 
Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regula-
ción del régimen de las empresas de inserción. 
Así mismo deberán presentar la documentación 
necesaria para comprobar que se cumplen los 

requisitos establecidos en el apartado 4 del ar-
tículo 43 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, exigidos 
para tener la consideración de Centros Especiales 
de Empleo de iniciativa social. Se acreditará con 
la presentación del Anexo I del PCAP.
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Una vez efectuada propuesta de adjudicación por 
la mesa de contratación, se requerirá al propues-
to como adjudicatario, conforme al artículo 150.2 

de la LCSP, para que presente la documentación 
relacionada en la cláusula 18.1 de PCAP.
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6. ¿Cuáles son los plazos y exigencias del con-
trato?

También debemos considerar las posibles pena-
lizaciones en caso de resultar adjudicatarios si 
incurrimos en demoras o incumplimientos ya sea 
en el suministro de los bienes, en la constitución 
de equipos de trabajo, en la calidad de los servi-
cios, etc. Hay que valorar el nivel de exigencia de 

la licitación respecto a la respuesta real que pue-
de dar nuestra empresa. No conviene engañarse: 
aunque el papel lo admite todo, a la hora de la 
verdad los organismos nos van a exigir lo que 
escribamos en la oferta.

En nuestro ejemplo, las penalidades se regulan 
en la cláusula 33 del PCAP:
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Atención, pues, con posibles incumplimientos y 
consecuentes penalizaciones.

Por otra parte, en el PPT o Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas se recogen con detalle el modo en 
que hay que prestar el servicio de limpieza licita-
do, la frecuencia, medios materiales, etc.
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9.3. ELABORACIÓN DE LA OFERTA

Las reglas por las que se define una licitación se 
encuentran en los Pliegos. Por ello es muy impor
tante leerlos detenidamente, varias veces y por 
distinto personas de distintos departamentos de 
la empresa (comercial, técnico, producción, ad
ministración y finanzas, etc.).

Los documentos que contienen la información de 
una licitación son:

—  Anuncio de licitación.

—  Pliego de Cláusulas Administrativas Parti
culares.

—  Pliego de Prescripciones Técnicas.

—  Documentos adicionales.

Todos ellos son importantes y no hay que dar nada 
por supuesto. Aunque a veces parecen que son 
los mismos, cada organismo y para cada licitación 
se personalizan los pliegos. Por lo tanto, aunque 
a veces nos resulte pesado, hay que leer todos 
los documentos y con un espíritu analítico.

9.3.1. Lectura de los pliegos

De cara a preparar nuestra oferta, lo primero es 
ver detalladamente qué piden en los pliegos para 
identificar la documentación administrativa que 
hay que preparar y elaborar una lista de la misma.

Primero vamos a ver, con carácter general, qué 
tipo de documentación pueden llegar a exigir en 
un procedimiento de contratación para luego ana
lizar qué nos exigen, concretamente, para presen

tar la oferta en la licitación que estamos tomando 
como ejemplo.

Y ese repaso a la documentación necesaria para 
preparar una oferta lo vamos a hacer en función 
de los sobres en que va a quedar dividida para su 
remisión al órgano de contratación. Comencemos 
aclarando conceptos:

SOBRES CON LA OFERTA

Lo habitual es que existan 3 SOBRES, com
puestos de la siguiente manera:

SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRA
TIVA

Todo lo relativo a acreditación de la empresa 
y los criterios de solvencia requeridos. Nunca 
la memoria de características específicas del 
contrato o cualquier otra información relativa 
a la oferta. La nueva LCSP sustituye toda la 
documentación acreditativa de la capacidad 
y solvencia por una declaración responsable 
que deberá ajustarse al formulario de docu
mento europeo único de contratación (DEUC). 
No obstante, si se exige alguna circunstancia 
diferente a las que comprenden el DEUC, el 
Pliego deberá indicar la forma de acreditarla.

SOBRE 2: CRITERIOS NO EVALUABLES DE FOR
MA AUTOMÁTICA

Son aquellos cuya cuantificación depende de 
un juicio de valor. No se les aplica fórmulas 
matemáticas y por tanto se consideran crite
rios subjetivos, aunque el organismo en los 
pliegos debe hacer un esfuerzo por especifi
car los aspectos que se van a valorar en cada 
uno de ellos. En este sobre no debe hacerse 
mención a aspectos de solvencia que ya que
daron acreditados en el sobre 1. La memoria 
que se incluya en este sobre 2 no debe men
cionar ni hacer referencia alguna a la pro
posición económica ni a ningún aspecto re
lacionado con criterios evaluables de forma 
automática mediante fórmula. La memoria 
debe firmarse.
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SOBRE 3: CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA

Son aquellos en el que se va a aplicar fórmu-
las matemáticas y por tanto se consideran 
criterios objetivos y automáticos. Dentro de 
este sobre siempre estarán la oferta econó-
mica (siempre se aplica fórmula), y aquellos 
criterios de la oferta técnica que también se 
vayan a evaluar mediante el empleo de fór-
mulas.

A)  SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRA-
TIVA

—  El Documento Único de Contratación de la 
Unión Europea (DEUC) y el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Estado (ROLECE)

Conviene tener preparados determinados ‘kits’ 
de documentos para adjuntar a las ofertas e irlos 
reponiendo según se agoten. En función de la 
actividad de nuestro negocio es posible que nos 
pidan habitualmente algún otro documento es-
pecífico de nuestro sector y que habría que aña-
dir a la lista.

No obstante, hay que decir que la LCSP ha sim-
plificado mucho la documentación que hay que 
presentar con carácter previo a cada licitación; en 
principio, sólo habrá que presentar una declara-
ción responsable que seguirá el modelo del Do-
cumento Único de Contratación de la Unión Eu-
ropea (DEUC) y, sólo en el caso de que nuestro 
CEE-IS resulte propuesta como adjudicataria, ten-
dríamos que presentar la documentación acredi-
tativa de la capacidad de obrar, de la ausencia de 
prohibición de contratar y de la solvencia técnica 
y financiera, tal y como hemos visto en el ejemplo.

Por tanto, dada esa simplificación, en el sobre o 
archivo dedicado a la documentación administra-
tiva sólo hay que introducir el llamado DEUC o 
declaración responsable que siga dicho modelo y 
esté aprobado en los Pliegos.

El mismo se cumplimenta en esta pági-
na web.

A efectos de cumplimentar el DEUC, 
podemos utilizar las instrucciones que 
se recogen en el siguiente enlace, aun-

que navegando por Internet podremos encontrar 
más ejemplos.

Solo si el órgano de contratación o la mesa de 
contratación tienen dudas razonables sobre el 
contenido del DEUC podría solicitarnos documen-
tación acreditativa de alguna de las condiciones 
de aptitud o solvencia aún antes de formularse la 
propuesta de adjudicación.

Por su lado, otra gran medida de simplificación 
de la LCSP es el hecho de que la inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasifi-
cadas del Estado (ROLECE) va a bastar para acre-
ditar la capacidad de obrar, la ausencia de prohi-
bición de contratar, la habilitación empresarial o 
profesional, la solvencia económica o financiera 
y la clasificación (artículo 96.1 LCSP). Por ello, para 
agilizar nuestros trámites en la contratación es 
conveniente que nos inscribamos en el ROLECE, 
inscripción que es obligatoria si pretendemos par-
ticipar en un procedimiento abierto simplificado. 

La inscripción en el ROLECE se realiza 
en el siguiente enlace. 

Vamos a ver ahora la documentación necesaria 
para acreditar la capacidad de obrar, la ausencia 
de prohibición de contratar y la solvencia de nues-
tra empresa en caso de ésta resulte adjudicataria.

— Acreditación de la personalidad jurídica

En el caso de las personas jurídicas (sociedades 
mercantiles y entidades del tercer sector), resul-
ta necesaria la inscripción el registro mercantil o 
en el registro correspondiente, y que los estatutos 
o normas fundacionales contemplen el desarrollo 
o ejecución de prestaciones iguales o similares a 
las de los contratos a las que pretendan optar.

También pueden contratar las uniones de empre-
sarios (art. 69 LCSP 2017).

Para acreditar la capacidad de obrar en las licita-
ciones basta con la presentación del DEUC, pero, 
en el caso de resultar propuesta como adjudica-

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/d7ff1f74-0931-4821-b423-dcb2689347d3/DOC20180731104926Instrucciones+cumplimentacion+DEUC.pdf?MOD=AJPERES
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas Tematicas/Patrimonio del Estado/Contratacion del Sector Publico/Paginas/ROLECE.aspx
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taria nuestra empresa deberemos aportar la si-
guiente documentación:

En el caso de personas jurídicas, será necesaria 
la presentación de las escrituras o documento de 
constitución, estatutos o acta fundacional. Y ello 
acompañado de la inscripción en el registro que 
corresponda. Dicha presentación requerirá de la 
realización de copias compulsadas o de copias 
auténticas ante notario, lo que supondrá unos 
costes.

Para evitar incurrir en estos costes en cada licita-
ción, es recomendable que nos inscribamos en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasifi-
cadas del Estado al que antes nos hemos referido, 
puesto que dicha inscripción servirá de prueba 
de nuestra capacidad de obrar.

Una vez registrados, se emite un certificado que 
se incluirá en el sobre o archivo electrónico co-
rrespondiente de cada licitación. Así nos ahorra-
remos el coste que supone hacer copias compul-
sadas o legitimadas para cada licitación a la que 
presentemos una oferta.

Ausencia de prohibición de contratar

Las prohibiciones de contratar se describen en el 
artículo 71 LCSP.

La acreditación de que no se está en prohibición 
de contratar en las licitaciones se realiza median-
te el DEUC y, en el caso de resultar propuesta 
como adjudicataria, se estará a lo que establezca 
el Pliego: puede ser testimonio judicial o certifi-
cación administrativa. En caso de que no se pue-
dan expedir esos documentos, será necesaria 
declaración responsable otorgada ante autoridad 
administrativa, notario público u organismo pro-
fesional cualificado.

En cualquier caso, la inscripción en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Estado sirve para acreditar la ausencia (o presen-
cia) de prohibición de contratar (artículo 96.1 
LCSP). En el procedimiento abierto simplificado 
dicha inscripción es obligatoria para licitar.

— Acreditación de la condición de CEE-IS

En el caso de los CEE-IS hay que tener en cuenta 
que es obligatorio en el registro de Centros Espe-
ciales de Empleo correspondiente a su ámbito 
geográfico de actuación, en el que serán inscritos 
y calificados.

Así mismo deberán presentar la documentación 
necesaria para comprobar que se cumplen los 
requisitos establecidos en el apartado 4 del ar-
tículo 43 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, exigidos 
para tener la consideración de Centros Especiales 
de Empleo de iniciativa social.

— Cumplimiento de requisitos de solvencia

A) Solvencia económica o financiera

Las condiciones concretas de solvencia económi-
ca se indicarán en el anuncio de licitación y se 
especificarán en el pliego del contrato de confor-
midad con lo que dispone la LCSP.

La solvencia financiera se puede establecer en 
función del volumen anual de negocios, del pa-
trimonio neto de la empresa o de la disposición 
de un seguro de responsabilidad civil por riesgos 
profesionales.

Para acreditar la solvencia financiera en las licita-
ciones basta con la presentación del DEUC, pero, 
en el caso de resultar propuesta como adjudica-
taria nuestra empresa deberemos aportar la si-
guiente documentación:

1) Volumen de negocios

En el caso de personas jurídicas, mediante certi-
ficación del registro mercantil de las cuentas anua-
les o del registro oficial en el que esté inscrita. La 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado sirve para acre-
ditar el volumen de negocios (art. 87.2 LCSP)
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2) Patrimonio neto

El Patrimonio neto es la diferencia entre activos 
y pasivos de una empresa y, por tanto, su cálculo 
precisa de la obtención del balance de nuestra 
organización.

Se acreditará mediante certificación del registro 
mercantil de las cuentas anuales o del registro 
oficial en el que esté inscrita la entidad.

No obstante, la inscripción en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado 
sirve para acreditar el patrimonio neto (art. 87.2 
LCSP).

3) Seguro de responsabilidad civil por riesgos 
profesionales

Es un criterio de solvencia que sólo se utiliza para 
los contratos cuyo objeto consiste en servicios 
profesionales (art. 87.3 b) LCSP).

Se acreditará mediante certificado expedido por el 
asegurador en el que consten los importes y los ries-
gos asegurados y la fecha de vencimiento del seguro 
y mediante el compromiso vinculante de suscripción, 
prórroga o renovación del seguro, cuando proceda.

No obstante, la inscripción en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado 
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sirve para acreditar la disposición de un seguro 
de responsabilidad civil por riesgos profesionales 
(art. 87.2 LCSP).

B) Solvencia técnica o profesional

Las condiciones concretas de solvencia técnica se 
indicarán en el anuncio de licitación y se especificarán 
en el pliego del contrato de conformidad con lo que 
dispone la LCSP, que establece diferentes requisitos 
para cada una de las modalidades contractuales.

1) Solvencia técnica en obras

La solvencia técnica en obras se puede establecer 
en función de las obras ejecutadas en años ante-
riores, del personal dedicado a la ejecución de la 
obra, de los títulos académicos y profesionales de 
las personas que dirijan la empresa y de las res-
ponsables de la obra, de las medidas de gestión 
medioambiental o de la maquinaria, material o 
equipo técnico dedicado a la ejecución de la obra.

Para acreditar la solvencia técnica en las licitacio-
nes basta con la presentación del DEUC, pero, en 
el caso de resultar propuesta como adjudicataria 
nuestra empresa deberemos aportar la siguiente 
documentación:

Obras ejecutadas en los cinco años anteriores

Normalmente los Pliegos exigen que se trate de 
obras similares y cuyo importe sea igual o superior 
a la que se licita.

Para acreditar las obras ejecutas será necesario 
presentar certificados de buena ejecución que 
expresen importe, fechas y lugar de ejecución de 
las obras. Precisarán, además, si la obra se llevó 
a buen término.

Si nuestra entidad es de nueva creación (es decir, 
si la antigüedad es inferior a 5 años) y si el valor 
estimado del contrato es inferior a 500.000 euros, 
este requisito de solvencia no nos será exigible y 
podremos acreditarla mediante cualquiera de los 
medios que se detallan a continuación.

Personal u organismos técnicos

Se trata del personal técnico y organismos técni-
cos que se van a dedicar a la ejecución de la obra. 

No es necesario que se integren en nuestra orga-
nización, sólo es necesario que sean los que van 
a dedicarse a la ejecución de la obra con indepen-
dencia del vínculo que guarden con nosotros.

Para acreditar este requisito de solvencia basta 
una declaración salvo que el Pliego establezca un 
medio de acreditación adicional. Normalmente, 
si se trata de personal u organismos externos a 
nuestra entidad, se exigirá un compromiso sus-
crito al efecto por nosotros y el personal u orga-
nismo técnico que se va a adscribir a la ejecución.

Títulos académicos y profesionales

Si el Pliego exige este requisito de solvencia, se 
acreditará mediante una relación que indique a 
la persona titular de la empresa o a las personas 
directivas y a las personas responsables de las 
obras acompañada de sus correspondientes títu-
los académicos y profesionales. Además, se de-
berá acreditar la relación que une nuestra entidad 
con el personal indicado.

Medidas de gestión medioambiental

Si el Pliego exige este requisito de solvencia, de-
berá indicar de qué medidas se trata y también 
la forma de acreditarlas.

Plantilla media anual de la entidad y número de 
personas con cargos de dirección

Si el Pliego exige este requisito, deberá determinar 
la dimensión mínima exigida de la plantilla media 
anual y del número de personas directivas. Para 
acreditar estos extremos puede valer con una 
declaración responsable, pero es posible que el 
Pliego exija un informe de la Seguridad Social con 
el número anual medio de personas trabajadoras.

Maquinaria, material y equipo técnico

El Pliego puede exigir como requisito de solvencia 
que dispongamos de un determinado material, 
maquinaria o equipo técnico dedicado a la ejecu-
ción de la obra. Para acreditar esa disponibilidad, 
si nuestra organización resulta propuesta como 
adjudicataria, aportaremos la documentación su-
ficiente: contrato de compraventa, contrato de 
arrendamiento o bien compromiso de una terce-
ra persona de ceder a la licitadora esa maquinaria, 
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material o equipo técnico en caso de que resulte 
adjudicataria.

2) Solvencia técnica en suministros

La solvencia técnica en suministros se puede es-
tablecer en función de los suministros ejecutados 
en años anteriores, del personal dedicado al con-
trato, de las instalaciones técnicas, medidas de 
garantía de la calidad y medios de estudios e in-
vestigación, de la capacidad técnica de la entidad, 
de las muestras, descripciones y fotografías de los 
bienes a suministrar, de los certificados de control 
de calidad o de los sistemas de gestión de la ca-
dena de suministro.

Para acreditar la solvencia técnica en las licitacio-
nes basta con la presentación del DEUC, pero, en 
el caso de resultar propuesta como adjudicataria 
nuestra empresa, deberemos aportar la siguiente 
documentación:

Suministros realizados en los últimos tres años

Normalmente los Pliegos exigen que se hayan 
realizado suministros de similar o igual naturaleza 
que el que se pretende contratar.

Para acreditar los suministros realizados será ne-
cesario presentar certificados de buena ejecución 
que expresen importe, fechas y objeto del sumi-
nistro. En el caso de que la persona destinataria 

tuviera carácter privado, el certificado se realiza-
rá por ésta o, a falta de certificado, por declaración 
responsable de la propuesta como adjudicataria 
acompañada de documentos que acrediten la 
realización del suministro como pueden ser las 
facturas y el abono recibido por los suministros.

Si nuestra organización es de nueva creación (es 
decir, si la antigüedad es inferior a 5 años) y si se 
trata de un contrato no sujeto a regulación armo-
nizada, este requisito de solvencia no nos será 
exigible y podremos acreditarla mediante cual-
quiera de los medios que se detallan a continua-
ción.

Personal técnico o unidades técnicas participan-
tes en el contrato

Se trata del personal técnico y organismos técni-
cos que se van a dedicar a la ejecución de la obra. 
No es necesario que se integren en nuestra enti-
dad, sólo es necesario que sean los que van a 
dedicarse a la ejecución de la obra con indepen-
dencia del vínculo que guarden con nosotros.

Para acreditar este requisito de solvencia basta una 
declaración salvo que el Pliego establezca un medio 
de acreditación adicional. Normalmente, si se tra-
ta de personal u organismos externos a nuestra 
organización, se exigirá un compromiso suscrito al 
efecto por nosotros y el personal u organismo téc-
nico que se va a adscribir a la ejecución.
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Instalaciones técnicas, medidas para la garantía 
de la calidad y medios de estudio e investigación

El Pliego puede exigir que se disponga de un mí-
nimo de instalaciones técnicas de unas medidas 
determinadas para la garantía de la calidad de la 
entidad y de unos medios de estudio e investiga-
ción. En principio, su acreditación por la empresa 
propuesta como adjudicataria parece poder rea-
lizarse sólo con una descripción, pero nada impe-
diría que el Pliego estableciese unos medios de 
acreditación más rigurosos.

Control sobre la capacidad técnica del empre-
sario

El Pliego puede prever, para acreditar la solvencia, 
que se realice un control sobre la capacidad téc-
nica de la organización, sobre sus medios de es-
tudio y de investigación y sobre sus medidas de 
control de calidad. En caso de que los Pliegos 
prevean este requisito de solvencia, obviamente 
no deberemos acreditar nada sino únicamente 
someternos a esos controles de calidad que pue-
de ser efectuado tanto por el órgano de contra-
tación como por un organismo oficial u homolo-
gado del Estado.

Muestras, descripciones y fotografías de los pro-
ductos

Si el Pliego exige estos extremos y nuestra entidad 
resulta propuesta como adjudicataria, deberemos 
presentar el número y tipo de muestras que nos 
reclamen, así como, en su caso, las descripciones 
y fotografías que se determinen en dichos Pliegos.

Certificados de institutos oficiales encargados 
del control de calidad

Esta exigencia va más orientada a la solvencia del 
producto a suministrar que a la solvencia de la 
entidad. Se acreditará mediante la aportación del 
correspondiente certificado.

Sistema de gestión de la cadena de suministro

El Pliego y el anuncio de licitación detallarán el 
sistema de gestión requerido y la forma de acre-
ditarlo.

3) Solvencia técnica en servicios

La solvencia técnica en servicios se puede esta-
blecer en función de los servicios prestados en 
años anteriores, del personal dedicado a la pres-
tación del servicio, de las instalaciones técnicas, 
medidas de garantía de la calidad y medios de 
estudios e investigación, de la capacidad técnica 
del empresario, de los títulos académicos y pro-
fesionales de las personas que dirijan la organi-
zación y de las personas que presten el servicio, 
de las medidas de gestión medioambiental, de 
la plantilla media anual y de la maquinaria, ma-
terial y equipo técnico con que se preste el ser-
vicio.

Para acreditar la solvencia técnica en las licitacio-
nes basta con la presentación del DEUC, pero, en 
el caso de resultar propuesta como adjudicataria 
nuestra organización, deberemos aportar la si-
guiente documentación.

Servicios realizados en los últimos tres años

Normalmente los Pliegos exigen que se hayan 
prestado servicios de similar o igual naturaleza 
que el que se pretende contratar.

Para acreditar los servicios realizados será nece-
sario presentar certificados de buena ejecución 
que expresen importe, fechas y objeto del sumi-
nistro. En el caso de que la persona destinataria 
tuviera carácter privado, el certificado se reali-
zará por ésta o, a falta de certificado, por decla-
ración responsable de la propuesta como adju-
dicataria acompañada de documentos que 
acrediten la realización del servicio como pueden 
ser las facturas y el abono recibido por los su-
ministros.

Si nuestra empresa es de nueva creación (es decir, 
si la antigüedad es inferior a 5 años) y si se trata 
de un contrato no sujeto a regulación armonizada, 
este requisito de solvencia no nos será exigible y 
podremos acreditarla mediante cualquiera de los 
medios que se detallan a continuación.
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Personal o unidades técnicas

Se trata del personal técnico y organismos técnicos 
que se van a dedicar a la prestación del servicio. 
No es necesario que se integren en nuestra orga-
nización, sólo es necesario que sean los que van a 
dedicarse a la prestación del servicio con indepen-
dencia del vínculo que guarden con nosotros.

Para acreditar este requisito de solvencia basta 
una declaración salvo que el Pliego establezca un 
medio de acreditación adicional. Normalmente, 
si se trata de personal u organismos externos a la 
entidad, se exigirá un compromiso suscrito al efec-
to por nosotros y el personal u organismo técnico 
que se va a adscribir a la ejecución.

Instalaciones técnicas, medidas para la garantía 
de la calidad y medios de estudio e investigación

El Pliego puede exigir que se disponga de un mí-
nimo de instalaciones técnicas de unas medidas 
determinadas para la garantía de la calidad de la 
entidad y de unos medios de estudio e investiga-

ción. En principio, su acreditación por la organi-
zación propuesta como adjudicataria parece po-
der realizarse sólo con una descripción, pero nada 
impediría que el Pliego estableciese unos medios 
de acreditación más rigurosos.

Control sobre la capacidad técnica

El Pliego puede prever, para acreditar la solvencia, 
que se realice un control sobre la capacidad téc-
nica de la organización, sobre sus medios de es-
tudio y de investigación y sobre sus medidas de 
control de calidad. En caso de que los Pliegos 
prevean este requisito de solvencia, obviamente 
no deberemos acreditar nada sino únicamente 
someternos a esos controles de calidad que pue-
de ser efectuado tanto por el órgano de contra-
tación como por un organismo oficial u homolo-
gado del Estado.

Títulos académicos y profesionales

Si el Pliego exige este requisito de solvencia, se 
acreditará mediante una relación que indique a 
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la persona titular de la entidad o a las personas 
directivas y a las personas responsables de las 
obras acompañada de sus correspondientes títu-
los académicos y profesionales. Además, se de-
berá acreditar la relación que nos une con el per-
sonal indicado.

Medidas de gestión medioambiental

Si el Pliego exige este requisito de solvencia, de-
berá indicar de qué medidas se trata y también 
la forma de acreditarlas.

Plantilla media anual de la entidad y número de 
personas con cargos de dirección

Si el Pliego exige este requisito, deberá determinar 
la dimensión mínima exigida de la plantilla media 
anual y del número de personas directivas. Para 
acreditar estos extremos puede valer con una 
declaración responsable, pero es posible que el 
Pliego exija un informe de la Seguridad Social con 
el número anual medio de personas trabajadoras.

Maquinaria, material y equipo técnico

El Pliego puede exigir como requisito de solvencia 
que dispongamos de un determinado material, 
maquinaria o equipo técnico dedicado a la pres-
tación del servicio. Para acreditar esa disponibili-
dad, si nuestra entidad resulta propuesta como 
adjudicataria, aportaremos la documentación 
suficiente: contrato de compraventa, contrato de 
arrendamiento o bien compromiso de una terce-
ra persona de ceder a la licitadora esa maquinaria, 
material o equipo técnico en caso de que resulte 
adjudicataria.

— Clasificación empresarial, si se exige

CLASIFICACIÓN DE EMPRESA

Es una certificación de nuestra empresa emi-
tida por el Ministerio de Hacienda en la cual 
quedan definidas 2 cosas:

a)  Su Grupo de actividad: es decir, qué ven-
de la empresa. Una empresa puede estar 
en más de un Grupo.

b)  Su Categoría: que dependerá de la expe-
riencia acreditada por la empresa en los 
últimos años en cada uno de los Grupos 
anteriores.

La clasificación como contratista de obra es exi-
gible para contratos de obras cuyo valor estimado 
sea superior o igual a 500.000 euros.

Para el resto de contratos de obras y para todos 
los contratos de servicios la clasificación no es 
obligatoria pero, si la tenemos, servirá para acre-
ditar nuestra solvencia económica y profesional 
sin que tengamos que aportar ninguna otra do-
cumentación al respecto. Por ello, es conveniente 
obtener esa clasificación, aunque no se trate de 
un contrato de obras con valor estimado igual o 
superior a 500.000 euros. Más vale presentar la 
documentación una sola vez en el procedimiento 
de obtención de clasificación que cada vez que 
se licita.

Para los contratos de suministros no existe la cla-
sificación.

La clasificación se solicita y se obtiene de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado. 

Para solicitarla hay que seguir los pasos 
indicados en el siguiente enlace web.

La Clasificación de Empresa la podemos realizar 
presentando la documentación personalmente en 
la Junta Consultiva o bien electrónicamente. En 
este caso no tiene ningún coste. Podemos con-
sultar toda la información en la dirección de In-
ternet indicada.

No obstante, hay compañías que se dedican a 
confeccionar el expediente y que se encargan de 
guiarnos en la preparación de la documentación 
y presentarlo. El coste oscila en función del volu-
men de facturación de la compañía y no hay pre-
cios establecidos.

— Garantías

En una gran parte de las licitaciones se solicitan 
garantías, también conocidas como avales. Esto 
no es siempre así ya que en determinadas cir-

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas Tematicas/Contratacion/Junta Consultiva de Contratacion Administrativa/Paginas/SolicitudClasificacion.aspx
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cunstancias es potestad del organismo hacerlo 
o no.

Las garantías son:

—  En efectivo: se lleva el dinero a la Caja 
General de Depósitos en sus sucursales 
encuadradas en las Delegaciones de Eco-
nomía y Hacienda, o en las Cajas o esta-
blecimientos públicos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas o Entidades 
locales contratantes y allí nos dan un res-
guardo que es el que incluiremos original 
en el sobre. Este resguardo servirá tam-
bién en su momento para retirar la garan-
tía (dinero) en la caja que fue depositado.

—  Aval Bancario: se solicitan en bancos don-
de tengamos nuestras cuentas. En el so-
bre se incluye el original.

—  Contrato de Seguro de Caución: se solici-
tan en compañías de riesgo que se dedi-
can a este tipo de negocios, como por 
ejemplo Crédito y Caución. En estos casos 
debemos tener un contrato con ellos para 
este tipo de avales. En el sobre se incluye 
el original.

—  Mediante retención de precio, cuya forma 
y condiciones lo fijará el pliego.

Existen dos tipos: garantía provisional y garantía 
definitiva.

Garantía Provisional

Como novedad de la LCSP, ya no se puede exigir 
garantía provisional salvo que, de modo excep-
cional, el órgano de contratación lo considere 
necesario y lo justifique en el expediente.

En los casos en los que se haya acordado la proce-
dencia de la garantía provisional, se pide como 
requisito para presentar la oferta y, por ello, la 
documentación acreditativa de haberla constituido 
forma parte del sobre en el que incluimos el DEUC. 
El importe máximo es del 3% del presupuesto base 
de licitación del contrato, IVA exc luido.

En el momento en el que se perfecciona el con-
trato, el organismo tiene obligación de devolver 

los avales provisionales a todas aquellas empresas 
que han presentado oferta y no han resultado 
adjudicatarios y retiene el de la empresa adjudi-
cataria hasta que presente la garantía definitiva.

Garantía Definitiva

Esta garantía constituye una fianza que responde 
de la obligación de la persona adjudicataria de 
formalizar el contrato, de las penalidades que se 
le impongan a la contratista, de la correcta ejecu-
ción del contrato, de la incautación que se decre-
te en caso de resolución y de los vicios o defectos 
ocultos de los bienes construidos o suministrados 
y de los servicios prestados durante el plazo de 
garantía. así como de la garantía ofrecida sobre 
los bienes ofertados por parte del adjudicatario.

Por ley, el importe máximo de la garantía defini-
tiva es del 5% sobre el precio final ofertado por 
la licitadora que presente la mejor oferta.

La documentación acreditativa de su constitución 
se entrega por la persona propuesta como adju-
dicataria junto con el resto de la documentación 
necesaria para que se produzca la efectiva adju-
dicación. La garantía definitiva puede constituirse 
como ampliación de la provisional hasta el impor-
te requerido en la adjudicación o bien se puede 
retirar la garantía provisional y aportar una garan-
tía definitiva por el total requerido en la licitación 
correspondiente. Esto último es lo que se hace 
habitualmente.

Una vez vencido el plazo de garantía, si todo está 
en orden, la Administración de devolvernos la 
garantía definitiva; si no lo hace, tendremos que 
reclamarla.

En relación con esta cuestión es muy importante 
recordar que, según establece la disposición adi-
cional cuarta de la LCSP:

“3. En los procedimientos de contratación 
en los que se aplique la reserva que estable-
ce  esta  disposición adicional  no procederá 
la exigencia de la garantía definitiva a que 
se refiere el artículo 107 de esta Ley, salvo en 
los casos en los que el órgano de contratación, 
por motivos excepcionales, lo considere nece
sario y así lo justifique motivadamente en el 
expediente”.
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Los costes del aval para el contratista varían en 
función del ente que lo emite (Banco, Crédito y 
Caución, etc.) por lo que es conveniente hacer 
una consulta previa a los mismos. De esta forma 
podremos conocer qué requisitos piden y el tiem-
po que tardan en emitir el aval.

B)  SOBRE 2: CRITERIOS NO EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA

A la hora de preparar nuestra oferta hemos tener 
también muy presentes cuáles son los criterios 
de adjudicación del contrato, cuestión en relación 
con la cual tenemos que tener en cuenta lo apun-
tado en el apartado 6.10.1 de esta guía, sin per-
juicio de lo que sigue.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Son las características o aspectos que se van 
a analizar a la hora de puntuar las ofertas. 
Deben estar definidos en los pliegos de la 
licitación. A cada criterio se le asigna una 
puntuación y en el pliego se define la forma 
en la que aplicará esa puntuación para cada 
criterio durante la evaluación de las ofertas. 
Debemos intentar obtener la máxima pun-
tuación posible con nuestra oferta en cada 
uno de los criterios que estén definidos para 
poder optar a ser adjudicatarios.

En efecto, las ofertas se evalúan en base a unos 
‘criterios de valoración’. Este es uno de los temas 
más importantes en la preparación de las ofertas 
y la correcta interpretación y enfoque de la misma 
respecto a los criterios es uno de los factores (no 
es el único) determinantes del éxito o fracaso de 
la misma.

Hay que tener en cuenta que se trata de deter-
minar la oferta que guarde una mejor relación 
calidad-precio, sin atender necesariamente sólo 
al precio.

Los criterios que se deben aplicar a la valoración 
de ofertas en la contratación pública, según se 
determina en las normas comunes de la LCSP, son 
los siguientes:

Como vemos en el gráfico, son muchos los facto-
res por los que se pueden determinar la mejor 
oferta. Ahora bien:

—  cuando sólo exista un criterio de valora-
ción, éste deberá estar relacionado con 
los costes, pudiendo ser el precio o un 
criterio basado en la rentabilidad, como 
el coste del ciclo de vida.

—  cuando sean varios criterios, se dará pre-
ponderancia a los criterios evaluables de 
forma automática.

Esto último merece una precisión. Y es que la LCSP 
define 2 tipos de criterios de valoración en función 
del modo en que se evalúan (en los pliegos de 
cada licitación se debe definir claramente cuáles 
son de un tipo y cuáles son de otro):

—  Los ‘CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMATICA’ o criterios objetivos, es de-
cir, se pueden calcular los puntos median-
te la aplicación de fórmulas y el resultado 
siempre será el mismo, sea quien sea el 
que evalúe la oferta. El ejemplo más claro 
de un criterio de este tipo es el precio. La 
valoración de estos criterios corresponde 
a la Mesa de Contratación.
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—  Los ‘CRITERIOS no EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMATICA’ o criterios subjetivos, es de-
cir, la puntuación de estos criterios se otor-
ga a juicio del que evalúa la oferta. Un 
ejemplo de este tipo de criterios puede ser 
la estética de un producto. En el caso de 
que estos criterios representen más de la 
mitad de los puntos que se pueden conse-
guir, su valoración corresponderá a un co-
mité de expertos cuyos miembros no po-
drán pertenecer al órgano proponente del 
contrato. En otro caso, su valoración co-
rresponderá a la Mesa de Contratación.

Los criterios cualitativos o sujetos a juicio de valor 
podrán referirse, entre otros, a los siguientes aspectos:

Este criterio valorará el valor técnico, las caracte-
rísticas estéticas, funcionalidades y prestaciones 
que mejor satisfagan las necesidades identificadas 
para cada contrato.

Valorarán la reducción del nivel de emisión de 
gases de efecto invernadero, el empleo de medi-
das de ahorro y eficiencia energética, la utilización 
de energía procedente de fuentes renovables du-
rante la ejecución del contrato, mantenimiento o 
mejora de los recursos naturales que puedan ver-
se afectados por la ejecución del contrato, etc.

Este criterio únicamente se podrá incluir cuando 
la cualificación y la calidad del personal adscrito 
a la ejecución del contrato pueda afectar de ma-
nera significativa a su mejor ejecución.

Con la aplicación de este criterio se valorará el 
plazo de entrega o ejecución (siempre que no se 
haya incluido como criterio automático), el pro-
ceso de entrega, los compromisos relativos a re-
cambios del suministro, garantía adicional del 
producto, características y período de manteni-
miento del producto una vez acabado el plazo de 
garantía, etc.

Mediante este criterio se valorará la integración 
social de personas con discapacidad, personas 
desfavorecidas o miembros vulnerables entre las 
personas asignadas a la ejecución del contrato, 
inserción socio-laboral de personas con discapa-
cidad, o en situación o riesgo de exclusión social; 
subcontratación con Centros Especiales de Em-
pleo o Empresas de Inserción; aplicación de pla-
nes de igualdad de género en la ejecución del 
contrato, medidas para el fomento de la igualdad 
entre mujeres y hombres, fomento de la contra-
tación femenina, medidas para la conciliación de 
la vida laboral y familiar, mejora de las condicio-
nes laborales y salariales; fomento de la estabi-
lidad en el empleo, formación, protección de la 
salud y seguridad en el trabajo; aplicación de 
criterios éticos y de responsabilidad social (con-
diciones laborales dignas, salarios mínimos, de-
rechos de los trabajadores), criterios referidos 
al suministro o a la utilización de productos ba-
sados en un comercio justo durante la ejecución 
del contrato.

Así, se pueden establecer criterios de adjudicación 
sujetos a juicios de valor referidos a:

a)  Calidad técnica de la propuesta

b)  Metodología

c)  Programa de trabajo
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Nos vamos a detener en estos criterios de adju-
dicación, pues suelen ser recurrentes en las lici-
taciones públicas, para ver qué es lo que hay que 
tener en cuenta a la hora de preparar nuestra 
propuesta. 

Tomaremos como referencia la guía Cri
terios de Adjudicación de los contratos 
de obras, suministros y servicios de la 

Universidad de Castilla-La Mancha 

Los aspectos que se tendrán en cuenta a la hora 
de valorar la proposición técnica serán la memo-
ria del servicio y la calidad técnica de la proposi-
ción técnica presentada.

Si así se exige en el PCAP, la proposición técnica 
de los licitadores deberá contener la documenta-
ción necesaria para poder valorarla de acuerdo al 
mismo, con una extensión máxima de X (n.º de 
páginas de texto —incluida toda la documenta-
ción gráfica— que se determine), con fuente X, 
interlineado X y márgenes X, limitando el margen 
izquierdo a X cm como mínimo.

En caso de haber incluido los requerimientos del 
párrafo anterior, el incumplimiento de las exigen-
cias de formato que se hubieran establecido im-
plicará necesariamente penalización en la valora-
ción, que se fijará expresamente en el cuadro 
resumen de características, y podrá alcanzar has-
ta el 30% de la establecida para el subapartado 
correspondiente al que le resulte de aplicación 
esta exigencia de forma.

Para valorar la memoria del servicio de las propo-
siciones que hayan sido admitidas a licitación, se 
analizarán y puntuarán algunas (mínimo 3) o todas 
las materias que a continuación se relacionan, si-
guiendo las pautas que asimismo se detallan:

— Definición y descripción del servicio: estrate-
gias de entrada a la realización de la prestación y 
salida de la misma y principios de organización y 

atención a los usuarios, con explicación y defini-
ción de las actuaciones que llevará a cabo el con-
tratista para la ejecución del servicio: hasta X 
puntos.

— Reglamento de régimen interno del servicio: 
se valorará la coherencia y claridad del documen-
to, la estructura y su contenido en relación con 
la prestación a realizar: hasta X puntos.

— Descripción de las actividades que desarrolla-
rán en los programas de acuerdo con los objetivos 
planteados. Se indicarán los perfiles de los profe-
sionales que intervienen, el responsable de la 
actividad, el cronograma de actividades: hasta X 
puntos.

— Instrumentos de intervención: presentación y 
explicación del modelo de PIA, el modelo de ex-
pediente personal individual, así como las medi-
das de protección de datos personales que se van 
a implantar: hasta X puntos.

— Recursos materiales: adecuación al objeto de 
la prestación, por encima del exigido en el PPT y, 
en su caso del aportado por la Administración, 
del material y equipamiento aportado para la eje-
cución del servicio, indicando su descripción y 
destino: hasta X puntos.

— Organigrama en el que se detalle la estructura 
de recursos humanos en relación a la prestación 
que se va a ejecutar, indicando el personal que 
intervendrá, categorías profesionales, funciones a 
desarrollar, responsabilidad, horarios, etc. El equi-
po técnico o profesional que se encargará de la 
ejecución del contrato aparece detallado en la cláu-
sula X del pliego de prescripciones técnicas, y se 
considera como mínimo idóneo para la prestación 
del servicio. El equipo profesional propuesto debe 
contar con la titulación profesional requerida en el 
pliego de prescripciones técnicas: hasta X puntos.

— Previsión de formación del personal con el 
calendario de las actividades formativas previstas: 
hasta X puntos.

— Actuaciones de coordinación interna y externa 
(con recursos sociales, educativos, sanitarios...) 
indicando profesionales, periodicidad y funciones. 
Protocolos de derivación y seguimiento de casos: 
hasta X puntos.

https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
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— Descripción de las actividades de difusión con 
la finalidad de que el servicio sea conocido por el 
mayor número potencial de usuarios posible, con 
el cumplimiento, en su caso, de los requerimien-
tos de la normativa vigente en materia de publi-
cidad e imagen corporativa que le resultasen 
aplicables: hasta X puntos.

— Descripción de indicadores e instrumentos de 
evaluación previstos para cada una de las activi-
dades incluidas en la ejecución de la prestación: 
hasta X puntos.

— Guion de la memoria de difusión de resultados 
de la evaluación: hasta X puntos.

— Descripción de las actuaciones encaminadas 
a la mejora de la calidad en la prestación del 
servicio: realización de auditorías, encuestas de 
satisfacción, espacios de supervisión profesional, 
uso de protocolos de atención a los usuarios: 
hasta X puntos.

— Se valorará hasta X puntos, la mayor adecua-
ción de un código de buenas prácticas en materia 
de seguridad y salud laboral que contemple las 
conductas específicas que han de observar las 
personas trabajadoras adscritas a la ejecución del 
contrato, por encima del mínimo legal exigido.

El PPT preverá las condiciones concretas que ase-
guren el seguimiento y verificación de su cumpli-
miento.

— Se valorará la calidad de los recursos persona-
les adicionales ofertados —que se comprometen 
a adscribir en la ejecución del contrato— que sean 
superiores a los establecidos en el PCAP y PPT 
eligiendo uno o varios de los siguientes:

Aquí el órgano de contratación deberá elegir los 
recursos personales y materiales exigidos por el 
PPT / PCAP cuyo incremento de calidad, por con-
tar con una mayor formación o experiencia, va a 
valorar en la oferta, por ejemplo:

— Descripción del planteamiento general del tra-
bajo. Prelación de actividades y asignación de 
personal, referido a las distintas actividades enu-
meradas en el pliego licitado: hasta X puntos.

— Planteamientos técnicos de cada parte del 
servicio, hito o capítulo, que incluya descripción 
del desarrollo de dicho planteamiento, presen-
tando medios, documentos, (aplicaciones, infor-
mes, documentos, etc.): hasta X puntos.

— Personal adicional al mínimo exigido en el plie-
go del contrato. Se valorará con X puntos cada 
ingeniero superior / máster especialista en la ma-
teria, y con un punto cada ingeniero técnico / 
grado especialista en la materia: hasta X puntos.

Plan de trabajo propuesto por el licitador para 
implementar las operaciones de mantenimiento 
preventivo, correctivo y técnico legal, regulación 
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y vigilancia, necesario para garantizar la mejor 
conservación de los mismos y para asegurar la 
obtención, en cada momento, de todas las pres-
taciones previstas por el fabricante de cada 
 equipo.

El plan de trabajo incluirá, necesariamente, los 
protocolos de actuación y la frecuentación pro-
puesta, valorándose la adecuación de la propues-
ta al objeto del contrato.

También se pueden valorar criterios sociales su-
jetos a juicio de valor, como medidas en materia 
de igualdad

O criterios ambientales sujetos a juicio de valor:

a)  Sistemas de gestión medioambiental.

b)  Plan de gestión de residuos y aportación 
de contenedores de reciclaje.

c)  Utilización elementos y productos respe-
tuosos con el medio ambiente.

d)  Adecuación del Plan de calidad ambiental 
específico.

e)  controles bacteriológicos.

f)  Productos ecológicos.

Podemos encontrar ejemplos de cómo 
se establecen y se ponderan estos cri-
terios de valoración en la guía Criterios 

de Adjudicación de los contratos de obras, sumi
nistros y servicios de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, antes referida.

C)  SOBRE 3: CRITERIOS EVALUABLES DE FOR-
MA AUTOMÁTICA. LA OFERTA ECONÓMICA

Como antes se ha indicado, el precio es el ejem-
plo más claro de criterio evaluable de forma au-
tomática, que son aquellos en los que se pueden 
calcular los puntos mediante la aplicación de fór-
mulas y el resultado siempre será el mismo, sea 
quien sea el que evalúe la oferta.

Para presentar la oferta económica, tendremos 
que ajustarnos a los indicado en los pliegos, pues 
en la mayor parte de las licitaciones se ofrece un 
modelo oficial que es el que habría que utilizar.

Básicamente, en la oferta hay que indicar, de for-
ma desglosada, el precio que ofertamos y, como 
partida independiente, el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) que deba ser reper-
cutido.

Hay que tener en cuenta que, con la presentación 
de la proposición, se aceptan de forma incondi-
cional la totalidad de cláusulas o condiciones del 
contrato, sin salvedad o reserva alguna.

Además del precio, se pueden considerar otros 
criterios de adjudicación evaluables de forma au-
tomática, como es el caso de:

— Criterios de calidad de valoración automática:

a)  Ampliación del plazo de garantía.

b)  Servicio de mantenimiento.

c)  Tiempo de entrega de repuestos.

d)  Tiempo máximo de respuesta.

e)  Actualización del software.

f)  Revisiones preventivas.

g)  Servicio de asistencia remota.

h)  Recursos personales y materiales.

i)  Bolsa de horas anuales.

j)  Reducción del plazo de ejecución.

k)  Mejoras de valoración automática.

https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
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— Criterios sociales de valoración automática:

a)  Medidas de conciliación de la vida perso-
nal, laboral y familiar.

b)  Medidas de prevención, seguridad y salud 
laboral.

c)  Medidas en materia de promoción de 
empleo.

d)  Medidas en materia de igualdad.

e)  Subcontratación a favor de empresas de 
inserción social y centros especiales de 
empleo.

— Criterios ambientales de valoración automática:

a)  Emisiones de Co2.

b)  Etiquetas ecológicas.

Podemos encontrar ejemplos de cómo 
se establecen y se ponderan estos cri-
terios de valoración en la guía Criterios 

de Adjudicación de los contratos de obras, sumi
nistros y servicios de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, antes referida.

Una vez que tenemos los pliegos leídos y, por 
consiguiente, sabemos la documentación que te-
nemos que presentar, prepararemos la oferta tal 
como se indica en el apartado 9.3.2.

Vamos a ver ahora la documentación concreta 
que, para presentar la oferta, nos exigen en la 
licitación que estamos tomando como ejemplo:

Así, en cuanto a la Forma y conte-
nido de las proposiciones, estable-
ce la cláusula 14.ª del PCAP de 

nuestro ejemplo que las proposiciones de los 
licitadores se presentarán en dos sobres, de-
signados respectivamente como:

—  Sobre 1. Título: Documentación adminis
trativa.

—  Sobre 2. Título: Proposición económica y 
criterio de adjudicación valorado median
te la aplicación de fórmulas matemáticas.

Vamos a ver lo relativo a la Documentación ad-
ministrativa.

En el pliego se establece que en el sobre número 
1 deberá incluirse la siguiente documentación:

1. Declaración responsable ajustada al formu-
lario del documento europeo único de contrata-
ción (DEUC)

Además de otras cuestiones de detalle, 
el pliego se remite, a efectos de cum-
plimentación del DEUC, al conjunto de 

orientaciones que están disponibles en la siguien-
te dirección.

2. Declaración responsable, conforme al mo-
delo que se acompaña como Anexo I a este 
 pliego

Las circunstancias relativas a la capacidad, solven-
cia y ausencia de prohibiciones de contratar a las 
que hace referencia esta declaración responsable 
(Anexo I, al que antes ya se ha hecho referencia), 
deberán concurrir en la fecha final de presenta-
ción de ofertas y subsistir en el momento de per-
fección del contrato.

Por lo que a la Proposición económica se refiere:

En el pliego se establece que se incluirá en el 
sobre 2 tanto la oferta económica como el otro 
criterio de adjudicación valorado mediante fór-
mulas matemáticas, debidamente sellada y firma-
da por quien tenga poder suficiente para ello, y 
ajustada al modelo que se adjunta a este pliego 
como Anexo III.

https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6194
http://www.boe.es/boe/dias/2016/04/08/pdfs/BOE-A-2016-3392.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2016/04/08/pdfs/BOE-A-2016-3392.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2016/04/08/pdfs/BOE-A-2016-3392.pdf
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Vemos que en la oferta económica deberá indi-
carse, como partida independiente, el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) que deba 
ser repercutido.

Al efecto de preparar la oferta eco-
nómica, hemos de tener en cuenta 
los criterios de adjudicación del 

contrato y su ponderación, recogidos en la 
cláusula 13.ª del PCAP, que dispone:
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La evaluación de las ofertas se realizará conforme 
a los siguientes criterios de adjudicación valorados 
mediante la aplicación de fórmulas. Hasta un 
máximo de 100 puntos.

1.er CRITERIO.—PROPOSICIÓN ECONÓMICA. Se 
valorara hasta un máximo de 95 puntos, de acuer-
do con la siguiente fórmula:

La mayor cantidad de baja ofertada sobre el pre-
supuesto base de licitación (IVA excluido) será 
valorado con la máxima puntuación establecida 
para este criterio; la oferta que no realice ningu-
na baja se valorará con 0 puntos; atribuyéndose 
a los restantes importes (cantidades) de baja ofer-
tados la puntuación que proceda proporcional-
mente por el procedimiento de regla de tres sim-
ple directa.

La formulación matemática de este sistema es el 
siguiente:

Donde:

•  Pi es la puntuación correspondiente a la oferta 
que se está valorando.

•  Z es la puntuación máxima del criterio estable-
cido en el Pliego

•  T es el tipo de licitación

•  Om es la oferta económica más barata.

•  Oi es la oferta que se está valorando.

Si la empresa no presenta un precio por debajo 
del tipo de licitación, esto es, T = Oi, entonces 
Pi = 0

2.º CRITERIO.—BOLSA DE HORAS GRATUITA. Se 
valorará hasta un máximo de 5 puntos.

El adjudicatario podrá ofertar una bolsa de horas 
gratuitas a disposición de la Gerencia Territorial 
de Valladolid, para dar cobertura a incidencias 
excepcionales, a imprevistos (obras, accidentes, 
actos vandálicos, actos públicos, manifestaciones, 

etc.) o por requerimientos específicos de la Direc-
ción del Centro, para atender servicios extraordi-
narios de limpieza y desinfección, teniendo en 
cuenta la situación actual de crisis sanitaria oca-
sionada por el COVID-19.

El número máximo de horas que se puede ofertar 
será de 780.

Se otorgarán 5 puntos a la proposición que ofer-
te 780 horas, valorándose el resto de las ofertas 
de forma proporcional.

De manera que, para presentar nuestra oferta a 
esta licitación, debemos cumplimentar el DEUC 
conforme al modelo y las indicaciones estableci-
das, la declaración responsable siguiendo el for-
mulario recogido como Anexo I del PCAP y la 
oferta económica cumplimentada de acuerdo al 
Anexo III y tomando en consideración los criterios 
de adjudicación establecidos.

En el caso de que nuestra oferta 
sea la mejor clasificada dentro de 
todas las recibidas por el órgano de 

contratación, se nos requerirá para que en el 
plazo establecido presentemos la oportuna 
documentación acreditativa, que se recoge 
en la cláusula 18.ª del PCAP del ejemplo que 
estamos tomando como referencia.

9.3.2. La preparación de la oferta

Consideraciones generales

En general hay que decir que para preparar una 
oferta no hay que escribir una novela interminable. 
Las licitaciones no se ganan por lo que pesa el 
papel de la oferta. Se trata de transmitir de una 
forma clara y lo más precisa posible quiénes somos 
y qué estamos ofertando. Tampoco nos vayamos 
al otro extremo de presentar una hoja con un con-
cepto y un precio. Hay que tener en cuenta que 
las ofertas las leen y evalúan personas y que cuan-
to más fácil les pongamos las cosas, como nos pasa 
a todos, mejor les ‘entrará’ nuestra oferta.

La oferta debe ser:

—  Equilibrada: en cuanto al tamaño y con-
tenido.

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
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—  Ordenada: debe transmitir claramente 
qué ofertamos y cómo y con qué medios 
vamos a llevar a cabo el suministro y/o 
servicio.

—  Limpia: con un formato agradable y uni-
forme.

—  Identificable: su contenido debe seguir el 
orden que nos pida el pliego y, en cual-
quier caso, dejar bien identificado su con-
tenido respecto a los criterios de valora-
ción.

Hay que tener en cuenta que la estética de la 
información que preparemos también ‘ayuda’, 
teniendo especial cuidado en la realización de:

1.  Los sobres (número, contenido, identifi-
cación, etc.).

2.  El formato de la memoria.

3.  La información técnica.

4.  Índices, tamaño, ‘estilos de redacción’, 
tipos de letra, etc.

Todos estos son puntos a considerar, pero no lle-
guemos por ello a la parálisis. No se trata de no 
empezar a preparar ofertas hasta que tengamos 
todo perfecto (nunca estará así ya que siempre 
todo es mejorable). Al principio prepararemos la 
documentación lo mejor que podamos y en el 
formato que tengamos. Con el tiempo y la expe-
riencia la iremos ‘puliendo’.

Debemos hacer un esfuerzo en conocer al cliente 
antes de que se convoque el concurso. Esto nos 
puede facilitar el conocimiento de matices que 
rodean al pliego y que a veces no son fáciles de 
identificar.

Es conveniente visitar a los Departamentos Téc-
nicos y Áreas Administrativas involucradas antes 
de la fecha límite de presentación de ofertas ya 
sea para aclarar puntos sobre el pliego y además, 
si aún no nos conocen, para presentar a nuestra 
compañía, línea de productos y que nos ‘vean’ 
físicamente.

Dicho todo esto, antes de ponernos a escribir y a 
rellenar papeles, conviene diseñar la estrategia 
general y la táctica de nuestra oferta.

En cuanto a la estrategia:

—  Qué se va a ofertar en función de:

 •  Características de los productos y/o 
servicios que piden: conviene desarro-
llar diferentes alternativas en función 
de los criterios de valoración. Hay que 
considerar si hay o no lotes, si se per-
miten o no variantes, si se permiten o 
no opciones, etc.

 •  Criterios de valoración: hacer una si-
mulación de las puntuaciones que se 
obtendrían para las alternativas ante-
riores y modificarlas si es necesario 
para maximizar la puntuación de nues-
tra oferta. Esta simulación nos facilitará 
la decisión de la alternativa que debe-
mos elegir y, por lo tanto, desarrollar 
en nuestra oferta.

—  Quién y qué preguntas aclaratorias se van 
a realizar al organismo si es necesario

—  Quién y qué acciones se van a llevar a 
cabo con el cliente (si procede)

En cuanto a la táctica:

—  Quién va a responsabilizarse de preparar 
cada parte de la oferta

—  Quién la va a integrar (reunir toda la in-
formación y revisarla)

—  Quién la va a entregar y cómo (en el re-
gistro del organismo, por correo, etc.)

Planificación y Calendario

Para facilitar el desarrollo de la oferta 
es conveniente realizar una GUÍA con la 
lista de los puntos a considerar y un 

calendario. De esta forma, se puede hacer un 
seguimiento del estado en que se encuentra la 
preparación de la oferta en cualquier momento 
y vigilar las fechas y puntos de actuación.
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Organizar el trabajo

El orden en el trabajo de preparación de una 
oferta es muy necesario.

La cantidad de papeles que se manejan entre 
documentos, declaraciones, avales, certificados, 
oferta económica, catálogos, proyecto, etc., obli-
ga a ser ordenado y no despistarse. No sería la 
primera vez que documentación fundamental fi-
nalmente no se introduce en el sobre adecuado 
o simplemente se queda en la mesa ‘traspapela-
do’. Como ya hemos dicho un documento en el 
sobre incorrecto, la falta de una firma, de un dato, 
etc., puede ocasionar que todo el esfuerzo que 
se ha realizado resultara baldío quedando fuera 
de la licitación.

La organización de la documentación en los dife-
rentes sobres es uno de los puntos más impor-
tantes a la hora de presentar una oferta.

Ya hemos dicho en varias ocasiones que un error 
aquí puede hacer que nuestra oferta sea excluida. 
No hay mayor frustración (aparte de la de no 
resultar adjudicatario, claro) que la de dedicar un 
esfuerzo importante en la preparación de una 
oferta y al final ser descartados por un error de 
este tipo.

El número y contenido de los sobre se define en 
los pliegos y, no es por insistir, pero hay que leer-
los detenidamente en cada caso.

La oferta económica debe presentarse según el 
modelo que se propone en el Pliego. Debe ir fir-
mada por el representante y cuidando los detalles 
que los pliegos indiquen (inclusión de impuestos, 
variantes, precio unitario, importe en letra y nú-
mero, etc.)

Como principio, no incluir nunca la oferta econó-
mica junto con la documentación administrativa 
(escrituras, poderes, avales, solvencia, etc.) en el 
mismo sobre.

También como principio, no incluir en el mismo 
sobre información sobre los criterios objetivos 
(entre ellos la oferta económica) y sobre los cri-
terios subjetivos.

Por último, para evitar el acceso o manipulación 
de su contenido por parte de terceros (intencio-
nado o no), estos deben cerrarse, sellarse y fir-
marse. Para ello, una vez cerrados, sellarlos con 
cinta adhesiva y firmar sobre dicha cinta. Otra 
solución es poner lacre en el sobre, pero no se 
debe hacer si no lo definen los pliegos específi-
camente.

La última comprobación es obligada.

—  En los sobres: títulos, información y firma 
de los mismos.

—  Confirmar que cada sobre cuenta con 
toda la documentación solicitada.

—  Confirmar que la oferta económica va 
firmada y en las condiciones que nos in-
dican.

9.3.3. Presentación y entrega de la oferta

Una vez que contemos con los sobres debidamen-
te etiquetados y firmados con la documentación 
correspondiente podemos presentar la oferta.

La oferta debe presentarse correctamente en pla-
zo y en condiciones. ¿Qué quiere decir esto? Pues 
fácil:

En plazo: entregarla antes de que finalice el pla-
zo que se fija en el Anuncio de Licitación o en los 
Pliegos en el lugar que se indique. No olvidar que 
hay un día y una hora límite y que entregar una 
oferta un minuto después del plazo es estar des-
cartados automáticamente y sin posibilidad de 
arreglarlo

Por lo demás, la presentación de ofertas se hace, 
ordinariamente, utilizando medios electrónicos; 
para ello se usará la plataforma prevista al res-
pecto por cada entidad contratante, la cual puede 
estar o no integrada en la plataforma de contra-
tación del sector público, y precisaremos de cer-
tificado digital en vigor. En nuestro ejemplo, como 
se ha visto anteriormente, hay que presentar la 
oferta por vía electrónica.
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En este sentido, la cláu-
sula 14.ª del PCAP del 
ejemplo que estamos to-

mando como referencia, establece la presen-
tación de la oferta por medios electrónicos, 
para lo que se exige:

Presentar la oferta a través de la Pla-
taforma de Contratación del Sector 
Público, de acuerdo con lo previsto en 

la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica 
para Empresas, que se puede encontrar en el 
siguiente enlace.

A estos efectos, es requisito inexcusable ser un 
usuario registrado y rellenar tanto los datos bási-
cos como los datos adicionales (ver Guía de Uti-
lización de la Plataforma de Contratación del Sec-
tor Público para Empresas, Guía del Operador 
Económico, disponible en el anterior enlace).

Los licitadores, con carácter previo a su 
participación en cualquier procedimien-
to de licitación de la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León, deberán tam-
bién darse de alta o actualizar sus datos en la 
Plataforma Duero de contratación electrónica,, 
que se realizará accediendo al formulario que 
tiene a su disposición en la sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León: “Solicitud de alta/ modificación de datos de 
empresa”.

No obstante, hay excepciones previstas en la LCSP 
2017 en las que la presentación se realizará de 
forma escrita. Este supuesto se puede cumplimen-
tar de dos maneras:

—  Entrega personal en el lugar que se indi-
que en el anuncio o pliego.

—  Envío por correo, en cuyo caso deberá 
justificarse la fecha de imposición del en-
vío en correos y anunciar al órgano de 
contratación la remisión de la oferta me-
diante fax o telegrama en el mismo día. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos 
no será admitida la documentación si es 
recibida por el órgano de contratación con 

posterioridad a la fecha y hora de termi-
nación del plazo señalado en el anuncio.

  En cualquier caso, si transcurren diez días 
siguientes desde el plazo límite de pre-
sentación de ofertas y no se ha recibido 
la documentación en el órgano de contra-
tación, ésta no será admisible en ningún 
caso (artículo 80 del RGLCAP).

  Terminado el plazo de recepción de ofer-
tas, la oficina receptora expedirá una cer-
tificación relacionada con la documenta-
ción recibida o, en su caso, de la ausencia 
de licitadores y la remitirá al Secretario 
de la mesa de contratación o al órgano de 
contratación. El incumplimiento de las 
normas establecidas sobre el plazo y el 
lugar de presentación de ofertas dará lu-
gar a la no admisión de todas las propo-
siciones.

Las proposiciones de los interesados se ajustarán 
a lo dispuesto en los pliegos y su presentación 
supone la aceptación incondicionada por el em-
presario del contenido de la totalidad de las cláu-
sulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador sólo podrá presentar una proposi-
ción ya que no se permiten variantes.

Una vez presentada la documentación ésta no 
podrá ser retirada hasta que transcurran 3 meses, 
según se refleja en el anuncio de licitación, salvo 
que exista causa justificada.

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/
https://contrataciondelestado.es/
https://contrataciondelestado.es/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
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10   YA TENEMOS PRESENTADA LA OFERTA 
¿CÓMO SIGUE LA TRAMITACIÓN?

10.1. APERTURA DE OFERTAS O PLICAS

MESA DE CONTRATACIÓN - Tiene 
como funciones

a)  Calificar (verificar) las documentaciones 
de carácter general que acreditan la per-
sonalidad jurídica, capacidad de obrar, 
apoderamiento y solvencia económica 
financiera, técnica y profesional de los 
licitadores. En su caso, acordar la exclu-
sión de los licitadores que no acrediten 
dicho cumplimiento, previo trámite de 
subsanación.

b)  Valorar las distintas ofertas.

c)  Proponer la calificación de una oferta 
como anormalmente baja (temeraria) 
previa tramitación del procedimiento 
para ello.

d)  Proponer al órgano de contratación la 
adjudicación a favor del licitador que hu-
biese presentado la mejor oferta según 
proceda de conformidad con el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que 
rija la licitación.

e)  Seleccionar a los candidatos cuando así 
se delegue por el órgano de contratación 
en los procedimientos restringido, diálo-
go competitivo, licitación con negociación 
y asociación para la innovación.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 15.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

Una vez que ha finalizado el plazo de entrega de 
ofertas, se produce la apertura de ofertas o aper-
tura de plicas.

La apertura de plicas se hace siguiendo un orden 
determinado según una lógica que nos puede 
ayudar a entender ciertas cosas y que es el si-
guiente:

Paso 1.  Primera apertura que puede ser o no 
pública (normalmente no lo es). Apertu-
ra del SOBRE N.º1: ‘DOCUMENTACIÓN 
GENERAL’, que contiene la documenta-
ción administrativa de las ofertas: la 
mesa de contratación se reúne por pri-
mera vez para abrir y analizar el DEUC y, 
en su caso, la documentación adminis-
trativa presentada. Es un ‘pasa/no pasa’ 
en el que se comprueba que el DEUC y, 
en su caso, la documentación adminis-
trativa es correcta. Por lo tanto, en este 
acto, se abre un primer sobre que debe 
contener solamente el DEUC y, en el caso 
de que lo exija el Pliego, otra documen-
tación administrativa que no comprenda 
el DEUC.

     A pesar de que ahora la Ley ha sustituido 
la documentación acreditativa de la ca-
pacidad y solvencia por el DEUC, es cier-
to también que permite que la Mesa (o 
el órgano de contratación) pidan a los 
licitadores que presenten la totalidad o 
una parte de los documentos justificati-
vos cuando haya dudas razonables sobre 
la vigencia o fiabilidad de la declaración 
o cuando lo considere necesario para el 
buen desarrollo del procedimiento. No 
obstante, si estamos inscritos en el Re-
gistro de Empresas Clasificadas del Sector 
Público (ROLECE), no estaremos obliga-
dos a presentar los documentos justifica-
tivos u otra prueba documental de los 
datos inscritos en dicho Registro.

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
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  Como vemos en el epígrafe siguiente, si 
la Mesa de Contratación detecta algún 
defecto de forma, se nos permitirá hacer 
una subsanación de la documentación. En 
este caso, nos comunicarán por escrito el 
detalle de la documentación que debere-
mos aportar en un plazo de 3 días. Como 
hemos visto, es necesario que la docu-
mentación la presentemos en plazo y que 
sea la correcta, ya que, si no es así, nues-
tra oferta será rechazada.

  En este caso se debe recabar la documen-
tación solicitada y adjuntarla con un es-
crito.

Después, para determinar el adjudicatario, hay 
que proceder a la evaluación de las ofertas pre-
sentadas por los licitadores conforme a los crite-
rios de valoración a los que se ha hecho referen-
cia anteriormente.

Paso 2.  Segunda apertura. Este acto es público. 
La Mesa de Contratación se reúne para 
proceder a la apertura del SOBRE N.º 2: 
‘CRITERIOS NO EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA’ en la fecha y hora que 
viene especificado en el anuncio de lici-
tación y que no debe ser posterior a 20 
días desde la fecha de finalización del 
plazo para presentar ofertas.

     Se abre primero el sobre relativo a los 
criterios no evaluables de forma automá-
tica porque, lógicamente, si se hiciera 
primero la evaluación de los criterios ob-
jetivos, cabría ‘manipular’ el resultado 
posteriormente mediante la aplicación 
de criterios subjetivos discrecionales.

     En el caso de que la apertura del Paso 1 
(Sobre N.º 1) no hubiera sido pública, se 
aprovecha esta segunda apertura para 
comunicar el resultado de la revisión de 
la documentación administrativa.

     Los licitadores deben tener especial cui-
dado en que este sobre no incluya nunca 
ningún dato de la oferta sobre los crite-
rios de valoración objetiva (precio y otros 
que se definan como tales). Si se hiciera, 
sería motivo de exclusión de la oferta.

Finalmente se lleva a cabo el:

Paso 3.  Evaluación de los criterios objetivos de la 
oferta: la mesa de contratación se reúne 
por tercera vez, de nuevo en acto público, 
y abre los sobres de cada oferta que con-
tienen los datos SOBRE N.º 3: ‘CRITERIOS 
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA’, 
sobre los criterios de valoración objetivos 
(precio, etc.). Como ya está determinada 
la puntuación correspondiente a los crite-
rios subjetivos, sólo queda sumar los pun-
tos correspondientes a los criterios obje-
tivos para conocer matemáticamente el 
adjudicatario. De nuevo, recomendamos 
acudir a este acto si se puede.

No obstante, la adjudicación hay que comunicar-
la por escrito y, como veremos, aún pueden su-
ceder cosas.

10.2.  SUBSANACIÓN DE DEFECTOS EN 
LA OFERTA

OFERTA EXCLUIDA

Una oferta puede ser excluida por diferentes 
motivos a nivel de detalle, pero en concepto 
se reduce a que la oferta contiene un defec-
to de fondo y que por tanto no se considera 
admitida.

DEFECTO DE FONDO

Un defecto de fondo en una oferta significa 
que no se cumple alguno de los requisitos 
exigidos.

DEFECTO DE FORMA

Un defecto de este tipo se produce cuando, 
cumpliendo los requisitos exigidos tanto en 
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acreditación como en solvencia, no se ha 
aportado el documento correspondiente que 
lo acredita.

SUBSANACIÓN

Una vez que la Mesa de Contratación ha ca-
lificado (revisado) la documentación que he-
mos presentado para participar en la licita-
ción, y considera que no es correcta o que 
está incompleta nos lo comunica para que en 
un plazo de días que nos marcan aportemos 
la documentación correcta.

Imaginemos que en un concurso en el 
que se pide una garantía provisional de 
1.000 €, se nos olvida introducir el aval 

en el sobre.

La Mesa de Contratación califica los documentos, 
ve que nos falta y nos pide que lo acreditemos. 
Para ello da unos días de plazo. En este caso la 
presentamos y se soluciona.

Esto sería un defecto de forma y se puede solu-
cionar (también se dice subsanar), ya que, aunque 
se nos olvidó presentarlo, teníamos el aval en 
nuestra empresa realizado con fecha anterior a la 
fecha de entrega de las ofertas.

Ahora bien, supongamos que no habíamos solici-
tado el aval a la entidad con la que habitualmen-
te lo hacemos. La Mesa de Contratación que ca-
lifica los documentos, al ver que nos falta nos pide 
que lo acreditemos y nos da unos días.

En este caso solicitamos a nuestra entidad habi-
tual la garantía y la presentamos, pero claro, con 
fecha de emisión posterior a la fecha de presen-
tación de ofertas.

Este hecho se considera un defecto de 
fondo y nuestra oferta quedaría exclui-
da automáticamente, ya que se consi-

dera que no cumplíamos los requisitos exigidos 
cuando presentamos nuestra oferta.

En condiciones: hay que entregarla en el formato 
y según el contenido especificado en el anuncio 
o en los pliegos. Por supuesto, hay que entregar 
todos y cada uno de los documentos que nos 
pidan. En caso contrario, según el tipo de docu-
mento de que se trate, podrá suceder que que-
demos automáticamente descartados (en este 
caso se habla de ‘defecto de fondo’) o que nos 
permitan arreglar el error en un determinado pla-
zo (en este caso se habla de ‘defecto de forma’).

10.3  JUSTIFICACIÓN DE BAJAS 
TEMERARIAS

 OFERTA ANORMALMENTE BAJA 
(BAJA TEMERARIA)

La oferta se presume anormalmente baja 
cuando:

a)  En el caso de que el único criterio sea el 
precio, cuando el precio de una oferta es 
muy inferior al del resto de ofertas pre-
sentadas o bien cuando el precio de una 
oferta está por debajo de un límite infe-
rior especificado en los pliegos.

b)  En el caso de que haya varios criterios de 
adjudicación, cuando se den los paráme-
tros objetivos establecidos en los Pliegos.

La Mesa de Contratación y a la vista de la punta-
ción obtenida por todos los licitadores, tiene que 
considerar si alguna de ellas está en supuesta baja 
anormal; los límites en los que una oferta puede 
ser considerada temeraria viene definida en los 
PCAP. En este caso se le da audiencia o se le co-
munica por escrito que su oferta está en presun-
ta baja anormal para que justifique dicha circuns-
tancia.

A este comunicado deberemos responder con un 
escrito alegando todas las soluciones y condicio-
nes excepcionales que nos permiten ofrecer esos 
precios tan favorables. A la vista de la documen-
tación y argumentación que hagamos la Mesa de 
Contratación propondrá al órgano de contratación 
la aceptación o denegación de nuestra oferta.
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En este tema debemos decir que nos debemos 
volcar en dar toda la información que demuestre 
que estamos en condiciones de ejecutar adecua-
damente el contrato. La justificación aportada que 
aportemos habrá de ser tanto mayor cuanto ma-
yor sea la baja en que haya incurrido la oferta y 
en ningún caso, en la fase de alegaciones podre-
mos introducir variaciones o modificaciones sus-
tanciales en los términos iniciales sobre los que 
formulamos nuestra oferta.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 17.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

Por otra parte, en el Acta 
de Resolución del contra-
to que nos viene sirvien-

do de ejemplo podemos ver cómo se ha de-
sarrollado todo lo referente a la apertura de 
plicas, cómo se ha producido un requerimien-
to de subsanación, atendido en tiempo y for-
ma, y cómo se ha dado trámite de audiencia 
a determinados licitadores para que expli-
quen sus ofertas anormalmente bajas: uno 
de ellos no lo hace, y resulta excluido de la 
licitación, mientras que otro sí lo hace y ter-
mina, finalmente, siendo el adjudicatario del 
contrato.

10.4. EL DESEMPATE

Dispone el artículo 147 LCSP 2017 que los órganos 
de contratación podrán establecer en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares criterios 
de adjudicación específicos para el desempate en 
los casos en que, tras la aplicación de los criterios 
de valoración, se produzca un empate entre dos 
o más ofertas. La propia LCSP 2017 enumera una 
serie de criterios que los órganos de contratación 
podrán considerar al efecto.

En el caso de que nada se haya establecido en los 
pliegos sobre este particular, la LCSP 2017 deter-
mina la resolución del empate mediante la apli-
cación por orden de diferentes criterios, estable-
ciendo la preferencia, en primer lugar, para el 
mayor porcentaje de trabajadores con discapaci-

dad o en situación de exclusión social en la plan-
tilla de cada una de las empresas, primando en 
caso de igualdad, el mayor número de trabajado-
res fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor 
número de personas trabajadoras en inclusión en 
la plantilla.

Por lo demás, destacar que los criterios de des-
empate deber estar referidos al momento de fi-
nalizar el plazo de presentación de ofertas, y que 
la documentación acreditativa de los mismos será 
aportada por los licitadores en el momento en 
que se produzca el empate, y no con carácter 
previo.

Esta cláusula social está presente de forma gene-
ralizada en la mayoría de pliegos de contratación, 
si bien es escasa su trascendencia en relación con 
la inserción laboral de personas con discapacidad, 
pues son excepcionales los supuestos de empate 
entre ofertas de licitadores. En todo caso, siempre 
es conveniente su inclusión.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 16.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

10.5.  LA ADJUDICACIÓN Y EL 
CONTRATO

Una vez que se han evaluado y puntuado las ofer-
tas, la Mesa de Contratación elevará al órgano de 
contratación la propuesta de adjudicación en 
favor del licitador que haya presentado la mejor 
oferta.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 19.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

El órgano de contratación acepta esa propuesta 
y da un plazo de 10 días hábiles al propuesto 
como adjudicatario para presentar la documen-
tación que declaró como veraz en el DEUC, la 
documentación justificativa de compromiso de 
adscripción de medios y de constitución de ga-
rantía definitiva. Si no se presenta esta docu-

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/3d1d7a7c-12b7-4a58-b2bd-59af3ec88cb6/DOC20220215131255Orden+Resolucion+adjudicacion+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/3d1d7a7c-12b7-4a58-b2bd-59af3ec88cb6/DOC20220215131255Orden+Resolucion+adjudicacion+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
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mentación, se entiende que el licitador retira su 
oferta y se le penalizará con el 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación a hacer efectivo 
en primer lugar contra la garantía provisional, si 
se hubiera constituido. Se solicitará, entonces, 
la documentación al licitador siguiente por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 18.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

Una vez recibida la documentación, el órgano de 
contratación contará con 5 días hábiles para la 
adjudicación del contrato. La resolución se noti-
ficará a los licitadores y se publicará en el perfil 
del contratante en el plazo de 15 días.

Una vez adjudicado el contrato, se debe formali-
zar mediante un documento administrativo que 
se puede elevar a escritura pública si lo deseamos; 
no obstante, en el procedimiento abierto súper 
simplificado no es necesario formalizar el contra-
to y basta con la mera aceptación de la resolución 
de adjudicación. En el contrato menor tampoco 
es precisa la formalización.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 21.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

El plazo para formalizar el contrato es diferente 
si el mismo está sujeto a recurso especial en ma-
teria de contratación o no:

a)  Si no está sujeto, el plazo es de 15 días 
hábiles desde la notificación de la adjudi-
cación.

b)  Si está sujeto, deberán dejarse transcurrir 
esos 15 días hábiles. En caso de que no 
se interponga el recurso, una vez transcu-
rridos los 15 días hábiles se requerirá al 
adjudicatario para que, en el plazo de 5 
días desde el requerimiento, se formalice 
el contrato.

Desde el momento en que se formaliza el contra-
to, ya no somos adjudicatarios, sino que pasamos 
a ser contratistas.

El contrato se perfecciona con su formalización y, 
por ello, no podrán iniciarse los trabajos contra-
tados antes de ese momento con la excepción de 
los contratos menores y de que el expediente haya 
sido declarado de tramitación de emergencia.

En el plazo de 15 días desde la firma, la formali-
zación de los contratos deberá publicarse en el 
perfil del contratante. Y si se trata de contratos 
celebrados por la Administración del Estado y sus 
entidades vinculadas con carácter de Administra-
ción, deberá publicarse también en el BOE. Si se 
trata de un contrato sujeto a regulación armoni-
zada, deberá publicarse asimismo en el DOUE, en 
cuyo caso, no procederá su publicación en el per-
fil o en el BOE en tanto no esté publicado en el 
DOUE.

En el Acta de Formaliza-
ción del contrato que nos 
viene sirviendo de ejem-

plo podemos ver cómo se ha formalizado el 
mismo.

10.6.  IMPUGNACIÓN, EN SU CASO, DE 
LA ADJUDICACIÓN

La Resolución de Adjudicación es susceptible de 
impugnarse mediante el llamado recurso especial 
en materia de contratación siempre que el con-
trato supere unas cuantías que son de 3 millones 
de euros en obras, concesiones de obras y con-
cesiones de servicios y de 100.000 euros en los 
contratos de suministros y de servicios.

Este recurso sustituye de alguna manera al recur-
so administrativo ordinario, pero tiene dos carac-
terísticas muy diferentes:

a)  La resolución corresponde a un órgano 
independiente del órgano de contrata-
ción, que en el ámbito estatal es el Tribu-
nal Administrativo de Recursos Contrac-
tuales. En el ámbito autonómico, hay 
comunidades autónomas que han creado 

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=bc980012-2ef5-44f7-8374-c1a7fb4b1309
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=bc980012-2ef5-44f7-8374-c1a7fb4b1309
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sus propios tribunales administrativos de 
recursos contractuales.

b)  El procedimiento queda suspendido has-
ta que sea resuelto. Es decir, no se puede 
formalizar el contrato en tanto el recurso 
no se resuelva en positivo o en negativo. 
En este último caso, si seguimos sin estar 
de acuerdo, podremos acudir al Tribunal 
Contencioso Administrativo para seguir 
reclamando, pero la adjudicación ya sigue 
su curso normal.

El recurso debe interponerse en el plazo de 15 
días hábiles desde el día siguiente a la notificación 
de la adjudicación. Días inhábiles son sábados, 
domingos y festivos. Se interpone en las direccio-
nes de registro que señale en su web el órgano 
competente para resolver el recurso. El recurso 
que se presente se debe comunicar al resto de 
los licitadores para que en los 5 días hábiles si-
guientes a la interposición formulen sus alegacio-
nes, si quieren hacerlo.

El recurso se debe resolver en los 5 días hábiles 
siguientes al cierre de alegaciones. Si el recurso 
es estimado, se pronunciará sobre la anulación 
de las actuaciones que procedan y ordenará, en 
su caso, la retroacción de las actuaciones.

No obstante, una vez transcurridos 2 meses des-
de el siguiente a la interposición del recurso, sin 
que el organismo haya resuelto el recurso, se 
puede considerar desestimado y acudir al Con-
tencioso Administrativo

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 41.ª 
2 del PCAP del ejemplo 

que estamos tomando como referencia.
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11   YA SOMOS ADJUDICATARIOS DEL 
CONTRATO. ¿QUÉ HAY QUE TENER EN 
CUENTA A LA HORA DE EJECUTARLO?

Una vez formalizado el contrato, se procede a 
ejecutarlo. Estamos obligados a cumplir el con-
trato dentro del plazo total y también parcial que 
se haya fijado para la realización. Todos los con-
tratos se realizan ‘a riesgo y ventura del contra-
tista’. Quiere decir, que el organismo no se hará 
cargo de ningún coste adicional que se produzca 
a lo largo del contrato, con excepción de los casos 
de fuerza mayor en el contrato de obras (incen-
dios por electricidad atmosférica, fenómenos na-
turales de efectos catastróficos y destrozos oca-
sionados en tiempos de guerra, tumultos o 
alteraciones del orden público).

Los órganos de contratación deberán nombrar un 
responsable del contrato que será el encargado 
de supervisar la ejecución del mismo, tomar de-
cisiones y ordenar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar que el contrato se realiza 
de forma adecuada. En los contratos de obras el 
responsable del contrato es el director de obra.

11.1. DURACIÓN Y PRÓRROGA

Estas dos cuestiones están reguladas en el artícu-
lo 29 LCSP, cuyas previsiones se resumen en la 
siguiente infografía:
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Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 10.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

11.2.  PRERROGATIVAS DEL ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN

Dispone el artículo 190 LCSP que el órgano de 
contratación ostenta la prerrogativa de interpretar 
los contratos administrativos, resolver las dudas 
que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 
razones de interés público, declarar la responsa-
bilidad imputable al contratista a raíz de la ejecu-
ción del contrato, suspender la ejecución del mis-
mo, acordar su resolución y determinar los 
efectos de esta.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las 
facultades de inspección de las actividades desa-
rrolladas por los contratistas durante la ejecución 
del contrato, en los términos y con los límites 

establecidos en la presente Ley para cada tipo de 
contrato. En ningún caso dichas facultades de 
inspección podrán implicar un derecho general 
del órgano de contratación a inspeccionar las ins-
talaciones, oficinas y demás emplazamientos en 
los que el contratista desarrolle sus actividades, 
salvo que tales emplazamientos y sus condiciones 
técnicas sean determinantes para el desarrollo de 
las prestaciones objeto del contrato. En tal caso, 
el órgano de contratación deberá justificarlo de 
forma expresa y detallada en el expediente admi-
nistrativo.

En los procedimientos que se instruyan para la 
adopción de acuerdos relativos a las anteriores 
prerrogativas deberá darse audiencia al contra tista.

Nos remitimos, en este 
punto, a las cláusulas 32.ª 
y 41.ª 1 del PCAP del 

ejemplo que estamos tomando como refe-
rencia.

Infografía elaborada por Juan Carlos G. Melián, abogado especializado en contratación pública
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11.3. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

Según el artículo 208 de la LCSP, si la Administra-
ción acuerda la suspensión del contrato, o esta se 
produce a instancia del contratista, justificada por 
una demora en el pago superior a cuatro meses 
(artículo 198.5 LCSP), se levantará un acta en la 
que se consignarán las circunstancias que la han 
motivado y la situación de hecho en la ejecución 
del contrato.

Acordada la suspensión, la Administración abo-
nará al contratista los daños y perjuicios efectiva-
mente sufridos por éste, con sujeción a la siguien-
tes reglas:

a) Salvo que el pliego que rija el contrato esta-
blezca otra cosa, dicho abono solo comprenderá, 
siempre que en los puntos 1.º a 4.º se acredite 
fehacientemente su realidad, efectividad e impor-
te, los siguientes conceptos:

1.º  Gastos por mantenimiento de la garantía 
definitiva.

2.º  Indemnizaciones por extinción o suspen-
sión de los contratos de trabajo que el 
contratista tuviera concertados para la 
ejecución del contrato al tiempo de ini-
ciarse la suspensión.

3.º  Gastos salariales del personal que nece-
sariamente deba quedar adscrito al con-
trato durante el período de suspensión.

4.º  Alquileres o costes de mantenimiento de 
maquinaria, instalaciones y equipos siem-
pre que el contratista acredite que estos 
medios no pudieron ser empleados para 
otros fines distintos de la ejecución del 
contrato suspendido.

5.º  Los gastos correspondientes a las pólizas 
de seguro suscritas por el contratista pre-
vistos en el pliego de cláusulas adminis-
trativas vinculados al objeto del contrato.

b) Solo se indemnizarán los períodos de suspen-
sión que estuvieran documentados en la corres-
pondiente acta. El contratista podrá pedir que se 
extienda dicha acta. Si la Administración no res-
ponde a esta solicitud se entenderá, salvo prueba 

en contrario, que se ha iniciado la suspensión en 
la fecha señalada por el contratista en su solicitud.

c) El derecho a reclamar prescribe en un año 
contado desde que el contratista reciba la orden 
de reanudar la ejecución del contrato.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 35.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

11.4.  PENALIDADES POR 
INCUMPLIMIENTO O DEMORA EN 
LA EJECUCIÓN

Conforme a los artículos 192 y siguientes LCSP, 
cuando no cumplamos parcial o totalmente el 
contrato, el organismo puede decidir cancelar el 
contrato o imponer penalizaciones económicas. 
No podrán ser superiores cada una de ella al 10 
por ciento del precio del contrato ni el total al 50 
por ciento.

También se prevén penalidades por demora en la 
ejecución, éstas pueden ser de 0,60 € por cada 
1.000 € del precio del contrato por cada día de 
incumplimiento, aunque el Pliego puede estable-
cer unas cuantías diferentes. Cada vez que las 
penalidades por demora alcancen un múltiplo del 
5 por 100 del precio del contrato, IVA excluido, el 
órgano de contratación estará facultado para pro-
ceder a la resolución del mismo o acordar la con-
tinuidad de su ejecución con imposición de nue-
vas penalidades.

En cualquier caso, tenemos derecho a ser escu-
chados y solucionar el problema antes de que el 
organismo cancele el contrato.

El importe de las penalizaciones se descontará del 
pago de las facturas que tengamos pendientes de 
abonar por parte de la Administración. Si no hu-
biera pagos pendientes, se ejecutará la parte co-
rrespondiente del importe de la garantía defini tiva.

También hay que tener en cuenta que en caso de 
incumplimiento parcial o cumplimiento defectuo-
so, o de demora en la ejecución, si no hay previs-
ta penalidad o esta no cubre los daños causados 
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a la Administración, esta puede exigir al contra-
tista la indemnización por daños y perjuicios.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 33.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

11.5. �OBLIGACIONES�EN�MATERIA�
MEDIOAMBIENTAL,�SOCIAL�O�
LABORAL

Dispone el artículo 201 LCSP que los órganos de 
contratación tomarán las medidas pertinentes para 
garantizar que en la ejecución de los contratos los 
contratistas cumplen las obligaciones aplicables en 
materia medioambiental, social o laboral estable-
cidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho 
nacional, los convenios colectivos o por las dispo-
siciones de derecho internacional medioambiental, 
social y laboral que vinculen al Estado y en particu-
lar las establecidas en el anexo V.

Y esto sin perjuicio de la potestad de los órganos 
de contratación de tomar las oportunas medidas 
para comprobar, durante el procedimiento de li-
citación, que los candidatos y licitadores cumplen 
tales obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones referidas en 
el primer párrafo y, en especial, los incumplimien-
tos o los retrasos reiterados en el pago de los 
salarios o la aplicación de condiciones salariales 
inferiores a las derivadas de los convenios colec-
tivos que sea grave y dolosa, dará lugar a la im-
posición de las penalidades.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 26.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

11.6. �CONDICIONES�ESPECIALES�DE�
EJECUCIÓN

Nos remitimos, en relación con el contenido y 
características de las condiciones especiales de 
ejecución, a la información recogida en el apar-
tado 6.10.2 de esta guía.

Lo que interesa destacar ahora es que, según dis-
pone el artículo 202.3 LCSP, los pliegos podrán 
establecer penalidades también para el caso de 
incumplimiento de estas condiciones especiales de 
ejecución, o atribuirles el carácter de obligaciones 
contractuales esenciales a los efectos de resolución 
del contrato. Cuando el incumplimiento de estas 
condiciones no se tipifique como causa de resolu-
ción del contrato, el mismo podrá ser considerado 
en los pliegos, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, como infracción grave que 
implica incurrir en prohibición de contratar.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 25.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia, en la que 
se establecen condiciones especiales de ejecu-
ción de índole laboral, medioambiental y social.

En relación con estas últimas, se establece la obli-
gación del adjudicatario de que al menos el 40% 
del total de la plantilla de trabajadores discapaci-
tados, adscrita al contrato, esté compuesta por 
trabajadores con discapacidad con mayores dificul-
tades de empleabilidad (las personas con parálisis 
cerebral, con enfermedad mental o con discapaci-
dad intelectual, con un grado de minusvalía reco-
nocida igual o superior al 33 por cien), a los que 
hace referencia el artículo 6.2. a) del Real Decreto 
290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan 
los enclaves laborales como medida de fomento 
del empleo de las personas con discapacidad.

A esta condición especial de ejecución se le atri-
buye el carácter de obligación contractual esen-
cial, cuyo incumplimiento dará lugar a la resolu-
ción del contrato.

11.7. SUBCONTRATACIÓN

Durante la ejecución del contrato, el 
contratista puede subcontratar con 
otras empresas la realización parcial de 

los contratos, salvo que en los pliegos o en los 
contratos se diga lo contrario (Artículos 215 y si-
guientes LCSP).

Ésta es una de las cuestiones sobre las que existe 
un amplio debate. Esta figura tiene una impor-
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tancia indudable especialmente en los contratos 
de obras y los de concesión de obras públicas.

Este apartado también es de especial relevancia 
para los CEE-IS ya que, debido a su tamaño, a 
veces no les es fácil acceder a las licitaciones de 
importes elevados o de gran complejidad. En este 
caso, una alternativa es ir a esas licitaciones rea-
lizando parte del trabajo como subcontratistas de 
empresas más grandes. Por lo tanto conviene leer 
detalladamente este apartado ya que la LCSP re-
gula aspectos de las subcontrataciones y deben 
conocerse.

La principal novedad que introduce la nueva LCSP 
en este punto es que el órgano de contratación 
deberá comprobar el estricto cumplimiento de 
los pagos que el contratista principal hace al sub-
contratista. Además, se incluye un régimen más 
rigorista respecto de los plazos de pago debe 
cumplir tanto la Administración como el contra-
tista principal.

Las principales reglas sobre subcontratación son 
las siguientes:

—  Si se prevé en los pliegos o en el anuncio, 
los licitadores deben indicar en las ofertas 
las partes del contrato que tengan previs-
to subcontratar, declarando el importe y 
el nombre o el perfil de la empresa.

—  En cualquier caso, una vez que el licitador 
pasa a ser contratista, debe informar por 
escrito y anticipadamente la intención de 
subcontratar y la identidad del subcontra-
tista declarando los medios técnicos y 
humanos que tiene la empresa que se va 
a subcontratar acreditando su aptitud y 
solvencia. Si esta empresa tuviera clasifi-
cación de la Junta Consultiva, con aportar 
la clasificación sería suficiente.

—  Si se incumplen las condiciones y los re-
quisitos mencionados en los puntos ante-
riores, la Administración puede penalizar 
al contratista hasta con el 50% del impor-
te del subcontrato o resolver el contrato 
en los casos establecidos en la LCSP.

—  Las empresas que sean subcontratadas que-
dan obligadas sólo frente al contratista prin-

cipal del contrato. Quiere decir que no se 
pueden traspasar las obligaciones del con-
trato. De cara a la Administración, el contra-
tista es el único responsable del contrato y 
debe realizarlo conforme a lo pactado.

—  El contratista está obligado a pagar el pre-
cio pactado en los plazos y condiciones 
fijados a la empresa subcontratada y no 
pueden ser peores que las que éste tiene 
estipuladas con la Administración. Los en-
tes públicos contratantes podrán compro-
bar el estricto cumplimiento de esta obli-
gación, potestad que se convierte en 
deber cuando se trate de contratos de 
obras o servicios de más de 5 millones de 
euros y en los que el importe de subcon-
tratación sea igual o superior al 30 por 
ciento del precio del contrato.

—  La administración puede imponer, siem-
pre que se haya reflejado en los pliegos 
la subcontratación con un tercero de de-
terminadas partes de la prestación siem-
pre que no excedan del 30% del importe 
del contrato, cuando la prestación a rea-
lizar necesite de una determinada cualifi-
cación o habilitación profesional.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 28.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

11.8.  LA FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 
Y CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL 
MISMO

Los contratos finalizan bien porque se han cum-
plido o bien porque se cancelan por parte del 
organismo (Artículos 209 y siguientes LCSP).

En el caso de finalización porque se ha cumplido:

—  Tiene que haber una recepción formal y 
conforme ya sea de los suministros y/o de 
los trabajos.

—  Se tiene que haber pagado el precio acor-
dado.
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—  Tiene que haber finalizado el período de 
garantía sin ninguna objeción por parte 
del organismo.

Es decir, para que lo realizado como objeto del 
contrato sea aceptado por la Administración, es 
necesario que nos firmen una recepción de los 
trabajos. La aceptación consiste en un papel oficial 
en que se hace constar que todo se ha entregado 
o realizado adecuadamente y que está de acuer-
do a lo especificado en el contrato. Es obligado 
para la administración que lo haga dentro del mes 
siguiente a la entrega o realización de los trabajos, 
a no ser que el plazo que figure el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares sea otro.

Por otro lado, una vez finalizada la entrega o los 
trabajos, empieza el plazo de garantía. Este último 
empieza a contar a partir de la fecha de recepción 
o conformidad.

Una vez finalizado el plazo de garantía del contrato, 
y si la Administración no ha realizado ninguna ob-
jeción, finaliza la responsabilidad que teníamos 
como contratista y a partir de ese momento, por 
tanto, nos tienen que devolver la garantía definitiva.

En el caso de finalización porque se cancela (en 
este caso se dice también que ‘se resuelve’) la 
decisión ha sido acordada por el órgano de con-
tratación y puede ser por los siguientes motivos:

—  Muerte o incapacidad del contratista.

—  Declaración de insolvencia del contratista.

—  Mutuo acuerdo.

—  Demora en los plazos de entrega por par-
te del contratista.

—  Demora en los pagos por parte de la Ad-
ministración.

—  Incumplimiento de la obligación principal 
y del resto de obligaciones calificadas 
como esenciales en los Pliegos.

—  La imposibilidad de modificar el contrato 
o cuando, siendo posible modificarlo, las 
modificaciones superen el 20 por ciento 
del precio inicial del contrato.

—  El impago, durante la ejecución del con-
trato, de los salarios por parte del contra-
tista a los trabajadores que estuvieren 
participando en la misma o el incumpli-
miento de los Convenios Colectivos du-
rante la ejecución del contrato.

Cuando un contrato se resuelve por incumpli-
miento, puede tener unas consecuencias que 
varían en función del motivo que ha tenido la 
cancelación del contrato. Son las siguientes:

—  Cuando se resuelve de mutuo acuerdo 
entre el contratista y la Administración, 
las consecuencias se hacen constar en el 
documento de resolución.

—  Cuando incumple la Administración, se 
debe indemnizar al contratista por los da-
ños y perjuicios.

—  Cuando el que incumple el con-
trato es el contratista se le in-
cauta la fianza y éste debe in-

demnizar por daños y perjuicios a la 
Administración. En este caso, también se 
declara una prohibición de contratar (pro-
hibición para realizar contratos con la Ad-
ministración) a esa empresa por un perío-
do de tiempo determinado (pueden ser 
varios años) y existe un registro en la 
Junta Consultiva de Contratación donde 
figuran las empresas que están en esta 
situación. Esta última situación, como se 
ve, es muy grave y hay que procurar poner 
los medios para evitarla ya que, aparte 
del deterioro de imagen que puede pro-
ducir, nos impide vender en el sector pú-
blico quizá por 2, 3 o más años con la 
repercusión económica y organizativa que 
eso supone para la empresa.

A continuación, se muestra un esquema de los 
pasos que lleva la resolución de un contrato ya 
sea por cumplimiento o por cancelación (resolu-
ción).
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Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusulas 37.ª 
y 38.ª del PCAP del ejem-

plo que estamos tomando como referencia.

11.9.  FACTURACIÓN Y PAGO DEL 
CONTRATO

Las fases que representan la orden de compra y 
pago de un contrato se conocen por el acrónimo 
ADOK (Autorización, Disposición, Obligación y 
Pago)

Es un proceso interno realizado por la Adminis-
tración y no es visible al contratista. Se desarro-
lla a través de una serie de documentos. Cada 
paso va reflejando los pasos que la Administra-
ción debe ir dando y que expresan la situación 
contable del contrato hasta que se realiza el pago 
de la fac tura.

A = Adquisición - Autorización de Gasto:

La autorización refleja la realización de un gasto 
determinado, por una cuantía cierta o aproxima-
da, y que destina a tal fin la totalidad o parte de 
un crédito presupuestario disponible.

La autorización constituye el inicio del procedimien-
to de ejecución del gasto y la apertura del expedien-
te de gasto, no necesariamente implica aún relación 
con terceros ajenos a la entidad contable.

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
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D = Disposición o Compromiso de Gasto:

El compromiso o la disposición de gasto refleja el 
acto en que se acuerda o concierta con un terce-
ro, es decir, se va a disponer del dinero a favor de 
un contratista que va a realizar un contrato de-
terminado.

O = Reconocimiento de Obligaciones:

Refleja que la Administración tiene una obligación 
y compromiso de pago a favor de una contratista.

K = Propuesta de Pago:

Es la propuesta de pago que realiza la Adminis-
tración una vez que se ha cumplido el contrato, 
se ha recibido como conforme por parte de la 
Administración y se ha presentado la factura por 
la empresa contratista.

La facturación

Como hemos visto, una vez que ha ejecutado el 
contrato y existe una aceptación formal de la fi-
nalización del mismo, ya se puede presentar la 
factura correspondiente al organismo para que 
proceda al pago. Deberemos tener en cuenta los 
requisitos fijados en la normativa sobre factura-
ción electrónica.

Puede suceder que en un contrato existan acep-
taciones parciales de los suministros o servicios 
relacionados con el mismo. Si la licitación permi-
te esta circunstancia estará reflejado en los pliegos 
y así debe figurar también en nuestra oferta (hitos 
y cantidades a facturar en cada uno).

Por ejemplo, en el caso de una obra, los 
hitos serían las certificaciones parciales 
de la misma. De esta forma quedarán 

reflejadas en el contrato y, una vez que el orga-
nismo haga la aceptación parcial, se podrá proce-
der a facturar esa parte del contrato.

En la factura debe figurar:

De la empresa:

—  Domicilio Social.

—  NIF.

—  Entidad bancaria donde se debe realizar 
el pago.

—  Firma y sello original en la factura.

Del organismo:

—  Número de expediente.

—  Objeto del contrato.

En el concepto:

—  Detalle de los trabajos realizados o bienes 
entregados.

En el importe (cifras en euros con dos decimales 
exactas a las que figuren en el contrato):

—  Importe antes de impuestos.

—  Desglose de impuestos indirectos (IVA o 
IGIC).

—  Total de la factura con impuestos indirec-
tos INCLUIDOS.

El cobro

Como contratista, tenemos el derecho al abono 
o pago de la factura o facturas por parte del or-
ganismo de acuerdo al precio convenido en el 
contrato. Las facturas pueden ser parciales o to-
tales (Artículo 198 LCSP).

La Administración tiene la obligación de pagar las 
facturas que sean conformes dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de aprobación de las certifi-
caciones de obra o de los documentos que acre-
diten la conformidad con lo dispuesto en el  contrato 
de los bienes entregados o servicios prestados.

Si se demora, debe pagar los intereses de demo-
ra. Para que haya lugar al inicio del cómputo de 
plazo de dichos intereses, el contratista debe pre-
sentar la factura en el registro de factura electró-
nica en el plazo de 30 días desde la fecha de 
entrega o prestación del servicio.
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Cesión del cobro

Una vez que hemos realizado la factura y es con-
forme por parte de la Administración podemos 
hacer una cesión de cobro a favor de alguna en-
tidad bancaria (Artículo 200 LCSP).

La cesión del cobro tiene como finalidad cobrar 
anticipadamente el importe de la factura. La en-
tidad bancaria cobrará posteriormente del orga-
nismo y por ello nos cobrará unos intereses.

Tenemos que informar a la Administración de la 
cesión y facilitar al banco la documentación que 
se nos solicite al respecto.

En este apartado debemos decir que la Adminis-
tración en ningún caso se puede oponer a que 
realicemos la cesión del cobro.

¿Qué hacer si no me pagan?

La LCSP (Artículo 199) introduce un procedimien-
to para hacer efectiva la deuda. Una vez transcu-
rridos los 30 días para el pago, se puede hacer 
una reclamación ante la Administración, que tie-
ne que responder en el plazo de un mes; si no 
contesta, se entiende vencido el plazo de pago y 
se puede formular recurso contencioso adminis-
trativo pudiendo solicitar como medida cautelar 
el pago inmediato de la deuda.

Nos remitimos, en este 
punto, a la cláusula 23.ª 
del PCAP del ejemplo que 

estamos tomando como referencia.

Asimismo, la Administración tienen el deber apro-
bar la certificación o los documentos que acredi-
ten la conformidad con los bienes o servicios 

facturados en un plazo de 30 días desde la entre-
ga o prestación del servicio.

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/5f41706f-8d19-4b75-851f-57c7b1cae3b3/DOC20211203092732Pliego+de+clausulas+administrativas+particulares+-+PCAP+v001.pdf?MOD=AJPERES
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NOTA: Para la elaboración de esta guía se han 
tomado como referencia, entre otras:

—  La Guía Práctica de la Contratación Públi
ca para las PYME, editada en diciembre 
de 2019 por la Dirección General de In-
dustria y de la Pequeña y Mediana Em-
presa.

—  La guía de Adjudicación de Contratos Re
servados a Centros Especiales de Empleo, 
editada por AEDIS (Asociación Empresa-
rial para la Discapacidad), en el año 2017.

—  “El Centro Especial de Empleo de Iniciati
va Social, fórmula de éxito como Empresa 
Social”, de María José Peralta Najarro (Tra-
bajo Fin de Máster – Máster en Discapa-
cidad, Autonomía Personal y Atención a 
la Dependencia – Junio 2019).

—  Informe especial de supervisión relativo a 
la Contratación Estratégica en el 2020. 
Contratos reservados y criterios medioam
bientales, sociales y de innovación, edita-
do por la OFICINA INDEPENDIENTE DE 
REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA CON-
TRATACIÓN en marzo de 2022.

—  La web del Foro de la Contratación Pública 
Socialmente Responsable (www.conr.es).

http://www.conr.es/
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